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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R et I). Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina |Q. O. (*.) e§|tiiMian; ení¿esta¡ Corte sin no
vedad en su importante salad.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce- 
dés, y SS. AÁ. RR. las Infantas; Doña Míffía, Isa
bel, Doña María de la Par y Doña María Eulalia.

S. M. la Reina Doña Isabel salió ayer tarde coa 
dirección á Francia, y SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Duques, da Montpensier salieron por la noche 
con dirección á Sevilla.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias? ‘

■ ocasionadas por la inundación.

C onsulado de E spaña en Cette.
Resultado de la susericion abierta en N im es  

p o r e lV ic e e 6n iu id e E s p d m ( { ) .

Francos. Céntimos.

Mr. L aoo m be......................................................  i
Mine. Heral-Feulon.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i
Mr. Tholozaa   .............   20
MM. Coutelier, f r é r e s .  . .......... 5
MM.,Flaissier, frenes.. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  28
Mr. Ali Margarot.  ...............   10
Mr. Martin S a p g n ie r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sres. Román y  c o m p a ñ ía . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Beftraii B o u l i á : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ,
Mr. A. Girard. --------. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. D. E . C r a y . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  S
Mme. V iada  B e a u . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  0
Mr, Maroger V i c e n t .   . . . . . .  5
Mr, Francisco de Claussonne.     , 40
Mr. M. M. de F la n n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « )
Mr. Lais Verard. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fO
Mr. Letenci ir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  3
MM. Saunáieret U l isse . . . .  . . i . . . . . . . . . .  10
Mr. Jul l esMi sse, . . . . . . . . . . .  20
Mr. Baldi R iffa rd ..  .........................      , 3
Mr. Touvell.. . . .  ■> <s
Mr. L affo n t.    • ■ * 1 . . ^

Mr. Numa M a a r a n t . . . . ;.............   , i  ,
Mr. Julles L ap o rte . . .  4 é / o o

Mr;iBérnard Joñas. *. ...........*.............
Mr. Férdinand M araud. ............................................ s i
Mr. Capitán retirado L aib p t^ . . . .  . „ 2 ,
Mr..León Peuohinat.. . . , . , . . . . , . * . .  ^
Moiq. Viada Rousell   .......................... 1
Mr, A. G ú ira l . . .  . K •

^ r- S M o t . #Y . . . . . . . . .  * Qn
MM. Baile y Boissier 7 '

MM. Gordese, padre é h i j o  • ........... ..... 1 5
Mr. Bergeron,, - ■ .
Mr. A u s s e t       $  •.

Mr. Antoine Bonapard
Mr. Theron  . ‘    ' . ̂ ?  ■

Mr. Julles T h e r e t . . . * ’ „•  ................• q

( 0  Víase la  C a c e ta  del 9 del actual.

Francos. Céntimos.
Mr; Encét Gustave . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t
Mr. Clement Antóine.. . . . . . . . . . .  1
Mr. Á / G r á m o i i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
M r . D ü p á r r é ; f l l s . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . v ; . o  i
Mr^P/^Npgre.;; . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ■ 1 ;
Mr. Gf Vandaut            ..........   1
Mr. Lisbonne...................................................  5
Mr. Sieuve. . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 1
Mr; Boyer    ¿. . . . v . . . . 1
Mr; Maurel. ................. . . .^ 1
Mr. Paul Guivák, ¿ ¿ . . . . . . . . .  w. . . . . . . . .  ¿ %
MM. Fiamenet y Bosu, á 50 céntimos.. . .  1
Mr. Refuffát. . . .-. é A ...-.V;;-;. ... ... . . . 1
Mr. Agenor Crem ieux ................................• / i i  r;
MM; Emile Cortes y Damos, á 50 céntimos. i
Mr. Mourgmés Noé..........................................  1
Mr. Bougnon Compant.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. Douzile....................      1
Mr. H o n e L . . . . . . . . .................  5
Mr. A brió . . . . .  ¿ Í aV ;....................................  1
Mr. Brot nn franco, y Mr. Qliyipr 50 cén

timos. . . . . . . . . . . . . .  & «V-. *' v if. *
Mr. Bertrand.......................      i
Mr. Ernest Sisteurd • . . . . .  - 3
Mme. Maury................      3 ,
Mr. Felipe Martinv. * . . . . . , . . . . . . . . . . .  . .  8
Mr. Lassalíe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Moliner   ............     3
Mr. R auce l.   -----------------------   %
Mr. A l i a r á  ------ . . . . . . . . .  QZ
Aír. Barnola Morel (español). . . . . . . . . . . .  *20
Mr. Meiciior fioze.   .................................   5
Mr.Servei.. .  ..............     &
D. Antonio Sala (español). . . . . . . . . . . . . .  10
Air. Clement Gravier.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. Gaidan y compañía .................... 20
Crédito Lioriés.  .............  20
D. Luis Román .  ..................       5
Mr. Herir iRousílier .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. R om ain .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  %
Mr. Mequier de Salinélies... . . . . . . . .  . . . .  5
Mr. Negre Bergeron et Brúriicéton. . . . . . .  20
Mr. Jallaquieres j. . i . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. Collet, Notario .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  # &
Mr. Bianc Felibert   1
Sr. Cam pana.................   2
Mr. Dé Roumilly..  ..........   20
Air. Emife Rbussy. . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . .  10
Mr, C ha vrol  ..........       2 '
Mr; Fragaiér Cóúr bet . . . . . . . 5
Mr. M i í a ü d . . . . . .  . . . . . . .  3
Mr. Carriére. . .  .Ü. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ' ' 1
Mr. Alíonse Ailiand... é. . . ’:j IV. ; . . .  .V. 5
Mr. de Gorse. .    5
Mr. Bretón. * . .  .  ............    20
Air. Lavic.. . . .  . .      2
Mr; L. Rouviére.. . . .  i* í   i
MM. L. Bousigne y Falgnerollp, á 50 cén

timos. . i
Mr. Blanehard, . . .  ; i . ¿ 3
Aír. J. B. L au ran t .......................................................................
Mr. M ayer..  ..................    ; i ,
Mr. Laoonnay . . . .  *      ...............  %
Mr. L. L. Fri at . . *. v . . . > . , ¿ . u  c , 2
Mtí- A. Maroyer   ........... p . . 1 $  ; r
Mr^Poitevin.;, . i . ; . . .  * ........... .......... ..............  . . ,
Mr; Glaser Codtey R eym éndi. ^  t>
Mr. Thomaa Jouve.:..  ̂ ¿ . 5,
AíríMSíbaud Mosset. .  -    ...........     3

Francos. CéntitDdáT.
Mr. Salies  ............       5
Mr. Bechard y Arual. ............    3
Mr. De Caussade...................   3
Mr. Randon de Godhier ..........   5
Mr. D u ran d  ..........     3
Mr. E rn est Soulas.....................  10
Mr. Marcelin Pouchet    ....... 10
Mr. Chardonmaud   9
Mi4; Dé Rouville... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Aíme. B e z i a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  5
Mr. Galibert. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . t>
Mr. Ribaulet Miliar... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Doctor Rinaud  ...........  5
MM. Fabrégues et C h a v e r i . . . . . . .  . . . . . .  3
Mr. Mbnteils Nougaret.. . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Gustavo Ro ldan .  ..........    2
Mr. A, Tourcieysen.  ...................  20
Mr. Núma Baragnau.   ...................  5
Mí. D1Everlange ..........    2

(Se continuará.)

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre él Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de lá capital, de los cuales resulta:

Que en 16 de Enero del corriente año, y á nombre del 
Ayuntamiento de Cuenca, se presentó en el referido Juz
gado up interdicto de recobrar la posesión del monte Loa 
Palancáres, del cual, según se dice, es propietaria la expre
sada; corporación desde tiempo inmemorial, y en coya po
sesión habia sido perturbada por el hecho de haberse in 
troducido á pastar el dia 17 de Octubre del año último los 
ganados de Andrés Ruiz, vecino de Tórtola, y Juan de Do
mingo, que lo es de Arcas, en el sitio titulado Cerrajon 
del monte Los Palancares de que S8 ha hecho mérito:

Que hallándose el Juez practicando la información tes
tifical ofrecida por el Ayuntamiento, el Gobernador de la 
provincia de Cuenca, á instancia de Andrés Ruiz y Juan 
de Domingo, requirió de inhibición al Juzgado fundándose 
en que por Real orden de 6 de Octubre de 4879, inserta en 
el Boletín del dia 27 de dicho mes, después de aprobar el 
plan de aprovechamiento de montes públicos de la pro
vincia p&ra el corriente año económico, se mandaba que 
se verificase el pago del 10 por 400 del aprovechamiento 
dé pastos que ño había pagado Cuenca por los pueblos que 
se creen corí derecho á la mancomunidad e n lap a r te  que 
leá corresponde aprovechar con sus ganados, debiendo al 
efedtb designar el distrito forestal á cada pueblo, incluso la 
capital, la localidad eii que han de pastar sus ganados, sm 
especie y número de cabezas etc.: en que á virtud de esa 
Real órden se; habia instruido uri expediente gubernativo 
en el que habían comparecido los Síndicds de los Ayunta
mientos de Tórtola y Arcas * justificando el derecho que 
tienen á la máncomunidád de la Sierra de Cuenca, á la 
cuál ^rtéhecen Los Páláncáres, y pidiendo que se les hi
ciera la liquidación dei 40 por 100 del producto do los pas- 
ros, y que se les designara sitio donde apacentar sus gana- 
dósí éfí que la Sierra de  Cuenca figura en el Catálogo de 
mdntte públicos: eri que las cuestiones que se susciten so - 
bré^aprovéchamientos vecinales de los montes de carácter 
público se han de resolver por la Administración, veriü- 
«ándose los aprovechamientos por planes aprobados admi
nistrativamente; y en que los interdictos no proceden con^ 
tra providencias adoptadas por . los funcionarios y corpo
raciones administrativas dentro dei círculo de sus atribu
ciones; y citaba el Gobernador el art. 5.  ̂ de las Ordenan
zas generales de Montes, el 1.® de la ley de 44 de Mayo 
de 1863 y los artículos 4.°, 62, 80, 82, 86t 87, 88 y 89 dei



138     12 O c t u b r e  d e  1 8 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m . 2 8 6 .

reglamento para la ejecución de aquella ley, la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839 y varias decisiones de competencia:

Que el Juez, después de oir al Ministerio fiscal y al 
Ayuntamiento de Cuenca, única parteen el interdicto, 
mesto que este se sustanciaba sin audiencia del despo
jante se declaró competente teniendo en consideración 
que el conocimiento de los interdictos de retener y re
cobrar corresponde á la jurisdicción ordinaria sin con
sideración á las cosas ni á las personas; y aun-cuando 
el hecho sobre que versen pudiera constituir una falta, 
oue no por ser la materia administrativa queda prohibida 
la admisión de los interdictos .sino cuando estos contra
rían algún acuerdo de la Administración tomado dentro 
del círculo de sus atribuciones, y resulta que el Ayunta
miento de Cuenca hizo uso de un perfecto derecho al in
terponer su interdicto contra particulares que ejecutaban 
un acto que no tenia su origen en providencia alguna ad
ministrativa, toda vez que no se ptiede considerar costo 
tal la publicación del plan de aprovechamientos m el expe
diente instruido, no sólo porque los hechos que dreromlu
gar al interdicto fueron anteriores á dicha publicación,, 
sino también porque en el expediente no se habia distado 
resolución alguna respecto al número y clase de ganado y 
al sitio en que podia entrar á pastar: que la circunstancia 
de haber acudido los Síndicos de los Ayuntamientos de 
Tórtola y Arcas pidiendo que se les liquidara el 10 por 100 
del producto de los pastos y se les designara sitio donde 
apacentar sus ganados, demuestra que han querido va
lerse de ese medio indirecto por cohonestar excesos y aten* 
tados y encubrir una usurpación ya cometida sin inter
vención alguna de la Administración; que el plan de apro* 
vecbamiento y expediente gubernativo mencionados en el 
oficio de requerimiento se refieren á los montes llamados 
Sierra de Cuenca, y el hecho de autos habia tenido luga* 
en los conocidos con el nombre de to s  Palancares, ántes 
Torrepineda, propiecfed exclusiva de la ciudad de Cuenca 
por compra hecha á un particular , y que ella sola viene 
poseyendo y administrando, teniéndolos arrendados como 
pertenecientes á sus Propios ai pueblo de Palomera*» sin 
contradicción de particulares ni de ningún pueblo ni de la 
Administración: que no se trata en el presente caso de 
resolver ninguna cuestión referente á aprovechamientos 
vecinales ni ningún derecho, quedando por tanto intactas 
aquellas facultades á la Administración: que los Ayunta
mientos son los administradores de sus montes, y el de 
Cuenca lo es de Los Palancares; y si bien la Administra
ción puede ejercer vigilancia en la materia, ha de ser sobro 
jos acuerdos de aquellas corporaciones por los trámites y 
en la forma que prescriben las leyes municipal y provin
cial, y no después de haber tenido efecto; y por ultimo, qu® 
lejos de contrariar el interdicto providencia alguna admi
nistrativa , viene en apoyo de un acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Cuenca por conservar su pstado pose
sorio perturbado por particulares; y concluye él Juzgado 
citando la Real orden de 8 de Mayo de 1839, el art. 44 del 
reglamento para la administración de justicia, el 69$ de 
la ley de Enjuiciamiento civil, el $67 de la orgánica del 
Poder judicial, los artículos 7$ y 8$ del. reglamento de 
Montes, dos sentencias del Tribunal Supremo, y varias de
cisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 1.* de ia ley de 24 de Mayo de 1863, que 
califica de montes públicos los del Estado, de los pueblos y 
l o s  de los establecimientos públicos:

Visto el art. l.° del reglamento de 17 de Mayo de 1863, 
según el cual son montes públicos para los efectos déla 
ley referida, no sólo los del Estado, los de los pueblos y 
corporaciones que dependan del Gobierno, exceptuados de 
ia desamortización en virtud de lo dispuesto en la misma 
ley y en las de 1.° de Mayo de 1853 y 11 de Julio de 1856, 
sino también los que, declarados enajenables, no hayan 
pasado todavía á dominio particular;

Visto el art. 3.# del propio reglamento, queáispone que, 
la inclusión de un monte en el Catálogo no prejuzga, nin
guna cuestión de propiedad ó excepción de venta por razón 
de su cabida ó especie arbórea:

Visto el a r t  4.°, en virtud de cuyas disposiciones «los 
que hayan de reclamar contra la pertenencia designada A 
un monte en el Catálogo apurarán primeramente la via 
gubernativa:»

Visto el a r t  11, el cual establece que miéntras no sean 
vencidos en el juicio competente de propiedad el Estado, 
los pueblos y las corporaciones administrativas que se ha
llen en posesión de un monte, se mantendrá esta por el 
Gobierno y por los Gobernadores como si no se hubiese 
deducido reclamación alguna: / ? ^

Visto el iít 2.® ael reglamento de que viene tratán
dose, que atribuye á la Administración el deslinde de to
dos los montes públicos, estableciendo un procedimiento 
administrativo:

Visto el art. 72, que concede á la Administración, sin

perjuicio de lo que á falta de conformidad de las partes 
juzguen y fallen los Tribunales, el examen y resolución de 
las cuestiones que se susciten sobre subsistencia ó no sub
sistencia de servidumbres y aprovechamientos vecinales 
en los montes de carácter público:

Vistos los títulos 6* y 7.° del reglamento citado, que 
confian la administración superior de los montes del Es
tado ai Ministerio de Fomento, y á los Gobernadores de 
provincia la administración inmediata, y ordenan que el 
aprovechamiento de los mismos monteé se haga con arre
glo á planes formados administrativamente:

Considerando: .... , -
1.* Que según manifiesta el Gobernador de la provincia 

de Cuenca, y no aparece contradicho por la p ¿rte actora en 
el interdicto, el monte de que se trata está comprendido 
en el Catálogo de los públicos conocidos con el nombre 
de Sierra de Cuenca, y en ellos tienen ciertos derechos de 
mancomunidad los vecinos de los pueblos de Tórtola y 
ArcasS

2.° ‘ Que á la Administración corresponde establecer las 
reglas á q.ue ha de sujetarse el aprovechamiento de loa re
feridos monte#, y resolver las cuestiones que acerca del 
mismo se susciten, manteniendo en su disfrute á los pue
blos que* según se dice, tienen participación en él:

3.v Que el interdicto interpuesto por ei Ayuntamiento 
de Cuenca contraría la Real orden de 6 de Octubre de 4879, 
anterior á la fecha de la interposición de la demanda, de la 
cual se deduce que existe una mancomunidad dé derechos- 
en los montes de que se trata á favor de varios pueblos* 
cuyo estado posesorio corresponde á la Administración 
conservar:

4.* Que si la corporación demandante se considera pro» 
pietaria del monte en cuestión, puede hacer uso de su de .̂ 
recho, ya en la esfera gubernativa, ya ante los Tribunales^ 
competentes, en virtud de la demanda que corresponda* 
pero no por la via del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno,

Vengo en decidir está ctópstéhcia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Juli© de mil ocho
cientos ochenta.

■ '7 . .ALFON SO."

E! Presidente del Consejo de Ministros, 
áBlonto€áxaeva«del Castillo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposicion.

SEÑOR: Por Real decreto de 9 de Abril ultimo tuvo |  
bien V. M. facultar al Gobierno para nombrar Vocales del 
Consejo de Filipinas, en representación de la Administra
ción del Estado, á funcionarios cesantes de la Península 
que tengan la categoría de Jefes de Administración de pri
mera clase.

Pero habiéndose fijado en el vigente presupuesto de 
gastos de las Islas Filipinas el crédito de 4300 pesos j>ara 
atenderá las gratificaciones de Consejeros y Secretárió, 
con arreglo ai número de Vocales determinado por los de
cretos de 4 de Diciembre de 4870 y 17 de Marzo de 4872, 
se hace indispensable la concesión de un suplemento de, 
crédito en cantidad de 4.200 pesos para no diferir lós pro
pósitos de V. M. en la útilísima aplicación que pueden te
ner en los trabajos del Consejo de Filipinas los especiales 
conocimientos de aquellos funcionarios? ea la legislación y 
administración de la Metrópoli, que deben servir de norma 
en cuanto sea posible á la resolución de los asuntos del 
Archipiélago.

A este fin el Ministro que suscribe, con acuerdo dpi 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á }& apro^ 
bacion de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 4880.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. HL,

Cayetano Sancbez Buttíiae.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de amtórdo 

con ei Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se concede un suplemento de crédito 
de 4.200 pesos fuertes, á la. Sección primera Obligaciones 
generalesy capítulo primero Asignación para los gasto* d& 
Ministerio de Ultramar, artículo primero Consejo de Fili 
pinas del vigente presupuesto de; gastos de dichas Islas 
para satisfacer las gratificaciones de los funcionarios nom
brados, an virtud del Real decreto de 9 de Abril último»

Vocales del Consejo de Filipinas en representación de la 
Administración del Estado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministre de Ultramar,

Cayetano Sanche» BasüKlo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Cárlos 
Ibañez, Director general del Instituto Geográfico y Estadís
tico, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer vuelva á 
encargarse nuevamente do dicha Dirección y cese V. E. en 
el despacho dé los asuntos correspondientes á la misma, 
que interinamente le fué conferido por Real órden de 43 de 
Agqsto último; quedando satisfechoúel celo é inteligencia 
con que 4a há deseínpeñado.

De M eátm dm  lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 4880.

^ lasala .
: Sr. D. Francisco Yaldés y Moñ, Barón de Covadonga, Di

rector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: r
Al Gobernador; Presidente de la Comisión provinoial de 

: Puerto-Rico, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decreta* íto.sifuienté:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entré DI Bártók)hié Mayoi, gerente de la 
Sociedad Pastor, Marqués y Compañía;representado por el 
Doctor D. Rafael de Gracia, apelante, y D. Tomás Armstrong, 
Estéban Vidal y Compañía, D. Francisco Subirá Armstrong 
y Compañía, U. Ramón Cortada* y
Wieehers y Compañía, apelantes, también en rebeldía, y 
como apelado mi Fiscal, en nombre dé la Administración 
general, sobre comiso de mercancías.

Visto:
Visto ei expediente gubernativo, del cuál resulta:
Que á consecuencia d e ; la visita! girada en Agosto 

de 1874 á la Aduana de Ponce por el Jeíe económico de la 
isla de Puerto^Rico, y ;con motivo de los fraudes é irre
gularidades en ella descubiertos, dictó fallo aquella Auto
ridad en. 43 de Enero de 1875, por el cual se declaró res- 

' ponsables ala tíácienda pública, mancomunada y solidaria
mente, de la cantidad de 86.513 pesetas 96 céntimos, al 
Administrador y Contador de dicha Aduana, requiriéndo- 
les para su abono; y procediendo, caso de. no verificarlo 
contra sus bienes, se suspendió de su empleo á aquellos y 
otros funcionarios que aparecían complicados en los frau
des descubiertos; y se ácórdó respecto de Ips comercian- 

; tes, á quienes debía suponerse en connivencia con los em- 
i pleados para los actos ilícitos que se habían cometido, se 
 ̂estuviese á lo que resolvieran los Tribunales que entendían 
í en ia? causa criminal que se seguía;.

Que con el anterior fálló se conformó el Gobernador 
general; y elevado el expediente alMinisterío de Ultramar, 
se expidieron por este Centro dos Rsales órdenes de fe
cha i.° y 26 de Mayo.de 18.76, por las cuales .se, aprobó el 
mencionado fallo de la Administración, económica, acerca 

¡ de las responsabilidades pecuniarias para reintegro de los 
derechos defraudados ál Estado, haciéndose extensivas á 
todos cuantos funcionarios ó particulares resúitasen con -̂ 

; plicados en los hechos que ocasionaron la defraudación, y 
se mandó que la Administración económica revisara las 
liquidaciones practicadas y dedujera el verdadero importe 

5 de los reintegros á la Hacienda, no sólo por derechos aran
celarios dejados de percibir, sino también por las conde
nas pecuniarias, recargos de derechos y comisos que hu
biesen procedido:.,

Que en cumplimiento de lo prevenido en Jas anteriores 
; disposiciones* y en vista del testimonio remitido por él 
i Juzgado de primera instancia de Ponce, del reconocímien- 
: to hecho por el mismo de los libros de los comerciantes 
interesados, se procedió por las oficicinas de Hacienda á 
practicar una relación de las diferencias que existían entre 
lo declarado por cada uno de ellos á la Aduana y los asien
tos de sus respeethós libros: , t

;? Que de la liquidación referente á la Sociedad Pastor  ̂
Marqués y Compañía aparece que esta dehia satisfacer en 
el concepto de dobles derechos y por el comiso de los gé
neros ocultados, que excedían con mucho dei 25 por 100 de 
los declarados á la Aduana, la cantidad de 95.852 pese
tas 52 céntimos; y .......

Que dada vista á los interesados de sus respectivas li* 
quidaciones, el Administrador condenó á los comerciantes 

; ai comiso dei valor de los géneros. ilegalmente iintroducH
* dos, y  al pago de dobles derechos según sus circunstancias,
* cuyas providencias fuéron confirmadas por la Intendencia  
general en 18 de Agosto de 1876.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los cua
les aparece: n

Que en 2 de Octubre de 4876, el Licenciado D. -Re*- 
dro José Fajardo, á nombre de D. T(maáar Armatrong; PáS'
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tor Marqués y Compañía, Manuel A. Zaldo y Compañía, 
Esteban Vidal y Compañía, D. Francisco Subirá, Arrnstrong 
y Compañía, D. Ramoa Cortada, D. Abelardo Aguilés y 
W iechers y Compañía, dedujo demanda ante el Consejo 
contencioso-admirrstrativo de la isla de Puerto-Rico pi
diendo la revocación de las resoluciones dictadas por la 
Intendencia general, que ordenan el comiso de los géneros 
que se dicen introducidos clandestinamente, y que se de
clarase que sus introductores no tenían responsabilidad 
por aquellos actos, mandando que se devolviese á sus po
derdantes las sumes consignadas sin voluntad de hacerlo, 
y  sólo para evitar más graves perjuicios:

Que por orden del Gobierno general de la isla, expedi
da de conformidad con k  consulta elevada al mismo por 
el Cornejo contencioso-administrativo, se declaró proce
dente la anterior demanda, exceoto en la parte que se re 
feria á Manuel A. Zaldo y Compañía, J. Cortado y Compa
ñía, por no haber justificado estos ei pago ó consignación 
de las cantidades que les reclamaba ia Hacienda, designan
do para que representase á la Administración en dicha de
manda al Teniente fiscal de la Audiencia D. Ramón María 
Moreno:

Que en 28 de Mayo de 1877 contestó éste la demanda 
á nombre de la Administración general, pidiendo que se 
declarase- nulo y de ningún valor cuanto se había actuado, 
absolviendo de la demanda á la A drnirrstracioñ, é impo
niendo perpétuo silencio á los demandantes:

Que recibidos los autos á prueba durante el térm ino al 
efec.o señalado, se unieron á los mismos, entre otros docu
mentos, los siguientes: un testimonio de la sentencia de 
revista dictada en 26 de Abril de 1876 por la Audiencia de 
Puerto-Rico en la causa criminal seguida en el Juzgado de 
Ponce contra varios empleados de la Aduana de dicho 
punto por los delitos de fraude, falsificación é infidelidad 
en la custodia de documentos, por la cual se declaró res
pecto á las defraudaciones de derechos que se a tribu lan  á 
los comerciantes, que ño eonstituian delitos que pudieran 
ser objeto de un procedimiento crimina!, y que su castigo 
correspondía á la Administración en>expediente guberna
tivo; y una información practicada ante el Juzgado de 
Ponce, en la que declararon tres testigos comerciantes, que 
en la venta de arroz en dicho pueblo no se rebaja nunca 
la tara, por cuanto el valor del saco compensa con ventaja 
al comprador de la merma de aquella:

Que trascurrido el término de. prueba y citadas las par
tes para definitiva, dictó sentencia el Consejo contencioso- 
adm inistrativo de la isla de Puerto-Rico en 11 de Diciem
bre de 1877, declarando que debia confirmar y confirmaba 
las resoluciones de la Intendencia general de Hacienda 
de 18 de Agosto de 1876, por las cuales se impuso la pena 
de comiso á mercaderías que introdujeron clandestina
mente las casas mercantiles Tomás Arrnstrong, A rrastran g 
y  Compañía, Estéban Vidal, Francisco Subirá , Ramón 
Cortada y Abelardo Aguilés; la de la misma fecha im po
niendo la pena de dobles derechos, y la de comiso á m erca
der í as introducidas ilegalmente por Pastor, Marqués y Com
pañía, y la de 26 del propio mes y año declarando caidas 
en comiso mercancías introducidas clandestinamente por 
W iechers y Compañía, cada uno al respecto de las can ti
dades que arroja su liquidación:

Que notificada á las partes la  anterior sentencia, é in - 
terpcesto por el representante de los demandantes los .re
cursos de nulidad y apelación, por a u to ' de 4 de Enero 
de 1878 se desestimó e l primero y adm itió el segundo, 
mandando que, prévia citación y emplazamiento de las par
tes, se remitiesen las actuaciones á la Superioridad, de 
cuyo auto apeló también el r: oresentante de los deman
dantes, siéndole admitido el recurso:

Que el Licenciado D. Antonio Alfau y Barait se perso
nó en el Consejo de Estado, en nombre de D. Bartolomé 
Mayo!, como gerente de la Sociedad Pastor, Marqués y 
Compañía, de D. Jorge Federico W iechers y de D. F ran
cisco Subirá mejorando el recurso, y la Sección lo tuvo 
por mejorado, declarando que este proveído quedaría sin 
efecto si el Licenciado Alfau no acreditaba dentro del te r
mino de dos meses el carácter con que litigaban los dos pri
meros, y no presentaba poder bastante de este último;

Que en 16 de Diciembre de 1878 presentó dicho letrado 
la escritura de constitución de la Sociedad Pastor, M ar
qués y Compañía, dé la  que resulta que D. Bartolomé Ma
yol y D. Hermenegildo Sálazar son indistintam ente geren
tes de la mencionada Sociedad; y  habiéndosele puesto de 
manifiesto los autos para que ampliara el recurso, lo veri
ficó en escrito de fecha 20 de Marzo de 1879 pidiendp ia 
revocación de la sentencia apelada, y que se declarase que 
los comisos decretados corítra los comerciantes de Ponce 
fueron improcedentes, y que lo pertinente para que ia Ha
cienda no sufra él menor perjuicio es que para el caso de 
que las fianzas de los empleados que fueron de la Adriana 
de Ponce no alcanzaran á cubrir en su totalidad la dife
rencia de derechos que dejara de percibir el Tesoro, entren 
a cubrir el resto subsidiariamente y  á prorata los consig 
natarios de las mercancías 8óbre; que versó el fraude de 
aquellos funcionarios', fundándose para ello eu  que sobre 
los comerciantes ha recaído un  so í^seim ien to  de la A u
diencia; en que nohabiá habido comiso en realidad, puesto 
que ios géneros no hablan sido aprehendidos; en que no 
estaba aprobada la defraudácion; y poí* último, en que aun 
cuando k  defraudación existiese,'los culpables, serian los 
empleados: . ■ '■■■, , 8

..Que emplazado mi Fiscal, contestó el recúrsio en nom 
bre de la Administración general del Estado pidiendo en 
escrito fie fecha i.° de Julio de 1879 que se confirmase en 
todas sus partes la sentencia apelada, fundándose para ello 
en que ja sentencia de la Audiencia no, es obstáculo para 
que • a ■•Aañiiiiistracion obre dentro de su órbita en esta 
materia- de defraudaciones; en que las Reales ordenes de 
i  Ju fP^baron.veste procedimiento, y en que resulta pro- 
paaa >a deírauíacion por los libros mismos dpi apelante iv 
por fas comprobaciones verificadas por la A dm inistración 
y :cu>t. resultado no ha impugnado: *
1» ! o -r ° ^ l\n °*rosí del anterior escrito acusó mi .Fiscal

re s id ía  a todos Jos apelantes, excepto á la casa Pastor, 
m arqaes y Lompañía, que había comparecido in  forma; y

la Sección por providencia de 23 do Setiembre últim o la 
tuvo por acusada, y por parte al Licenciado D. Rafael de 
Gracia en representación cíe D. Bartolomé MayoL

Visto ei reglamento para í o f  negocios contenciosos de 
la Administración de las provincias de Ultramar de 4 de 
Julio de 1861, en su art. 66, el cual dispone que ei plazo 
para mejorar ante el Cornejo de Estado ios recursos de 
apelación y nulidad sea el de seis meses para las provin
cias de América, á contar desde el'd ia en que hubiese sido 
notificada su admisión:

Visto el art. 254 del reglamento de lo contencioso de 30 
de Diciembre de 4846, con arreglo al que si el apelante no 
mejorase el recurso ante ei Consejo Real, hoy de Estado, en 
el término señalado, se declarará desierta la apelación y ia 
sentencia consentida á la prim era rebeldía que le acuse el 
apelado:

Vista la instrucción de Aduanas de Puerto-Rico de 5 
de Octubre de 1857, en su art. 294, que establece que si en 
los reconocimientos de los géneros, frutos ó efectos ap re
hendidos, se encontrasen excesos en el número, peso y 
medida de ios ya declarados, y la diferencia de su valor 
fuese mayor de un 10 por 400, el aumento que esto produ
jese- será penado con el derecho doble:

Visto el art. 292 de la propia instrucción, según el que, 
si en dichos reconocimientos resultasen excesos que pasen 
de un 25 por 100 sobre el número, peso y medida m ani
festados, dicho exceso caerá en pena de comiso, á ménos 
que ei importe del referido exceso no pase de 100 pesos, en 
cuyo caso se.le exigirá ei derecho doble:

Visto el árt. 334, en el cual se determina que los comi
sos que se declaren con arreglo á las disposiciones conte
nidas en esta instrucción, y lo mismo la-exacción de re
cargos de derechos y condenaciones pecuniarias que se 
impongan siempre en efectivo metálico, por efecto de des
pachos en las Aduanas ó en cualquier punto de reconoci
miento, y los actos de fondeo, son actos gubernativos, en 
que por lo tanto no intervendrán los Tribunales, ni para 
ello se necesitará ninguna tram itación judicial:

Vistas las Ordenanzas de Aduanas de la Península, que 
determinan en su art. 253, para el caso de que no se veri
fique la aprehensión m aterial de los géneros, objeto del 
contrabando ó defraudación, que si la Administración tiene 
medios de probar el fraude procederá en la forma que es
tablece, salvas las diferencias naturales que produce la falta 
material del cuerpo del delito:

Considerando que los apelantes D. Tomás Arrnstrong, 
Estéban Vidal y Compañía, D. Francisco Subirá Arms- 
trong y Compañía, D. Ramón Cortada W iech ers^ y. Com
pañía y D. Abelardo Aguilés han dejado trascurrir con 
mucho exceso el plazo señalado para m ejorár él reéíirso de 
alzada que interpusieron contra la sentencia de prim era 
instancia, siendo, por lo tanto, procedente la acusación de 
rebeldía propuesta por mi Fiscal á los efectos, del mencio
nado art. 254 del reglamento:

Considerando, eri cuanto á D. Bartolomé Mayol, geren
te de la Sociedad Pastor, Marqués y C om pañía, que con 
arreglo á la instrucción de Aduanas de Puerto-Rico, que 
es la legislación especialmente aplicable al caso presente, 
procede en 1 os casos de defraudación la pena de comiso 
cuando del reconocimiento de los géneros introducidos re 
sulte un exceso de un 25 por 100 sobre los declarados á la 
Aduana por los comerciantes siempre que ei im porte del 
referido exceso pase de 100 pesos:

Considerando que de la liquidación practicada por las 
oficinas de Hacienda, en el expediente gubernativo apare
ce que entre los géneros importados, según se consignaron 
en las declaraciones presentadas á la Aduana por la casa , 
Pastor, Marqués y Com pañía, y los asientos de los libros 
de comercio de la misma casa, existe una diferencia que 
supera en mucho el 25 por 100 que exige ei art. 292 de ia 
mencionada instrucción para que proceda la imposición 
de la pena de comiso de los géneros en que consista aquel 
exceso:

Considerando que ios géneros introducidos fraudulen
tamente en Ponce por ia citada casa han desaparecido por 
haberlos puesto á la venta, por lo cual la Administración 
debió sustitu ir el comiso de aquellos por el do su valor, 
como así lo ha verificado:

Considerando que este procedimiento, sobre estar con
forme con el objeto que persigue y con el espíritu dé la 
enunciada instrucción, es na tu ra l y hasta necesario para 
que el fraude no quede impune, en cumplimiento d é la s  
Reales órdenes de l.° y 22 ele Mayo de 1876, estando ade
más en armonía con ei que se practica en las Aduanas de 
la Península en observancia dei texto expreso del art. 253 
de sus Ordenanzas, legislación á que hay que atenerse 
como supletoria cuando ia especial ultram arina esté defi
ciente para llenar los fines que se propone:

Considerando que ei fallo dictado por ia Audiencia de 
Puerto-Rico en la causa crim inal seguida contra varios em
pleados de la Aduana de Ponce, cuando estos hechos tuv ie
ron lugar, no sólo no es obstáculo, como supone ei apelan
te, para que la Adm inistración imponga gubernativam ente 
á los defraudadores las penas fiscales que correspondan, 
sino que ántes bien le reserva expresáineate aquella facul
tad, aparte de que sin necesidad de ella su competencia es 
completa según ei art. 334 de la instrucción sobre las Adua
nas de Puerto-Rico, y está á  mayor abundamiento reco
nocida por las Reales órdenes de 1.° y 22 de Mayo de 1876, 
que mandaron instru ir estos expedientes gubernativos;

Y  considerando que la sentencia^ apelada, ai confirmar 
la resolución de la Intendencia general de la isla de Puerto- 
Rico, por la que se declaró á ia casa Pastor, Marqués y 
Compañía responsable del pago dei importe de los dobles 
derechos por el exceso de las mercancías introducidas, 
cuyo valor no exce lia de 400 pesos, y del comiso de los  ̂

géneros comprendidos en el* art. 292 de ia instrucción de ¡ 
Aduanas* aplicó rectam ente las disposiciones cu ia m ism aJ 
^establecidas, apreciando ai efecto con sapa crítica  los eíé- 
rneqtos probatorios que existen en el expediente gubéffiá- 
4ivo y en el contencioso, y  contra los cuáles y lá d eM ñ - 
fiacion en sí misma ninguna prueba en contrario se ha 
aducido m  practicado, ántes bien viene á  confesarse esta

en el hecho de recoaocers&ei recurrente responsable, aun
que subsidiariamente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Rodríguez Rubí, Presidente accidental; Don 
Miguel de ios Santos Aivarez, D. Félix García Gómez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Augusto Am
blaré, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. Estéban Garrido, el Conde de Torreánaz, 
D. Mariano Cancio Viilaamil, D. Manuel José de Posadilio 
y D. Enrique Cisneros,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
ante ei Consejo contencioso-adm inistrativo de la isla de 
Puerto-Rico por D. Tomás A rrnstrong , Estéban, Vidal y 
Compañía, D. Francisco Subirá, Arrnstrong y Compañía, 
D. Ramón Cortada, D. Abelardo Aguilés y W iechers y  
Compañía; y en su consecuencia fírme y consentida la 
sentencia dictada en 11 de Diciembre de 1877 por dicho 
Consejo en ia parte que á los mismos se refiere, confir
mando además dicha sentencia en cuanto se relaciona con 
la casa Pastor, Marqués y Compañía, sin que haya lugar á  
ninguna otra declaración.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta.=r=ALFONSO.== El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.>

Pubiicacíon.=Léido y publicado ei anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 4880.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Ayuntamiento de Torrelavega, á  
quien representa el Licenciado D. Joaquín López P u ig - 
cerver, demandante, y la Administreeion general del Esta
do, representada por mi Fiscal, demandada, y coadyuvada 
por él Licenciado D. Vicente Pereira, en nombre de Don 
Ignacio Saro, sobre revocación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Setiembre 
de 1877, que dejó sin efecto cierros acuerdos del referido 
Ayuntamiento sobre expropiación de! pasaje I. Sara.

Visto el expediente gubernativo, dei cual resulta:
Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayunta

miento de Torrelavega en 27 de Abril de 1877, dicha Cor
poración, á propuesta de su Presidente, que comenzó por 
reseñar los beneficios que á su juicio proporcionaría al 
vecindario ia adquisición del pasaje propio dentro de aque
lla villa de D. Ignacio de Saro á fin de unir por medio de 
él calles de Julián Cevallos y la Consolación con la pla
za dé los Granos, y de evitar los conflictos que freeuente- 
mente originaba el psso por dicho sitio, abierto ó cerrado 
á voluntad de su propietario, acordó la formación del ex
pediente necesario para la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de dicho pasaje, nombrándose además 
uña Comisión del Ayuntamiento que gestionara cerca de 
Saro ia cesión por ésto de su pasaje en las condiciones que 
se estipulasen, todo lo cual se practicó sin fruto por h a 
berse negado resueltamente el propietario á la enajenación 
voluntaria que de él se pretendía:

Que en vista de esto ia Corporación m unicipal acordó 
en sesión de 12 de Mayo siguiente que se sometiera á la 
aprobación del Gobernador de ia. provincia lo resucito acer
ca de la adquisición del pasaje I. Saro; y con el fin de que 
pudiera recaer la oportuna aprobación y declaración de 
utilidad pública, formar el expediente necesario con certi
ficaciones de eAo acuerdo y dei adoptado en 28 de Abril 
anterior:

Que presentada en el mismo mes de Mayo al A yunta
miento una exposición de varios vecinos de Torrelavega 
oponiéndose á ia expropiación proyectada, y desestimada 
esta pretensión por la Corporación municipal, se alzó para 
ante el Gobernador de la provincia uno de ios firmantes de 
aquella, D. Prudencio García Obesso, acudiendo también á 
dicha Autoridad D. Ignacio de Saro, solicitando que se 
devolviera el expedienteal Ayuntamiento sin prestar apro
bación al proyecto:

Que pasado el expediente á informe del Arquitecto pro
vincial, que acompañando un. eró j u í s  relativo a l  empla
zamiento del pasaje Saro manifestó haber utilidad p ú 
blica en su'expropiación, por-no hallarse la necesidad de 
esta suficientemente justificada, por haber dejado de for
marse el plan general de alineaciones de Torrelavega, y de la 

'Comisión provincial que expuso sustancialrnente de acuer
do con el Arquitecto de la provincia, el Gobernador en 14 
de Agosto de 4877, después de inspeccionar por sí propio j a  
situación y condiciones en que se hallaba el.repetido pasaje, 
y teniendo presente que frecuentemente venian^ suscitán
dose conflictos con motivo dei tránsito por dicho sitio ; 
que era indudable la conveniencia y utilidad de que aquel 
quedase libre y expedito, como de dominio público; que no 
ha trataba de abrir una calle, ni pasaje, sino simplemente 
de dejar al servicio público una via que tenía carácter p r i
vado, por lo cual no eran de aplicación al caso las bases 6.*  
y 7-* del art. 4.® de la ley de 29 de Diciembre 'de 4876, ni 
el 429 de las Ordenanzas municipales de  ̂Torrelavega, y  
que al repetido pasaje debia darse el carácter de via p ú 
blica, conforme á Ips artículos 132 y 133 de las citadas 
Ordenanzas, acordó desestimar ei recurso de apelación, 
confirmar los acuerdos del Ayuntamiento de 28 de Abril 
y .42 de Mayo anteriores, y que se procediese desde luego áv 
la formación del opoi tuno expediente de expropiación del 
terreno ocupado por el pasaje; y

Que contra este acuerdo entabló recurso de alzada para 
ante él Ministerio de la Gobernación D. Ignacio de Saro
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en 22 de Agosto de 1877, solicitando además en 14 de Se
tiembre siguiente la suspensión en la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, cuya revocación era objeto del 
recurso, y acompañando á su instancia copias simples de 
dos sentencias pronunciadas por la Audiencia de Burgos 
en pleitos sostenidos por I). Ignacio de Sato contra ci Ayuntamiento de Torreiavega y O. Antonio Falencia, en las 
cuales parece se declaró que el pasaje propio del primero 
se hallaba libre de toda servidumbre; y el Centro m iniste
ria l en 27 de Setiembre del mismo año dictó R eal orden, por la cual, y teniendo en cuenta que si bien no ofrecía «luda la conveniencia de dar al pasaje el carácter de públi- 
ca, toda consideración de esta índole debía ceder auto el 
derecho de propiedad mientras no se reunieran las t onui • 
eiones y requisitos de la expropiación, que formadas las Ordenanzas municipales de Torreiavega con posteriori
dad á la construcción del pasaje I. Saro, no podiá dárseles electo retroactivo, ni debían considerarse como de aplica- 
cion al caso presente, y que además el art. 133 de aquellas 
tendía á hacer declaraciones de dominio impropias de unas Ordenanzas municipales, se revocó la providencia apelada del Gobernador de Santander,confirmatoria de los acuerdos 
del Ayuntamiento de Torreiavega de 28 de Abril y 12 de 
Mayo anteriores, por los que se. dispuso la formación 
del "expediente de expropiación necesario para que dicho 
Municipio pudiera adquirir el pasaje L Saro.Vistas las actuaciones contencioso-administrativasante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:Que en 7 de Diciembre de 1877 el Licenciado D. Joa
quín López Puigecrver, en nombre y con poder bastante del Ayuntamiento de Torreiavega, dedujo demanda, que 
amplió una vez declarada procedente, solicitando la revo
cación de la Real orden anteriormente extractada, con la 
declaración de quedar subsistentes los acuerdos adopta
dos por dicha Corporación municipal, que aquella dejó sin 
-efecto:Que emplazado mi Fiscal para que contestara á la de
manda, lo verificó en 30 de Diciembre de 1878 solicitando 
la absolución para la Administración general del Estado y 
la plena confirmación de la Real orden impugnada:

Que en 24 de Febrero da 4879 el Licenciado D. Vicente 
Pereira, á quien como coadyuvante de la Administración 
se babia tenido por parte en no.mbre de D. Ignacio de Saro, 
-contestó á la demanda adhiriéndose á las pretensiones de 
m i Ficcal:Que habiendo solicitado el Licenciado Pereira que,se 
recibiera el pleito á prueba, determinando la q m  creía 
procedente en escrito de 17 de Abril, al cual acompañó un 
pliego de sentencias del Tribunal Supremo, entre Jas que 
figura una declarando no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio'Patencia contra la senten
cia pronunciada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos en el pleito contra él seguido por D. Ignacio de 
Saro, de que ya queda hecha referencia, se accedió en parte 
á aquella pretensión reclamando del Ayuntamiento de Tor
reiavega el informe que aquel interesaba, y que fué evacuado 
en 6 de Octubre de 1879 por dicha Corporación, acompa
ñando copia del croquis levantado por el Arquitecto pro
vincia!, en que se fija el emplazamiento del pasaje I. Saro, y  manifestando que el Ayuntamiento no mandó formar el 
proyecto para convertir el pasaje en calle pública, por h a 
llarse aquel comprendido en el plano general de la pobla
ción, que á la sazón estaba levantando el Arquitecto provincial, y por considerar innecesario dicho proyecto, puesto 
que sólo se trataba de declarar calle pública el pasaje, para lo cual no habia que practicar ninguna obra; que los acuer
dos municipales de 28 de  ̂Abril y i% de Mayo se publicaron oportunamente por medio de edictos en los sitios de cos
tumbre, así como también en el periódico El Impulsor M unicipal, órgano oficial del Ayuntamiento; que déla exposi
ción firmada por varios que se decían vecinos de Ton cía- vega oponiéndose á la expropiación, se dio cuenta al Ayun
tamiento, que la desestimó, dándose á este acuerdo la 
debida publicidad, como lo demuestra el hecho de haberse alzado contra él D. Prudencio García Obesso, uno de los 
firmantes; que el Ayuntamiento tenía consignadas y consig
na todos los años én sus presupuestos ciertas partidas para 
obras públicas y expropiaciones, de cuyas cantidades unas 
se destinan á obras determinadas y otras á obras im previs
tas, cuyos proyectos se mandan formar á medida que lo 
exigen las necesidades del servicio público; que el A yuntamiento tenía encargada ai Arquitecto provincial la for
mación del plano general de alineación y ensancha de la 
población, habiéndose llegado hasta á aprobar una sección 
de él que sirvió al Consejo de Estado de base para resolver 
ciertas cuestiones que se suscitaron entre D. Manuel Gres- po Quintana y D. Manuel Fernandez, y en la cual se halla 
ya comprendido el pasaje I* Saro, como .lo demuestra el croquis adjunto al informe; y que aprobados los acuerdos 
del Ayuntamiento por el Gobernador déla provincia, se re
quirió á D. Ignacio Saro para que nombrase perito que, en 
concurrencia con el designado por la Corporación m uniei- 
cipal, procediese á la tasación del terreno que qcupa el pa 
saje; y habiendo pedido Saro suspensión de este acuerdo, 
íe fue denegada, con vista dé lo cu d dicho interesado en
tabló un nuevo recurso de alzada remitiéndose el expediente original ai Gobierno de la provincia;

Y que el anterior informe se puso de manifiesto á las 
partes por término de seis dias y al solo efecto' de ins
trucción.Visto el art. 2.° de la ley de 17 de Julio de 1836, que en
tiende por obras de utilidad pública las que tienen por ob
jeto  directo proporcionar al Estado en general, á una ó más 
provincias, ó á uno ó más pueblos cualesquiera usos ó dis
frutes de beneficio común, bien sean ejecutadas por cuenta 
del Estado, dé las provincias ó pueblos, bien por Compañías 
jó Empresas particulares autorizadas competentemente:

Visto e( a r t  3.° de la propia ley, según el cual á la Real 
orden declarando que una obra es de utilidad pública ha 
de preceder la publicación en el Boletín oficial respectivo, 
dando un tiempo proporcionado para que los habitantes del 
pueblo ó pueblos que se supongan interesados puedan ha
cer presente a! Gobernador civil lo que-se les ofrezca y pa« 
jrezca:

Visto el art. 40 de la Constitución, según el cual nadie 
puede ser privado de su propiedad sino por Autoridad com
petente y por causa de utilidad pública:..Visto el art. 84 de la misma, según el cual la  ̂organiza
ción y atribuciones' de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes,que se 
ajustarán, entre otros principios, á la  intervención del Rey, 
y en su caso de las Cortes, por impedir quejas Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos se extralimiten "de sus 
atribuciones en perjuicio de sus intereses:generales y per
manentes:Visto el art. 4.°, base 1.a, de la ley de 29 de Diciembre 
de 1876, que entiende por obras públicas las que sean de 
general uso y aprovechamiento:Visto el mismo artículo, bases 6.a y 7.a, que dice así: «Los 
Ayuntamientos por su parte formarán los pianos de las obras públicas que hayan de sor de su cargo, y los someterán á la  
aprobación del Gobernador de la provincia. Si contra la re 
solución del Gobernador aprobando ó desaprobando estos 
planos se interpusiera alguna reclamación, el expediente se 
elevará á la aprobación del Gobierno. Las obras comprendi
das respectivamente en cada uno de los planos á que se re
fieren las tres bases anteriores, una vez aprobadas por quien 
corresponda, llevarán consigo la declaración de utilidad pú
blica para los efectos-de-la expropiación forzosa, con arreglo 
á la ley especial sobre la materia:*Visto el art. 1.° de la ley de 43 de Abril de 4877, que dice: 
«Para los efectos de esta ley, se entiende por obras públicas las que sean de general "uso y aprovechamiento, y las 
construcciones destinadas a servicios que se hallen á cargo 
del Estado, de las provincias y de los pueblos:Visto el art. 160 del reglamento de 6 de Julio de 4877, 
según el cual contra las resoluciones qué en m ateria de utilidad pública tome la Administración cabe el recurso 
por la via adm inistrativa para ante el superior jerárquico; 
y luego que la resolución de éste cause estado, procederá 
la via contenciosa cuando en los expedientes que al efecto 
se instruyan se falte á la forma del procedimiento, infrin
giéndose las disposiciones que regulan los trámites que en 
ellas se han de observar:Visto el art. 8o de la ley de 2 de Octubre de 4877, que 
concede al Gobierno la inspección necesaria para impedir 
Jas infracciones de la propia ley, de la Constitución y de las 
demás generales del Estado:Considerando que los acuerdos del Ayuntamiento de Torreiavega de 28 de Abril y 42 de Mayo de 4877, qué con
tra  el dictám-en de la Comisión .provincial confirmó el Go
bernador, y que ha revocado la Real orden impugnada, t u 
vieron por objeto, se^un textualmente dicen los mismos, la 
adquisición de un pasaje abierto por un particular con el 
carácter de privado en un terreno de su propiedad, para lo 
cual en los referidos acuerdos determinó la Corporación 
municipal, invocando el art. 4.°, bases 6.a y 7.a, de la ley 
de 29 de Diciembre de 4876, someterlos á la aprobación del 
Gobernador con el fin de obtener la declaración de utilidad 
pública y los efectos de la expropiación forzosa:

Considerando que de consiguiente la cuestión suscitada 
no es, como supone el demaildante, de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, ni sus acuerdos de aquellos que sólo pueden reformarse en la via contenciosa por la Comi
sión provincial y ante m i/Consejo de Estado, caso en el 
cual la Real orden impugnada sería revocable como im procedente y dictada sin atribuciones:

Considerando que el art. 2.° de la ley de 47 de Julio de 
4836, el i .0, base 4.a, de lá de 29 de Diciembre de 4876, y 
el 4.° también de la de43deAbril.de 4877, entienden por obra 
pública toda la que es de general uso y aprovechamiento, hallándose por lo tanto comprendida entre ellas la adquisi
ción de un pasaje para el tránsito y utilidad de todos: 

Considerando que de los referidos acuerdos municipales, 
en cuanto se dirigen á obtener la declaración de utilidad 
pública, y de la providencia del Gobernador, que los confir
mó, cabia alzarse ante el Gobierno, pues éste se halla facul
tado explícitamente por ekpárrafo primero, bases 6.a y 7.a, 
de ia ley de 29 de Diciembre de 4876, y por el 460 del re
glamento de 6 de Julio de 4877 para aprobar ó desaprobar 
en caso de reclamación todo plan de obra pública formado 
por ios Ayuntamientos, aprobación que lleva consigo, según 
las mismas disposiciones expresan, ia declaración d.e u tili
dad pública para los efectos de la expropiación forzosa: 

Considerando que para conceder ó negar el Gobierno 
esta aprobación con el debido acierto están prescritos trá 
mites y garantías que en el caso actual no se han obser
vado, y entre las cuales echa de ménos el Arquitecto pro
vincial el plano general de alineación y ensanche de la po
blación, necesario á su juicio para demostrar la utilidad y 
conveniencia de la adquisición del pasaje, y ha faltado ade
más la publicación del oportuno acuerdo en el Boletín ofi
cial de la provincia, que no puede suplir la que tuviera lu
gar en otro periódico de la localidad, aunque hubiese sido 
declarado órgano oficial del Ayuntamiento:

Considerando que si a pesar de no haber dado al asun
to la instrucción prescrita para ser aprobados ó no dichos 
acuerdos cuando se elevaran al Gobierno, y da consiguien
te para ser concedida ó negada la declaración de utilidad 
pública, quedara subsistente la providencia del Gobernador 
que los confirmó, resultaría que el dueño del pasaje era pri
vado de su propiedad sin haber justificado la causa, faltando á.lo proclamado por el art. 40 de ia Constitución: 

Considerando que este art. 40 se refiere á uno de aque
llos interesas, en cuyo daño no pueden extralim itarse de 
sus atribuciones los Ayuntamientos sin que el Gobierno lo 
impida, en virtud del principio consignado por el art. 84 
de ia misma Constitución y desenvuelto por el 85 de la ley de 2 da Octubre de 4877, debiendo por lo tanto sostenerse 
la Real orden impugnada, pues de otra suerte resultarían 
aprobados unos acuerdos del Ayuntamiento qúe llevarían 
consigo la declaración de utilidad pública; ' v  ¡

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qué asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, Estéban Martínez, D, Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan da Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Emilio

Cánovas del Castillo, D. Ramón de Campoamor, D. José 
Magaz, el Conde de Torreánaz y D. Francisco Parreño, Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por el Ayuntamiento de Torreiavega, y en con
firmar la Real orden de 27 de Setiembre de 4877.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos ochenta.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución finaren  la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á ios m ismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gace
t a : de que certifico.Madrid 8 de Julio de 4880.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios P*ey cons
titucional de España:Ai Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Sevilla, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado entre partes, de la una el Ayuntamien
to de Estepa, provincia de Sevilla, apelante, representado 
por el Licenciado D. Diego Suarez; y de la otra el de la 

' villa de Gilena, de la misma provincia, apelado, que lo está 
por el Licenciado D. Luis Moreno y Gil de Borja, sobre re vocación de la sentencia dictada por la Comisión provin
cial de Sevilla en 4 de Marzo de 4879 acerca del deslinde 
de términos entre ambas villas.Visto:

Visto e! expediente gubernativo, del que resulta:
Que en cumplimiento del decreto de 23 de Diciembre 

de 1870 sobre deslinde de términos municipales, acordó 
la villa de Gilena practicar el deslinde de sus términos con 
los pueblos colindantes, instruyéndose ai efecto expediente 
para verificarlo; y que llevado á cabo el deslinde con va
rios pueblos sin oposición alguna, no sucedió lo mismo 
con Estepa, disputando esta villa y Gilena el derecho á 
ciertos terrenos limítrofes, á los que ambos se creían con derecho:

Que para resolver la cuestión suscitada entre uno y 
otro pueblo, acordó la Comisión provincial de Sevilla de
signar al perito D. Manuel Arellano, para qúe sobre el te r
reno y estudiando los antecedentes informara acerca de 
la discordia entre dichos pueblos, cuyo encargo cumplió 
formulando una Memoria acerca de los límues entre E s
tepa y Gilena, decidiendo á favor de esta el derecho á las 
Sierras de Atanores, Majanoz, Ladera de Flores y Llanadas, según detalla en el plano que acompaña y que marca 
la línea de la aguada verde, fundándose en el hecho pose
sorio y en el deslinde verificado en 4318, que coincide con 

\ los mojones antiguos que se han encontrado: 
r Que con arreglo á lo expuesto en la Memoria y plano 

del perito Arellano, informó la Comisión provincial al Go
bernador apoyando al Ayuntamiento de Gilena en sus pre
tensiones, dictándose por el Gobernador de Sevilla la re
solución de 18 de Enero de 4378, mandando sostener á la 
villa de Güeña en la posesión de los terrenos que han sido 
objeto de su discordia con Estepa.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en prim e
ra instancia, de las que aparece:

Que en 28 de Febrero siguiente presentóse contra dicha 
resolución del Gobernador demanda ante la Comisión pro
vincial de Sevilla, en nombre de la villa de Estepa, expo
niendo que el Municipio de Estepa viene desde el año 4760, 

•en que se formó el catastro de su riqueza, en la posesión 
de los terrenos que le dispata Gilena, ejerciendo sobre los 
mismos todos los actos jurisdiccionales propios de la admi
nistración municipal: que esta posesión se justifica por la 
información ad perpetitam hecha en 4864; para excluir de la 
venta la Sierra de Estepa, éíi ¡la que se acredita que desde 
tiempo inmemorial disfrutan gratuitam ente los vecinos de 
Estepa los aprovechamientos de dicha sierra: que la resolución del Gobernador que se combate quebranta ese estado 
posesorio contra lo prevenido en el decreto de 23 de Di
ciembre de 4870, y solicitando se revocase el acuerdo del 
Gobernador de Sevilla de 48 de Enero último, por el qué 
se manda sostener al pueblo de Gilena en la posesión de 
los terrenos que fueron objeto de lá contienda con la villa 
de Estepa, mandando qué se ampare á esta villa en la po
sesión de los mismos que forman parte de la Sierra lla
mada de Estepa, guardándose la línea que aparece en el 
plano del expediente general de deslinde de la repetida 
villa de Estepa con las comarcanas y que obra en el archi
vo provincial, y pidiendo por medio de otrosí se suspen
diesen los efectos de la providencia del Gobernador hasta 
que se resolviese el asunto en definitiva:

Que declarada procedente la via contenciosa y admitida la anterior demanda, emplazóse ai Ayuntamiento de Gilena 
para contestarla; y oponiéndose á ella, pidió se absolviese dé la misma al Ayuntamiento demandado y se declarase firme 
el acuerdo del Gobernador que mandó sostener al pueblo de 
Gilena en la posesiori de los terrenos de que se trata, que
dando subsistente.el amojonamiento hecho por Gilena éíi los sitios marcados con «aguada verde» en el piano de Are-- 
llano, y sin efecto la línea trazada por Estepa, marcada con 
tin ta  «carmín,* condenando áeste  Municipio á que abóne 
al de Gilena los gastos de este litigio; y ál efecto alegó que' 
desde el año 4848 resultan fijados los límites de Gilana, 
quedando en posesión de varios terrenos de la llamada 
Bierra de Estepa, entre los que se hallan los que le disputa 
esta villa: que existe esta posesión continua por más de 
medio siglo á ciencia y paciencia de Estepa, cuyo Alcalde 
concurrió al deslinde de 4848, constando además estos ter
renos en el amillaramiento de Gilena aprobado en Mayo 
de 4866: que se acredita además dicha posesión por los 
impuestos satisfechos por Gilena en distintas épocas por 
dichos tórrenos, los que aparecen como suyos en los apro
vechamientos forestales del distrito de Sevilla en los años 
de 4866 y 67; y, contestando al otrosí de la demanda, pidió
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se declarase do haber lagar á la suspensión pedida dcí 
acuerdo del Gobernador de que se trata:

Que por parte de la villa de Estepa se acompañaron á 
isu demanda varias certificaciones expedidas por ei Secre
tario del Ayuntamiento y visadas por el Alcalde para acre
d ita r que, según el catastro de 1760, pertenece á Estepa la 
sierra de este nombre en unas cuatro leguas de largo, así 
como la llamada Cerro de la Plata: que en 11 de Noviem
bre de i 873 se concedió por el Gobernador el aprove
chamiento libre y gratuito de la Sierra de Estepa á to
dos los vecinos de esta villa; y que en todos los expedien
tes para el aprovechamiento gratuito de dichas sierras se 
comprende ésta como Sierra de Estepa:

Que la villa de Gilena presentó á su vez, al contestar 
la demanda, varios certificados expedidos asimismo por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° del Alcalde, 
relativos á la división de términos alcabalatorios practi
cada en 1818 para el arreglo de una contribución general; 
otro de las fincas que constituyen el caudal de dicha villa, 

‘en el que se comprenden las reclamadas; otro referente ai 
cuaderno de amillaramiento formado en 1866, en ei que se 
comprenden como bienes de la citada villa los terrenos pro
ductivos y posesiones de las sierras del común, y dos co
municaciones del Gobernador civil de la provincia acom
pañando los pliegos de condiciones para los aprovecha
m ientos forestales en los años 1866 y 67, en los que se de
signan como pertenecientes á Gilena, en*re otras, las sier
ras  nombradas Majanos, Atanores, Laderas de Flores y Lla
nadas, objeto del pleito actual:

Que conferido traslado al Ayuntamiento de Estepa del 
escrito de contestación á la demanda por auto d e lu d e  
Agosto de 1878, trascurrido el plazo concedido para eva
cuarlo, el representante de la villa de Gilena le acusó la re 
beldía, que se tuvo por acusada por auto de 10 de Octubre 
del mismo año, mandando pasar los autos aí Sr. Diputado 
Ponente:

Que declarada conclusa la discusión escrita, y señalado 
día para la vista, verificóse esta el $0 de Enero de 1879, 
en la cual cada una de las partes alegó lo conducente á la 
defensa de sus derechos, dictándose después sentencia 
en 4 de Marzo siguiente, por la que se declaró: primero, 
que procede confirmar la providencia dictada por el Go
bernador de la provincia en 18 de Enero de 1878 en él ex
pediente de deslinde del pueblo de Gilena: segundo, que 
debe ampararse á la villa de Gilena en la posesión de los 
terrenos comprendidos en la línea de la aguada verde del 
piano de Arellano, y en su v irtud absolverse á la villa de 
Gilena de la demanda contenciosa interpuesta por la de Es 
tepa, sin expresa condenación de costas:

Que notificada esta sentencia á los interesados en 7 de 
Marzo, se interpuso apelación de la misma á nombre del 
Ayuntam iento de Estepa, en 15 del mismo mes, cuya ape
lación fue adm itida el 17, mandando rem itir los autos al 
Consejo de Estado, prévia citación y emplazamiento de las 
partes para que pudieran presentarse ante el mismo á ha
cer uso de su derecho.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en segun
da instancia ante el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que el Licenciado D. Diego Suarez, en nombre del 
A yuntam iento de Estepa, mejoró la apelación en 1$ de Ju 
lio último solicitando se consulte la revocación de la sen
tencia apelada, declarando nulo, de ningún valor ni efecto 
el expediente de deslinde instruido por la villa de Gilena, 
y  como consecuencia que se ampare á la de Estepa en la 
posesión de hecho de los terrenos objeto de la cuestión en
tre ambas villas, guardándose para ello la línea designada 
en el plano unido al expediente general de deslinde de la 
villa de Estepa con las comarcanas:

Que habido por parte en nombre del Ayuntam iento de 
Gilena al Licenciado D. Luis Moreno y Gil de Borja, y em
plazado para contestar al recurso interpuesto, pidió se con
sultase la confirmación de la sentencia apelada que dictó 
la  Comisión provincial de Sevilla con arreglo, al art. 66 de 
la ley provincial vigente, en relación con el párrafo sétimo, 
artículo 83 de la de gobierno y adm inistración de las pro
vincias de 1863, que conferia á los Consejos e! conocimiento 
dejas cuestiones de deslinde entre los pueblos y A yunta
mientos cuando procediesen de una disposición adm inistra
tiva, imponiendo además ai Ayuntam iento .de Estepa el 
pago de costas y gastos ocasionados con su temeridad.

Vistas las disposiciones. l . \ y  3.a de la Real orden c ir
cular de 18 de Febrero de 1818, mandando hacer un apeo 
y  valuación general del capital y productos específicos de 
todas las tierras, edificios y propiedades de cada pueblo, 
y  que el resultado de esta operación se conservase en el 
Archivo del Ayuntamiento:

Visto el art. 3.® del decreto de. $3 de Diciembre de 1870 
disponiente que el deslinde de los pueblos se lleve á cabo 
colocando hitos en la línea divisoria, atendiendo sólo á la 
posesión de hecho, sin perjuicio de variar el amojonamien
to, previas las oportunas formalidades, al resolverse las 
cuestiones que puede haber pendientes sobre deslindes:

 ̂ Considerando que ei decreto da $3 de Diciembre de 1870, 
dictado, según manifiestan sus disposiciones, con el fin de 
poner pronto remedio á la confusión de los términos ju ris
diccionales de los pueblos, dispuso que el deslinde de ellos 
se verificase colocando hitos en las líneas divisorias, aten
diendo sólo á la posesión de hecho, y que por tanto la 
cuestión suscitada entre los Ayuntamientos de Estepa y 
Gilena debe resolverse por el resultado que ofrecen las 
pruebas, acerca de cuál de dichos pueblos poseía como de 
-su j urisdicción los terrenos de que se trata al practicarse 
el deslinde:

Considerando que del apeo verificado en 1818, y contra 
el cual no resulta se hiciera reclamación alguna por Este
pa, aparece que dichos terrenos están comprendidos en el 
término jurisdiccional de Gilena: que el perito nombrado 
por la Comisión provincial para practicar el deslinde de 
los términos de dichos pueblos así lo ha declarado tam 
bién, agregando que los mojones antiguos existentes coin
ciden con el apeo de 1818: que en las autorizaciones con
cedidas á Gilena en 1866 y 1867 por el Gobernador de la 
P ^ v ín c ia  para el aprovechamiento de pastos vecinales en 
fii distrito forestal se comprenden, designándolos por sus

nombres, los mencionados terrenos, y también en el inven
tario de los bienes correspondientes á la viña de Gilena, y 
que de todos estos antecedentes, debidamente justificados, 
se deduce que dicha villa, en el concepto de pertenecer á 
su término municipal, se halla en posesión de las tierras 
comprendidas dentro de la aguada verde del plano ai efecto 
formado:

Considerando que los documentos presentados por Es
tepa no prueban que á su término jurisdiccional corres
ponden los terrenos en cuestión, pues por ei catastro ds 1760 
y demás certificaciones traídas á los autos por su A yunta
miento, sólo se acredita que le pertenece la Sierra de Es
tepa, pero no que formen parte de la misma los expresados 
terrenos, ni que los posea en todo ni en parte como com
prendidos en su térm ino municipal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo, de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanailaua, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vailderrama, D. Miguei de ios Santos Aivarez, 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio 
María Fabié, D. José Magaz, el Conde de Torreánaz y Don 
Francisco Parreño,

Vengo en confirmar la sentencia apelada de la Comi
sión ̂ -provincial de Sevilla de 4 de Marzo de 1879, y en de
clarar que no há lugar á las demás pretensiones deducidas 
por el Ayuntamiento de Gilena.

Dado en Palacio á trein ta de Mayo de mil ochocientos 
;ochehta.=ALFONSO.=*fíi Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G aceta: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.==Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:
_ «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

única instancia entre el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, 
á nombre de D. Manuel Seco y Tam o, demandante, y Mi 
Fiscal, que representa á la Administración general, deman
dada, sobre revocación de la Real orden de 14 de Julio de 
1377, relativa á la presentación de cuentas por el deman
dante, como Recaudador del impuesto personal de consu
mos en R ianjo, Coruña.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re

s u l ta :  ■■■'• ■ • ■
Que en $ de Julio de 1874 acordó el A yuntam iento de 

Rianjo, Coruña, exigir áíos' Recaudadores dé arbitrios m u
nicipales, impuesto personal y repartos vecinales; balances 
que, justificados con las correspondientes cartas de pago, 
acreditasen tener entregado ai Tesoro, al Municipio ó á la 
Provincia el total de las sumas que, según los repartos y 
demás documentos obrantes en la Secretaría, hubieran re 
caudado ó debido recaudar:

Que el Alcalde comunicó este acuerdo á los interesados, 
entre los que figuraba D. Manuel Seco como Recaudador 
del impuesto personal de 1869-70; y como Seco m anifesta
ra que en la Secretaría del Municipio debía existir cuanto 
se le reclamaba, dispuso ei Alcalde que por via de liquida
ción se compulsasen los distintos repartim ientos, los car- 
garémes que obrasen en cuenta de caudales y ios .libros de 
intervención que existieran en Secretaría:

Que reconocido, en v irtud  de este acuerdo, el reparti
miento personal de-1869-70 de que Seco fué Recaudador, - 

.resultó que las sumas de que se componía ascendían á 
15.145*65 pesetas, y que lo entregado por todos conceptos 
importaba 7.608*94, apareciendo un déficit contra ei Re
caudador de 7.536‘71 pesetas; y el Ayuntamiento, en vista 
de este resultado, acordó en 17 de Setiembre aprobar la l i 
quidación, disponiendo que dentro del término de tercero 
dia desde la notificación entregase Seco en la Depositaría 
de fondos municipales la cantidad de que resultaba deudor, 
entendiéndose que de no verificarlo se procederia por la 
v ía de apremio:

Que á virtud de acuerdo del Ayuntamiento se certificó 
que en sesión de 16 de Mayo de 1870 fué nombrado Don 
Manuel Seco, que á la sazón desempeñaba el cargo de Alcal
de, Recaudador del impuesto personal de 1869-70, sin que se 
le señalara premio de recaudación:

Que después se unieron al expediente certificaciones 
comprensivas de las liquidaciones correspondientes a l  a r
bitrio de consumos, de que también fué Recaudador Seco 
en  los años de 1870 á 1873; y el Ayuntamiento en 7 de No
viembre acordó que se activase ei procedimiento contra los 
Recaudadores; que verificada la entrega, se les abonase los 
que acordara el A yuntam iento corno premio de cobranza, 
y  que en cuanto á los arbitrios sobre las -especies de con
sumos, se hicieran efectivas las cantidades que se hubie
ran recaudado de ménos hasta completar las consignadas 
en los presupuestos, dirigiéndoselosprocedim ientos contra 
todos los individuos que formaron parte de los A yunta
mientos á cuyo cargo estuvo la cobranza:

Que en 18 del mismo Noviembre presentó Seco y Tar- 
rio sin justificantes, pero refiriéndose á documentos que 
decía obrar en el Ayuntamiento, dos liquidaciones referen
tes, una al impuesto personal en 1869-70, y otra al arbitrio 
de consumos en 1870-71 y 1871-7®, según las que aparece^ 
una diferencia á favor de la recaudación de $35‘79 pesetas, 
apareciendo en ei correspondiente á 1869-70 una diferencia 
á favor del Municipio de 1.18$‘39 pesetas, y expresando el 
Recaudador en una nota que comparadas ambas cantida

des, arrojaban contra él la suma de 946;60 pesetas, que es
taba pronto á entregar en Secretaría:

Que expedida certificación de varios particulares, al 
objeto de hacer constar que no se habían satisfecho algunas 
cantidades que figuraban en las cuentas como pagadas, 
acordó el Ayuntamiento en 19 de Noviembre dejar sin efec
to las liquidaciones practicadas por Seco y Tam o, y que se 
procediera contra él por la Via de apremio hasta que rea
lizase todos sus descubiertos; acuerdo que se fundaba, en
tre otros extremos, en que según las liquidac ones practica
das por el interesado, aparecían partidas fallidas y pagos 
hechos á los empleados de la Adm inistración, sin que ea 
Secretaría obrasen los respectivos expedientes'ni los libra
mientos que lo acreditasen:

Que habiéndose certificado los acuerdos tomados por la 
Junta municipal acerca de la recaudación de arbitrios, re
sulta de estos docomeatosque la cantidad recaudada en di
chos años económicos fué rnenor que la calculada; que en 
sesión de 13 de Marzo do 1873 aprobó la Junta municipal 
las cuentas referentes al ejercicio de 1870-71, y que las cor
respondientes á los años 1871-7®, 1873-73 y 1873-74 se h a 
lab an  formuladas en la Secretaría del Ayuntamiento, pero 
sin censurar ni aprobar:

Que entre tanto D. Manuel Seco habia acudido a la  
Comisión provincial en queja de las vejaciones que le cau
saba el Ayuntamiento, y aquella Corporación en 37 de No
viem bre acordó rem itir á esta la instancia para que infor
mase, previniéndole que con suspensión de todo procedi
miento rem itiera ei expediente para la resolución á que 
hubiese lugar:

Que ei Ayuntamiento informó en 14 de Diciembre n a r
rando los hechos expuestos, y en su vista la Comisión p ro 
vincial en 15 de Marzo de 1875 acordó declarar responsa
ble á Seco de 7.608‘94 pesetas, que era la diferencia entre 
lo recaudado y lo ingresado en caja por el impuesto perso
nal de 1869-70; considerar de abono como parte de este 
crédito la suma de 5 500 pesetas entregadas á un contra
tista de obras municipales; que también era de abono el 
premio de recaudación que acordase el Ayuntamiento; que 
como Recaudador del arbitrio de consumos en 1870-71 y 
1871-73 era responsable Seco de 1.806‘80 pesetas, diferen
cia entre lo recaudado y lo ingresado en dichos años por 
este concepto; y que también era responsable de los intere
ses que á razón de 6 por 100 correspondían á las 5.500 pe
setas, desde que debieron ingresar en caja hasta la.fecha del 
recibo firmado por ei contratista:

Que notificado este acuerdo al interesado, acudió á la 
Gomision provincial alegando que habia rendido las cuen
tas correspondientes ai impuesto personal de 1869-70, y que 
comprendidas en las generales del Municipio, correspondía 
su aprobación definitiva á la Diputación provincial, pero 
la Comisión habia resuelto sin tener presente dichas cuen
tas; que respecto á los arbitrios de consumos, las cuentas 
correspondientes al año 1870-71 habían sido aprobadas por 
la Junta m unicipal entre las generales del Municipio, y por 
consiguiente la Comisión provincial no. tenía competencia 
para entender en el asunto, según los artículos 153 y s i

guientes de la ley Municipal, y que esto mismo era aplica- 
ble á las del año 1871-7$ incluidas en la cuenta general que 
no se habían censurado ni aprobado. Por estas considera
ciones terminaba suplicando que, con suspensión de todo 
procedimiento, se previniera al Alcalde y al Ayuntamiento 
que se atuviera á lo dispuesto en los artículos 153 al 156 
de la ley Municipal, en cuanto á las cuentas aprobadas, y  
que rem itiera á la Comisión provincial la correspondiente 
al impuesto personal de 1869-70, ségun el decreto de 6 de 
Octubre de 1870:

Que la Comisión provincial acordó en í í de Mayo p re -1 
venir al Ayuntamiento que, con suspensión de todo pro
cedimiento y manteniendo el embargo, ó caso de no haber
lo hecho, garantizando Seco á satisfacción de la Corpora
ción municipal el descubierto que se le exigía, inform ara 
con devolución de la instancia:

Que el Ayuntamiento informó en el sentido de que en 
el expediente no se trataba de aprobar unas cuentas muni
cipales que debieran regirse por los artículos 153 y siguien
tes de la ley, sino determinar si los Recaudadores de ios 
repartos municipales habian ó no entregado en Deposita
ría las cantidades recaudadas; y respecto á la suspensión 
de los procedimientos contra Seco, que anunciado el re
mate de los efectos embargados para el dia 13, y recibida la 
orden de suspensión el 1$, á las cinco de la tarde, había sido 
materialmente imposible suspender la subasta:

Que en $7 de Julio de 1875 el interesado solicitó de la 
Comisión provincial que, en atención á que en el expedien
te de apremio se habia infringido lo mandado en la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, aprobándose un rem a
te de bienes tasados sin audiencia del aprem iado, anun
ciándose por ménos térm ino del prevenido en la ley, ena
jenándose en cantidad muy inferior á las dos terceras 
partes del avalúo; y comprando algunos ei perito tasador, 
y otros un depositario m unicipal, cualquiera que fuera la 
resolución que se adoptara en lo principal se declarase nu 
lo el. expediente de aprem io, mandando desembargar los 
bienes embargados, restituyendo los vendidos con indem
nización de perjuicios, y pasando al Fiscal de la Audiencia 
el expediente de apremio, para los efectos del art. 94 de la 
instrucción :

Que la Comisión provincial acordó en 15 de Octubre 
de 1875: primero, que el Ayuntamiento reintegrase á Don 
Manuel Seco 7$‘$3 pesetas que se ie habian cargado de más, 
con los intereses cobrados sobre dicha suma: segundo, que se 
liquidara con intervención de éste, si lo solicitaba,los inte
reses de que se le declaró responsable: tercero, que se saca
se testimonio de las diligencias del expediente de apremio, 
yelativas al nombramiento de peritos, remitiéndose al F is -  
pal de la Audiencia para dos efectos del art. 94 de la ins
trucción: cuarto, que no habia lugar á lo demás que se so
licitaba; y quinto, que se previniera al Ayuntamiento y al 
Alcalde de Rianjo que en lo sucesivo prestasen el.debido 
respeto y obediencia á las órdenes de la Superioridad, bajo 
apercibim iento:

Que notificado este acuerdo al interesado, acudió en al-
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zade ante el Ministerio de la Gobernación en $3 de Octubre 
de 1875 suplicando que fuera revocado, y el Ministerio re 
mitió el asunto á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, que le evacuó en & de Junio de 1876, 
proponiendo: primero, que no procedía estimar el recurso 
interpuesto por D. Manuel Seco; y segundo, que esto no 
obstante, podia el recurrente ejercitar los derechos que le 
corres-pondiesen según viere convenirle;

Y que de conformidad con este dictamen, se expidió la 
Real orden de 14 de Julio de 1877 resolviendo como en el 
mismo se proponía.

Vistas ías actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden, publicada en la Ga- 
csrA de 27 de Julio de i 877, el Doctor D. Eugenio Montero 
R ío s , á  nombre de D Manuel Seco y  Tarrio , presentó de
manda ante el Consejo de Estado en 26 de Enero de 1878, 
solicitando que se declarase la nulidad de la Real orden ob
jeto del recurso:

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, renunció á 
ampliar la demanda, y Ja Sección de lo Contencioso tuvo 
por hecha la renuncia;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda, confirm ándola Real orden 
impugnada.

 ̂Visto el art. 14o de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, según eí cual, para hacer efectiva la recaudación 
de los fondos municipales, serán aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos contribuyentes dictados 
en favor tí el Estado:

Visto el art, 156, que determina que las cuentas que
dan definitivamente aprobadas si obtienen el voto de la ma
yoría absoluta del total de Vocales que componen la Junta 
municipal: ■

Visto el art. 62 de la instrucción de 3 de Diciembre para 
nacer efectivos los débitos á la Hacienda, que dispone que, 
para enajenar bienes inmuebles, se designarán dos peritos 
que ios justiprecien, uno en representación de ia Hacienda, 
otro por el deudor, y un tercero para d irim ir las discordias: 

Visto el art. 94, que prescribe que los Jueces de primera 
instancia, los de paz, los Alcaldes y los Cobradores de con
tribuciones serán responsables criminalmente por las faltas 
y delitos que cometan en los expedientes de apremio:

Visto el art. 95 disponiendo que cuando la Autoridad 
adm inistrativa que conozca del procedimiento ejecutivo 
considere justiciable algún acto de los funcionarios que in
tervengan en él, pasará certificación con los datos necesa
rios al Fiscal de la Audiencia para que se proceda con a r
reglo á derecho: -

Considerando que en este pleito se discuten dos cues
tiones relativas: lá prim era, á si pudo ó no legalmente el 
Ayuntam iento de Rianjo exigir á D. Manuel Seco que pre
sentara balances correspondientes á los años eu que fu éR e
caudador, y exigirle después la Administración responsa
bilidades por este concepto; y la segunda, á si debe ó no 
reputarse válido el expediente de apremio seguido contra 
el demandante:

Considerando que, respecto á la primera cuestión, debe 
distinguirse entre el período correspondiente al ejercicio 
de 1870-71 y el que comprende los de 1869-70 y 1871-72, 
en razón á que las cuentas generales del Municipio corres
pondientes á aquél resultan aprobadas por la Junta m uni
cipal, circunstancia que no concurre en los últimos:

Considerando que incluidas en dichas cuentas las pre
sentadas por Seco, correspondientes á 1870-71, y aproba
das definitivamente aquellas por la Junta municipal á quien 
competía este asunto, según la ley entonces v igente , no 
puede volverse sobre él, salvo la responsabilidad crim inal 
que contra el Ayuntamiento de aquella época pudiera re 
sultar :

Considérandó que respecto á las de 1869-70 y 1871-72 
no aprobadas, fué procedente*c\ acuerdo del A yuntam iento 
de Rianjo para examinar si habían ó no ingresado en Gaja 
las cantidades que debían ingresar:
' Considerando que respecto al procedimiento de apre

mio, es indudable que resultan infringidos varios artículos 
de la instrucción aplicable ai caso, según el art. 145 de la 
ley de 20 de Agosto de 1870, especialmente el 62, in frac
ciones que si bien han dado lagar ó procedimientos jud i
ciales, es indudable que producen además la nulidad del 
expediente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Rarzanallana, Presidente; D, Félix 
García Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de 
Alarcon, D. Emilio Cánovas del Castillo,D. Ramón de Cam- 
poamor, D. Francisco R ubio, D. José Magaz, el Conde de 
Torreánaz, D. Mariano Cancio Viilaamil y D. Francisco 
Parreño,

Vengo en declarar: primero, que no procede exigir al de
mandante responsabilidad por ías cuentas correspondientes 
al.año 1870-71: segundo, que respecto de las que se.refieren 
á los años 1869-70 y 1871-72, fué procedente el acuerdo del 
Ayuntamiento para examinar si habían ingresado en Caja 
las cantidades que debieron ingresar; y tercero, que es nulo 
el expediente de apremio desde la diligencia de nom bra
miento de peritos. Y en lo que con estas declaraciones esté 
conforme la Real orden impugnada se confirma, y en lo 
que no se deja sin efecto.

. Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. = ALFONSO. = E! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

■•Publicacion.==Leido-y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública ia Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
semotifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a : de que certifico.

. Madrid 8 de Julio de 1880.— Pedro de M adm o.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O DE MAR I NA .

Dirección -de Hidrografía.

A V I S O  i  LOS N A V E G A N T E S .

N úm ero  105.

En cuanto se reciba i  bordo este aviso, deberán corregirá® 
ios» pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Canal de Sues.

F ar o  f l o t a n t e  d e l  L ago A m a r g o  G r a n d e . (N. f. S. nú 
mero 37/928. Berlín  1880.) Según comunicación del Co
mandante de la corbeta prusiana litis, en la parte SE. del 
Lago Amargo Grande, como á tres cables del faro firme, se 
halla fondeado un faro flotante.

Entre ambos faros hay seis boyas que m arcan un ban
co de.6‘4 metros de profundidad.

Carta núm. 564 de la sección III.

MAR NEGRO.

'Estrecho'de Kertch..

Luz d e  K a m ish . ( N .  f. S., núm . 37/928. Berlín  1880.) 
A causa de los trabajos de limpia emprendidos desde me
diados de Setiembre, en el canal de Kerfcch á Jenikalé ha 
quedado interrum pida la navegación en la línea de las lu 
ces de Kamish y Kamishburnu.

Las valizas que indicaban dicho canal han sido re tira 
das; y kb lím ites de los trabajos se hadan señalados de día 
por valizas ordinarias, y de noche por faroles.

Las embarcaciones que no calen más de 4 ‘3 metros pue
den tom ar el antiguo cana!, cuya entrada para ir  desde el 
Mar Negro al Mar de Azof se halla marcada por tres bo
yas negras á la banda de estribor y dos rojas á la de babor.

Carta núm. 404 de la sección III.

MAR DEL NORTE.

Costa £ . de Inglaterra.
L u c e s  d e  C h a p m a n  H e a d  y  M uckiníg  F l a t  S e a  R e a c h , 

R io T á m e sis . (N. t. M. núm . 124. Trinity House de Lon
dres 1880.) Por Enero de 1881, en la banda septentrional 
del tram o y trozo exterior del Támesis se tra ta  de cam biar 
las luces de Chapman Head y Mucking Flat en luces in te r
mitentes, ó sea que se oculten.

La luz de Chapman Head se ocultará en rápida sucesión 
dos veces por cada medio minuto. Es decir, que desapare
cerá repentinamente durante tres segundos para aparecer 
bruscamente en todo su esplendor durante otros tres se 
gundos, y volverá á desaparecer repentinamente durante 
tres segundos para volver a aparecer en todo su esplendor, 
y mantenerse así hasta completar ei medio minuto.

La luz de Mucking Fiat se ocultará una vez por cada 
medio minuto. Es decir, que desaparecerá repentinam ente 
durante tres segundos para volver á aparecer bruscamente 
en todo su esplendor.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 217, 558 
y 696 de la II.

MAR BÁLTICO.

C o sta  d e S x ie c ia .-

P r á c tic o s  d e  A r h o l m a . (N . f. S. núm . 27/691. Ber
lín  1880.) Según la Dirección de Prácticos en Estocolmo, 
eí asta de señales y la caseta de vigía que había en el is
lote Enkelingen, costa oriental de la isla de Arholm a, se 
han trasladado al inmediato islote Kállskaren.

Carta núm. 648 de la sección I.

Costa de Prusia.
Casc o  p e r d id o  e n  l a  r ía  d e  K ie l . (N, f. S. núm . 27 /TIO. 

Berlín  1880.) Según comunicación del Comandante del A r 
cana, buque de guerra aiemau, como á dos cables ai N. 8o 
E. del asta de bandera del fuerte de Mdltenort, y por 15 
metros de agua se halla un yate ido á pique, cuyo palo 
asoma casi un metro, por lo cual pudiera tornarse por una  
de las muchas marcas que ponen los pescadores Ym esta 
ria, si á unos 10 metros ál O. de éi no estuviera fondeada 
una boya verde que indica la proximidad de un casco su 
mergido.

Cartas números i 92y  213 de la sección I; y 701 de la II.

' GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Sonda-.
F a r o  d e  l a  P r im e r a  P u n t a  d e  J a v a .  (A . H ., número  

405/618. París 1880.) Según telegrama del Gobierno de las 
indias Neerlandesas, man fecha 8 de Setiembre de 1880,. ,el¿

faro de piedra de Tan-yong Kulong, prlm era punta occi
dental de Java, ha sido destruido por un terremoto.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; 473 de la IV; y 
488 de la V.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=Juan R o m e r o .

Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Escampavía Centella apresó anoche un bote con 168 kilos 
tabaco y un reo en aguas de esta banía.»

Madrid 11 de Octubre de i880.=El Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio, y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden ae 30 de Diciembre 
de 4879, esta Dirección general ha señalado el día 47 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras dei trozo primero de la 
sección entre Estepona y el rio Guadiaro, en la carretera de 
segundo orden de Cádiz á Málaga, por su presupuesto de con
trata d® 846.218 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo d@ 4852, en Madrid ante ía Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Málaga ante el Gobernador d é la  provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público* el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que hame consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 8 de Octubre de Í880.=E1 Director general, el B; 
de Oovadongá. ¡

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el. arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Villanueva 
de Argano á la estación de Herrera del Rio Pisuerga, provincia 
de Búrgos.

Presupueste anual.

Pesetas.

Pedrosa del Páramo, con Arancel de 2 m i- 
riámetros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.030
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gac eta  del 25 de Setiembre de 4877, f  el de las particulares 
para esta contrata. '

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente . al modelo que, sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para, tomar parte, 
en esta subasta será de 475 pesetas en dinero,, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do- 

' eumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dóS R-más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre susÁútores, una segunda licita
ción abierta en los términos: prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménós de 4(J0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no'bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 ele Octubre dé 4880.==EI Director general, el Ba
rón de Oovadonga. p

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Octubre/último, 'y  de las condiciones y  requi
sitos que se exigen'para él arriendo en pública subasta de los 
dei^echos de Arancel que se devenguen en el portazgo de^Pedro- 
sa del 'Parámbo áé i compromete á tomará su cargo la recau
dación de dichos: derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coiidicióncS, por l a ' cantidad de. . . . .  pesetas 
anuales. ... ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa,y  llanamente,el tipo jijado; pero advirtiendp que será des
echada, toda, propuesta en que nó. se expresé detérmiiiádamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita éñ letra, que el pro- 
ponente ofrece.) . ;

(Fecha y firma del proponente.)

T r ib u n a l, de Op o sic iones

á  las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
d é  Ciúdad-Real y Gijón.

Habiéndose presentado el caso de reconstituirse l a s  trincas 
por la retirada de B. Pascual, García Casaseca, se convoca para 
el sábado 16 de los corrientes, á las dos de la tarde, á los seño
res D. José María Malaguilla, D. Eduardo No García y D. En
rique Diáz Pardo para dar principio á los ejercicios en el local 
del Conservatorio do- Artes.

Lo que se anundiá para conocimiento de los interesados y 
del público.-

Madrid 44.de Octubre de 4880.—E1 Vocal Secretario, Pele* 
grin Oassinello, :
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MINISTERIO DE FOMENTO. .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA E  INDUSTRIA.

' PHOPIBDAD niTEJIARIA.

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias durante el segundo semestre d ei818y  10 primeros dias del mes de Enero de 4879, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 13 de la ley sobre Propiedad literaria de 10 de Junio de 1847,

D i a s. Título de las obras. AUtor 6 traductor. Kditor 6 propietario. Volúmenes y fcamafio.

u m ú o M .

• • ■ ALAVA.

S e t.. 30 Silabario en siéte lecciones y seis carteles para enseñar á leer en
D. Simón López........................................ D. Elias Sarasqueta................................. Uno en 8/ mayor y seis car

teles folio marca.

S e t.. 6

■ • - ALICANTE. ■ -
Versos.. .............................• • • . . . . . . . . . . .  • • • . , . . . . . . . .
Tr.ipmpntos de Aritmética............¿ »

D. Fr&neisío Pons Mcry. . . . . . . . . . . . .
D. Agustin Furió y Suarez... . . . . . . . .

. El autor................................................... Uno en 8.®
Idem ................................. ........................ Idem en 4.®

Uno en 4.® 

Uno en 4.®

ütlUf

O ct.. i."

BADAJOZ.
Interpretación y análisis de la Epístola de Quinto Horacio Flaceo á 

los Pisones, sobre el arte poética, y traducción de la misma y de 
una colección de sus odas más notables en verso castellano..........

BALEARES.
Géminis.^NovéJa Ariginal (Bib. Balear).^. . , . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^Elementos de educación física.—Descripción de los ¿patatos consi
derados comd más útiles y necesarios para el estudio de la gim- 
néstipa bicriénica etc. etc........... ..

D. Manuel María Saá y Máldonado.. . .

D. Antonio Frates y Sureda.. . . . . . . . . .

D. José del Campo.............................

El a u to r... . . » . . . . . . . . . . . .  o. . . .  . .

D. Pedro José Gelabert.................A f .. .  o
7

Idem......................................................... Idem id.

Julio. &

BARCELONA.
El Maspnismo ¿ondepa^ por la doctrina católica, precedido de un 

razonado prólogo del Censor eclesiástico Presbítero Dr. D. Buena-
Dr. D. Jaime Agustí y M ili.................. El autor.......... ......................................... Uno en 8.®

8 fí-rn* v iriflífi ñp\ e^nañol á, París (qoil grabados) ..................... D. Agustin Urgellés de Tovar. . . .  é. . . 
D. José J. Landerer. ¿.................... ..

Idem. . . . . . . . . . .  ............. .. . . . . . . . . . Idem id.
Principios de Geología y Paleontología (cou íig. interc:)... . . . . . . . . .
Resumen de las conferencias sobre Química general; dadas á  los 

alumnos de esta asignatura con arreglo al programa que lia adop
tad© el Catedrático oficial que la explica en la Universidad de 
Barcelona.—Segunda edición corregida y aumentada. ¿. . . . . . . . . .

Cróquis humanos ciientecillns y bocetos He costnmbres.v

Idem........ ................................... .. Idem en 4.®4*
16

Dr. D. Juan Terrasa................................ I d e m . . Idem id.
31

A s-.. i *  
Id.QQt

D. E. Bertrán Rubio.......... ...................... Idem........................................................... Idem en 8.®
El perro generoso (Galería infantil), con láminas ........... D. Alberto Llano.................1................... Idem. .................. ..................................... Idem id.
El lobo guardián (Galería infantil), con láminas ............... Idem.......................................................... Idem................ .......................................... Idem id.
Clave de la conjugación francesa D. Heriberto Font............... . ¿ . Idem................................................... .. Idem en 4.®7Í%
Los amores de ún Teniente.,—En capilla. ............................................... D. Antonio San Martin, D. Baltasar de.X€L• ■; Arenzana, .... ............................. ... D. Juan Oliveras Idem en 8.®

w  1 Los cazadores, pasillo cómico-lírico en un aeto y en verso, original.
(Música de D. Guillermo Cereceda)........................ .....................

Homn^nrlin fifi WiRtoriQ, íIg KsD&na........
D. Ricardo Caballero y Martinez . . . . . D. Eduardo Hidalgo. |Idem id.

S e t . . 10 
14

D. Juan Artigas y Feyner ...................... El autor..................................................... Idem id.
Jurisprudencia catalana.—La Rabassa Morta y el desahucio aplica-

rio A. la. TniRTnn. ______. .  • É É. . . . . .  ft a D. Victoriano Santamaría ..................... Idem ............ .............................................. Idem id.
Tratado de Geometría elemental y  Trigonometría, rectilínea, prime

ra edición con figuras intercaladas. D. Eugenio de Angulo y Agustí y Don 
José de Angulo y Morales.................

La Asociación de Profesores.—Labo-

Los autores.. ............................... Idem en 4®
§8 Método de lectiíra. Escritura. Primer cuaderno. Segunda série. Ins

trucción nrimaria .
?> riosídad................ ... .. . ....................... 1 La misma Asociación.. Idem en 8.*

O ct,. 8 El agua en la tierra, estudios sobre el origen, régimen y acción de 
Irr ríjtiílr fin la oorteza t e p r G s t r G . ............ .. D. Sil vino Thos y Codina.. . . . . . . . . . . E l autor. ........... .......... .. Idem id.

Nev. £8 Juanito, obra élemental de educación para los niños y,para el 
pueblo, versión libre por D. Tomás de Aquino Gallisá (con gra- 
barios) . .  .................... ..................................... ... * ...........* • • • D. L. A. Parravicini............................ El traductor........................................... ... Idem id.

Id. Catecismo histórico, ó Compendio déla Historia sagrada jy de la doc-
t r i n a  f i r í c j t . i a . n ’fl ( f i n n  £ ü T fi.b a ,rin R ) * . A ............................\  ........................ ... El Abate de Fleury ................................ * . . . . » Idem • * . Idem id .

Id. Geografía para ñiños, demostrada y adornada con 46 mapas y 89 vi-
bP.tflR . . .  * ¿ . j J i .  . . . . . . .  ... . . . . D. Esteban Paluzie.. . . . . . . . . . . . . . . . . El au tor. ............................................... Idem id.

Idem .................... Idem. Idem id .lC l.
Aritmética intuitiva para uso de los niños, ilustrada con grabados..

BÚRGOS.
Noticia sobre la composición química del agua del manantial titu

lado Fuentes Blancas ó de la Salud (en los alrededores de Búrgos).

CÁDIZ.
El tio Anguilla ó el gran torero del siglo! Juguete cómico taurino en

rinci Antna v pr¡ vfirso . .  .  .  * .  .................................

Id e m ................................................ .................. Idem ............................................................................... ... Idem id.ICl,

S e t . .  a s
D. José Martinez Añibarro Rives......... Idem ..................................................... ... Idem id.

Ag... 19
D. Antonio Rodríguez y Nuñez.. . .  ¿ .  • D. Alonso Gullon.................................. Uno en 8.®

Id.
•Set.. 26

T ,ric c n o t n a l  illíTñptP PGílfllPñ fifi 11 n Rfito V fin V6PSO. QPÍfifin&l. . . . . . . .  . I d e m i. . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . Idem id.
Elementos de Matemáticas. Tomo II. Geografía y Trigonometría.

Tercera edición, con figuras intercaladas....................... .................... ...
Musa popular, ensayos poéticos con un prólogo de D. Romualdo Al

vares. Fr.e-mrm • - -

D. Vicente Rubio y Diaz...............••••« El autor............................................................................... Idem id.
Nov .  9

D. Alfonso Moreno y Espinosa..................... D. Francisco de Paula Jordán............... Idem en 4.®
Dic. • 3 MflYiTYiflc *tt ■ n o rid n  r n  1 p n i n c  p/ilpóPlOTlrl nnR . . D. H. Cuenca y Arias........................ El autor.............................................. .. Idem en 8.®

Julio» 4-
, V ‘ ¡v  'CASTELLO N ...............

Método fifi Ififiinra tPVPPT»A. firií frión. . _ D. Modesto Tomás v Presencia.. . . . . . El autor............................ .. Uno en 8.®

Julio. d6»
! CORUÑA.

Poesías fen fia.Rt.¿n#iT>n V o’Rllpiyn̂  _ _ _ _ »»..••••••»••••*• • • • • D. Benito Losada . . . . .  » • • . Uno en 8.®
S e t.. 18 Paniagua y,compañí a, agencia de sangre (Memorias de* un correspon

sal periodístico). .................... . .  •*................... D. M. Curros Enriquez.. . . . . .  . ...« •  • D. Vicente Abad.. • • .....  • . . . . . . . . . . Idem id.
M . D. Antonio de San Martin... . . . . . . .  •• Idem ......................................... . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Una mujer de historia,.novela de costumbres.. I . . . . . . . . . . . . .  • • • •

La campana del convento, drama en tres actos y en verso, original. 
Luchas del alma, drama en tres, actos y en verso, original.. . . . . . . . .
Cuatro piés para un banco, juguete cómico en un acto, original........
Hijo y madre, drama en tres actos y en verso, original......................
La verdadera religión, discursos sagrados. Obra pórtuma, sale á luz 

bajo la dirección de D» Andrés Rey Varela.. . . . . . . .  . • • • *.

Idem............................. ............................ Idem ¿ ••••*•».... ............... Idem id.
Oct.. 18 D. Gárlos Snnnces v Pelavo . > . . El autor.. . . . .  ¿ . . . . . . . . .  * . . . . . Idem id.

Id. Idem............ I d e m . i » . . . ' . Idem id.
Id.

B¡c d.
Idem....................................... .. ¿ . . . . . . . .
Idem . .  . . . . . .

Idem •.•••••• <*-•....... •.
Idem....•...»*••••••••*•••»•*•••»•

Idem id. 
Idem id.

. .  31
i limo. Sr. Dr. D. Epifanio Diaz Iglesias

Tí Aridrás Rev Várelo, * . . . . . . . . . . . . . . Idem en 4®
Id. Gramática latina, segunda edición .  •

víselo I c l l l L u d • * . f « • • m *
Idem en 8.®

Ag..-. 20
GERONA, '

La Electricidad explicada sucintamentesegúndasfeorías más mo
dernas de la Física................. ... ................ .......... D. Vicente Piera Tossetti, .  ,

La Excma. Diputación provincial de 
Gerona,...... ..................... ....... ........... ... ........... ...

O et.. 1 i Clave de la tráducciorL latina para uso de los que estudian el Tatin.
D. Sebastian Obradora y Font.

Uno en 8.®

Idem id'4.
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Dias. ; Título ét Im éMrn* ■ -ó« ' /"Altor :6 traductor;' ' | Editor é  propietario. j Volúmenes y  tamaño.

D io ., 3 Menorca mercantil é industrial, consideraciones j  datos estadísticos
; sobre el estado actual del comercio y  Ja industria de la expresada 

is la ................. *' *' • *««• •, . * 1 *. « • • •.»«

V
. -■ •. í

D. José'Luis Clotv. . v . . 1 El autor. . . .  ........... ..

j

Uno en 4.°

Uno en 87N a v , 11 ■
GRANADA.

D José María de-Porras v L o rca ... . "7̂ a yn ■’

GUADALAJARA.

xaem .......................................... ..

Julio. 18 Guia práctica de con labilidad y da los Pósitos. * .................................... 1 ;D. Manuel de la Rica y D. Lúeas Tor
recilla.................................... ............... TíHr aníomet . . . _ . . . . . . . . . . . . . Uno en 4.° mayor1»

Julio. 4
' ; ' ' GUIPÚZCOA.

C’antos históricos de los vascos.. . .  - . . . .  * . . . . . .  . ••••••*.*•* D. José Manterola...................................... Eil . .  . . . . . . . . Uno en 8.® 
Idem id •Id. Cancionero Vasco. Serie lí. Tomo III. Cantos históricos., *». * . . . . . . Idem".. . . . . ............... ............................... Trlfim . . . . . . . . . . . . . . .

A g ...  18 ! Idem id To?" IV- Miscelánea . . . « . . Idem ............... ..................... ......................... Tdprri . . . . . . . . . . . Idem id . 
Idem id .

Uno en 8."

D ic . . 7 Basei ntar Jaqü “ t uaren-Echecoeseola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • D. Juan José M oguel................................ 7~1 PpHrn fr-nrrnphacii,fl . . . . . . . .

Julio.' 5
| HUESCA. í
; Guia ciclos Jueces municipales en  materia ciuninal. . . . . . . . . . . . . . .

Silabario metódico para enseñar a letx ton facilidad y prontitud.—
¡' Segunda edición .............

Histuria de Rivagorza desde su origen hasta nuestros dias. Tomo 
segundo.. . . .  • • . . «  . . . .  ........... ............... . « . . . .  .-*

D. Vicente Vieites y Pereiró. . . . . . . . . Él autor...................................................
Ag. . 18

D. Antonio Avizanda.................. .. Idem ................. .. Idem id .
JSTov. 8

D. Joaquín M. de Bona y  Sisear. . . . . . Idem 1 . . . . Idem id •
U

D ic.. 14
Nociones elementales de Corografía de la provincia de Huesca.........
Aritmética para las Escuelas elementóles de primera enseñanza.. . .

LEON.

D. José Diego y Barberán. . . . . . . . . . . .
D. Basilio Ciprian y Betran.......... ..

Idem .................................. * . . . . . . . . .  ¿ . .
Id em ....................... ..

Idem id . 
Idem id .

Julio. 4 D. José Castro P u lid o .. . . . . . . . . . . . . . Idem ••.*•••.••«.• •».»•*»**•»»»••* •

Idem .............................................................

Uno en 4.* 

Idem id . 

Idem id .

8 Trfitado elemental de Geografía, astronómica.» física» política yvdes- 
eriptiva . » ........ ................... ........................ .............. D. Pollcarpo Mingóte y Tarazona........

Id. Compendio de Geografía general y particular de España para uso de 
los Escuelas de primera enseñanza....................... ................................. Idem ............................................................. Id em ............... .. ó . . . . . . . ................... ..

D io .. 18

LÉRIDA.

D: Domingo Diaz C&neja.. . . . . . . . . . -Idem ¿ • • • • • • • * • • • • .. * • •». • Idem id. prolongado. .

Hoy . 8 El cristiano sincero y sus deberes para con Jesucristo» la Iglesia y 
el Estado, vertida al español por Antonio Novell y  Oélles» Pres
bítero. ............................................................................... Los hermanos Sacerdotes Santiago, 

Andrés y  Gotardo Seoton de Basano*

D. Tiburcio Martínez A l esson.
H oy. 18

LOGROÑO.
La provincia de Logroño, ó descripción de todos los pueblos que la

El traductor^ . Uno en 4.® 

Uño en 8.®
D ic .. 84 La plaga filoxérica, conferencias dadas en el Ateneo de Logroño en 9

0. José Muñoz del Castillo .
Id . Apuntes de Geografía física acomodados al mapa físico-geográfico 

de D. Bernardo Alvorez Marina .................................... . D. Orencio Garcés y Banzo. . . . . . . . . . , • Idem • . . . . . . , ............... ..

1 1 vo en 

TTnn pií ^ 9 ■u UU tJii y*
,

Julio. 4 

9

■ - ' 'MALAGA.'
Plano anunciador debíalaga, con indicaciones de los principales pro

yectos de mejora y ensanche....................... ........................................ ....
Notísima colección de carteles, para la enseñanza de la? lectura .,. . . .

■>
Un proverbio, comedia en tres actos, en verso» orig ina l..................

Almanza h e r m a n o s . ^  * 
D. Pedro Sánchez V illarroeh.. . . . . . . .

Los autores . 
E l au tor .................................... ..................

Una hoja-.
Veinte carteles y  una cubier-** 

ta, folio marca.
Uno en 8.*D ic . .  17 D. Carlos A, Ossorio* A . . ............... I de m. . . . . « .  . . ,• * • • « . '. .• » a.

N o v . 7
ORENSE.

Equivalencias métricas de la provincia de Orense....................... ......... D. Antonio Valcárcel. . . . . . . . . . . . . , . E i autor.............................. .................. .. Uno en 8.°

Uno en 4 /

Idem en 8.*

Uno en 47 marea. 
Idem en 4*

Idem id. apaisado. 
Idem id.

Hoy . %
SANTANDER.'

Elementos de Psicología, Lógica y Etica para uso délos Institutos y 
Colegios de segunda enseñanza............................................................... D. Agustín Gutiérrez y  D íaz ............. Idem ......................................................... ....

7 El Camarada de los niños, colección de dedicatorias infantiles para 
Navidad» año nuevo y cumpleaños ; máximas, consejos y pensa
mientos morales............................................................................................ D. Emilio Nieto y del R i o . . . ........... .

D. Joaquín Guichot

Idem » . . . é . . . . . .  - ¿ .* .« ..'. é . .  . . . . . .:

A g ...  81
SEVILLA.

D. Pedro I de Castilla, ensayo de'vindicación crítico-histórico de su
reinado................. ........................................................ .......................... .. El autor . . . . . ¿ . . . .  ¿ . . . . . .

Set.. 18 Tlniífi f^ipnlinA Hp] Rrvcrk Sres. Girones v Ordnña
88

Ocio. 15

Método de escritura gráfico^español, sistema Eiris, litografiado........

Vicio y virtud, drama de costumbres en un acto y  ea verso, original.

SORIA.

D. Ramón González de Eiris . . . . . . . . .

La Sra. Doña Clemencia Larra.. .........

El autor y  D. Rafael de la Corte y Del
gado*. • * . .  . tí;. . •..

Sres. Gironés y Orduña................. ..

S et.. 80 Mineralogía popular, las piedras de construcción v adorno.................. D. Enrique Calahorra de la Orden. . . .  
D. Nicolás Rabal y D iez..........................

El au tor ............. .̂...................................... Uno en 8.° 
i Idem id.# c t . .  80 Elementos de literatura general.............................................. ........... Idem ................. .. ........................

Id. Colección de trozos escogidos del poema latino bíblieo-histór ico, que 
comprende los sucesos más notables desde el primer hombre peca
dor hasta el Hombre-Dios redentor.— Segunda edición, corregida y 
aumentada con más de 4' '0 versos. . ................... ........................ .... Idem . . .  . . . . .  -.-é* . . . .  .

‘ TERUEL. '

iaein ©n 4*

H ov . 14 Los Mayos, cpeqto original de costumbres populares de la sierra de • V • ; ■ • ‘  ̂ -  ■ ¿ ; ;
Albarra#ín................................................... . . ............ ................ ................ Tí P/y]a V Povt»a1 oy» Idem __ A S

D ic .. 6 Estudio crítico de las obras de Públio V irgilio Marrón................. Um jyicitJLuoi ruiu j  rcyioiüíl*•••••«*•»«
D. Luis Parral y Cristóbal................. ..
T) fírninTlG RacaIi xr oro tía

Idem ................. .. ,.? (¿ . . . . . . . .
Idem

Uno en 8.
Idem id . ;17 Tratado de Meteorología agrícola.................................................................

f
VALENCIA.

17* UUUUi l\J ÍJU0LÍ1  V f  lgcirOi • *•••••••• Idem en 4.#

Julio. 4 

19

Nociones de Higiene y  Economía doméstica para las Escuelas de
n iñ a s .:..............• .................................. ................... . ............ ............ ..

Manual de Contabilidad y Teneduría de Libros para uso dej comer
cio y  oficinas de Administración en pbrtida doble y en partida 
simple. . .................. .. ............ . . . . . ..........

D. Prudencio Solís y M iguel... . . . . . . .

D. Antonio Ara vaca y Torrent . . . . . . .
D. Julio Constanzo y V id a l...............
I d e m . . . . . . . . ................................. .. . .

D. Juan Mariana y  Sanz. ¿ . . . . . . , .  ¿ . .

E l autor........... ...................................

Unó en 8A  ̂y ?-

Idem éu 4.° apaisado. 
Memjen8.* ;

A g ,..  8 
Id.

Repertorio epistolar y Ramillete de los am antes..........
Ramillete do los amantes............. V .. . . . . . . .

D. Juan Mariana y Sanz. . . . . . . . . . . . .
Id em . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M . El Maestre de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. Octava 
edición adicionada con la obrita titulada Elementos de, todas las 
ciencias, ilustrada con grabados......................................... ...  ............. Varios......................... Idem . .  .............. ......

Idem id . 1 .

89 Tipos d’Áuca, retratos, curases y carasetes pintáis á la valensiana. / D. Constantino Llombart .
Idem id .JyJ

Set 7 1 

10

Ley orgánica del poder judicial, ampliada, glosada,, concordada y
anotada............ ........................... .............................................................. .

El Derecho remano en cuadros sinópticos, con un prólogo del Exce
lentísimo Sin D. Alvaro Gil Sanz.—Primera edición.. .  .....................

D. Ramón Pucho! Ferrcr . . . . . ____.

D. Rafael Ramos....................... ................

, E l.auto?..................... ................ i¿-¡

I d e m . . . . . . . . ........... .

Idem id.

Idem id. ó

# c t . . 10

m.
Los héroes de Montesa, memorias de un conventó. Leyenda histórica.

Crónicas de la Edad Media..............................  <. . ,  .. . .  p . .................
Los caballeros de Játiva, memorias de un convento, leyenda histór 

rica. Crónicas de la Edad Media............... . . . . .

D. Juan B. Perales............. ..

Idem .........................  . , . . . .

D. Pascual A gu ija r.......... .......

Idem ...............

Idem en folio.

Idem en 8.* :h . •

Id .
N oy  . m Tratado completo de Obstetricia............ ....................................................

Ábelles y  abellerols....................... ............ . . . , ............. - v . - . .
D. Francisco de P. Cam pá... . . . . .  I ¿ . .
D. Constantino L lom bart. . . . . — . .

• *Y.. * a..; . ¿ J .•.-¿u
. D. .Manuel Y ila rt.._____________________

Idem id . j
Idem en 4.® - ó
Idem en 8¿® '
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VALLADOLID. .

A g... 42 
Set.. 18 

Id. 
23

O ct.. 10 
12

Manual de los Pósitos.—Segunda edición............................................
Almanaque-guia de Valladolid para el año de 1879.—Primer año. . .  
Sucesos de Montalvo, apuntes para lá historia de la Guardia c iv il... 
Tratado de Patología quirúrgica................. .........................................

D. Benigno Villa!va.................. .
D. Márcos M. Fernandez...........
D. Francisco Villalobos.. . . . . . .

--------
El autor................... ........
D. Fernando San! aren............................
El autor...................................................

Uno en 4 • 
Idem en 8.° 
Idem id.

D. Nicolás de la Fuente Arrimadas Idem ............ Idem en 4.° 
Idem id .La Tributación. . . , ; -----. . . . . . ------ . . . . . .  . ......... ...................... D. Juan Callejo y Madrigal.___ Idem ........................................y .y .........

Elementos de Economía política.—Cuarta edición corregida y au
mentada, traducida por Jorge María Ledesma y Palacios . . . . . . . .

Guia para el estudio de la Economía política.—Segunda edición cor
regida y aumentada, traducción de Jorge María Ledesma.. . . .

Sumario de Psicología, Lógica y Filosofía m oral................. ...............

Lnün'Oossá. . . . . . . . . . . ______ D. Jorge María Ledesma y Palacios . . .  

Idem...............

Idem en 8.°

Idem id. 
Idem id. 
í d o m id.

11 Idem ......................... ....................... .. .
18
28

Nov.  7 
20

Dic.. 24

D. Juan Ortega .................................... El autor. . . . .
Manual de Obstetricia............. . ................... ............... .......................... Dr. José Rubio v Arírüelles................ Idem .......................................................

D. José Marea Casen a ve Idem................
Agenda, del militar.—Año I. ilustrada con grabados.. ........ ........... .
ínslruccioii y udncacion. Lecciones lito-tipográíicas en diferentes ca

racteres antiguos y modernos, para los niños y adultos..............
Devocionario completo y  oficio de la Semana Santa, sacado de varios

Idem .......... ,

D. J. Pastor Salinas.................. ............. Hijos de Pastor..................................... Idem en 4.°
Id.

D. José P a s t o r .................. Idem................ . Idem en 8.® menor.

Idem en 4.°
Idem en 8.a 
Idem id.

Id. Miscelánea de lectura para los niños, en diferentes caracteres auto- 
gr aliad os.. . . . . . . .  , ....................................... D. Niceto Diez y O l m o s . Idem ............................. .

Id Compendio de Gramática castellana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Carlos Arce Fernandez..................... Idem......................................
Id.
Id.

Compendio1 de Historia Sagrada. . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................  ........... . Idem...........................
Curso complejo de Instrucción primaria, ó sea, Escuela elemental y

D y»

' ■ ; ■■■■•■ ■ VIZCAYA. . ' ‘ y; ; "v ■. A
Julio. 28 ; Viaje en-ferro-carril por las-provincias Vascongadas y Navarra.. . .  

Resumen de Lecciones de Economía política.. . . ’. . , . , . . . .  ...3 ..........

■; a  ., a  z a m q r a . ' -■ .

D. Mariano de la T o r r e . . . . . .
D. Clemente Vidaurre y Orueta.

El autor...... ............................................
Idem ................... ................. ..........

Uno en 8.°
T n n m  { mlULlii rU»

Nov . 4 Breve-noticia de algunas antigüedades de la ciudad y provincia de 
Zamora, con láminas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3. . .  .......... . D. Tomás María Garnacho. . . , . D. José Gutiérrez................... Uno en 4.°

A  . ‘A  ZARAGOZA.
Ag. . 30 1 Guia práctica para combatir y átajar ía Philoxcra vasjtatrix. ¿........ .

, BARCELONA. . , ;

D. José Bragat. . . . . . .  . . y . .y . . .

, I Í J I f iC A ,

El autor.................................................. | Uno en 8*

Julio. 9 
Id. . 
Id.

Retreta de Crimea, arreglada para piano, por L.-Bressonier;--------- .
Bressant, cáñsó;déÍ Bressol, poesía de Artur Gallard.. . . . . . . . ........ .
11 Pellegrino á Lourdes, cántica a María, per vo¿e di mezzo soprano 

ó tenore, con ¿ccompagnamento di piano forte. Parole di J. Fors

L. Mayonier........................ .....
D. F. M. Alvarez. . . . . . . . . . . . . . .

D. Andrés Vidal y Rogcr,. . . . . . . . . . . . Ero en folio. 
Idem id.I d e m . . . . . .......... ............. ...

■ 1

Id.
43.. 

A g ... S í ' - ' 1- 
16

21
O ct.. 7 .

di Casamayor ...................... .............................. ¿ . . .
Bo mi'si-la- doré. (Domicile á Dore) Valse de salón pour piano.........
¡Pobre Mercedes! Elegía para; canto y piano, letra de Gerardo Blanco.-1

Música religiosa.—Números 1 á tOA . . . . : . . . . . . . .  .3 ........ ..........
Los Pianistas del porvenir, colección de fantasías fáciles para- piano, 

sobre motivos de las óperas más populares.—Núm. 4, Bailo in mas- 
chera.— Núm.- ’2, Martha.— Núm. 3, Faust.— Núim 4, Guillermo 
Telí.—Núm. 5, ítoberto il diavolo.—Núm. 6,. Hernani.—-Núm. 7, 
La Sonámbula..-................................................ ..; A . . ; . . . .  7 . ........... ,

Marina, cansó catalana. Lletra de M. Obredor BenassarA ..............
Glymenca,baile en dos actos, polka de enanos. Valz, polka mazurca, 

para piano. . . . . . . . v . .. . . .  . , . . . .  . . .. • ..

U. OanaiQO ly/alldl* . ♦ , • • 4 • • # * • • 
D. F. M. Alvarez. . . . . . . . . . . . . .
D. E. Martí Puig. . . . . . .  . y. A . ¿
D. O. Martínez Imbert____ __

Idem A . - ....................................... ..
Doña Joáefa Pujol...................................
Dy Andrés Vidal. .  y.............. .................

Idem id. 
Idem id. 
Idem en 4.® 
Idem id.

Ver di, Floto w, Gounod, Meyerbeer, Béú
llini. . .  ........ ..... ............. .. 3 . . . . . .

Joséph Rodoreda........... ........ ¿ . . .  . .

D. Cosme Riberav.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Sres. Guardia, Rabassó y compañía... 
Idem . * » . . . . . . . . . . . .

Ideni. . .  í ..............................................

Siete, cuadernos en folio. 
Idem id .

Tres en id.
Id.

T■»->, 7 •» /*. 7?

Ideal, melodía para piano........ ................... .'____ . v. ................. ............

; ZARAGOZA.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................... Idem id.

T T >-> r\ 1 0TTi1 MAioiinTrA ni lolo DnonVi'iJulio, o 
cet . .  28

Nov . 3 0  
En." 10,1879.

Gozos á Nuestra Señora; del.Carmen, á dos voces y órgano-, . . . . . .
Nuevo método'completo teórico-práctico de cantoílano y mixto, con 

un- gran repertorio de misas, vísperas, íñáitines,' himnos etc.— 
Cuadernos 4 / á 4.° . . .  , . . . : . . . . . .  i . . . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .

Idem-id.—Cuadernos h.° y 6 . ° . . . . . . . . . . . . . .  j . ...................

Ué iJUiilIlig v UlICttlj I i tu ui tuu . •

D. Fernando Soler y F ra ile .. . .  
-Idem , „ . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • •• - D. Rnñno Herrera............................ . .
Idem . . . .  . . ____
Idem . . .

uno en 4.

Cuatro en id. 
Dos en id. 
Uno.

■BARCELONA. :■

■.JEIÜtS'UEGA*'. A

1
Julio. 20 La teoría Darwiniaña. y la creación.;llamada indepéndiénte. Carta á 

M. Cb. Dar Win, traducida al español por R. C. R .,y precedida, de un 
prólogo por el Rdó. V. D. Eduardo Lianas.—Cuadernos 2.°, 3.°,
4.°, 5.°, 6A, 7.° y 8.°, con láminas. . . .  . . . .  . . . .  . . . ; .  . . .............

La xm.jcr mártir, nóvela de costumbres^ original'.—Óuadernos 40 á 
30, con láminas .VA . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . .  . . '.

Ciipc» Daaq P,om 11 íi tr P ao Uno en 8.*

Veinte cuadernos en id.
28 .

D. Juan Gonzalo de la Selva................ Sres. Molinas y Puig............ ...............
Oct.. 7 Consuelo, ó el’ sacriñcio de una madre, .novela de costumbres, origi

nal.— Cuáderiiós 4 á 4 . . . . .  . . . . . . . . .  .......... .. D. Alvaro Carrillo.............. .. ............ Idem , . .  u. .  *................................. .. Cuatro en id.
Id. . Celes de un ángel, páginas del corazón, novela de costumbres, origi-

Trl m r »  - Idem • • • Veintitrés en id.

i CÓRDOBA. m  / A  i

Julio. 22 ...Comentario al espíritu de las leyes, de Montesquiu. ^Traducida del 
i francés por D.; ■ José Francisco Trasobaresf—Duqderíids'BÚ y 4 .° ...

■ ’ .......... .. -COR,UÑA. ' ■. u,'"

El Conde Destut de Tracy.. . . • 4 • • • * El traductor.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno en 4.*

A g ... 8 :.

Set.. 30 

Oct.. 31

Colección de lecciones clínicas. Monografías completas y concisas so
bré los puntos más importantes de todas la  ̂ ramas de la práctica 
medicó:; Traducción directa del aieman, por“D. Ramón Varela de 
la Iglesia.—Num. 28.— Mayo.—Segunda monografía___ .'........... .’

Idem id.—Númétós 29 á 32.—Junio y Julio.—Primera y segunda 
monografía! . . .fy . y.  yyy. y . . y. . ; . . .  y. y. ' . . .  _  _  . . . .>v . A . v . .

Idein id.—Números 33*á Agósfó, primera y segunda ^monografía. — 
Setieíñbra primera y ... y.,y; ¿i?,  .yfo.  "A. . . .  ?A A . j ........? .............

Varios Profesores de las Universidades 
alemanas, ’y publicadas en aquel 
país bajo la dirección de R. Volk- 
mann........... ................................. .

Idem . . .  . . . . . . , .  . . . . . . . . .  . .•*».  f 'f-f. .

D. Ramoñ Varela de la Iglesia.............

gld§i|l • • • £ . . . . . . . .  ;■̂ . • •
T d om

Uno en 4.®

- Cuatro mi -ido
T p a q  Arn ífll u b l i l  . . .  y » .  . . . . . . . . . . . . x roo tJii iu*

Madrid 16 de Jubo de 4880.^~E1 -Director general; José,;de ©árüdnas.

; m iiíis te m o ;b e -s a c i^ díi.-; : ' 

D irección  de^Ia G aja^ gen era íd e^ ep ^ sitos..
Esta Dirección general lia acordado los pagos'que se’exore- 

san á continuación para el dia -44 del corriente, de' diez á doq rl#> la tarde: “ . . .
INTERESES DE DE-PÓSITGS NECESARIOS "  - ' ■ . .

PROCEDENTES D?: LA TERCERA PARTE DEL SO POR 1 0 0  DE PROPIOS.

’M  7 -y Ifó-poriQQ.
Carpetas, números 991)' á $99’' 4$ ’ señalamiento. V, y

: ■ A l 4 p ó r i 00.
Primer semestre de 1873 y anteriores, carpetas núme

ros 4.684 á 4.7*6 de señalamiento. ‘ , . ,
i } Segundo semestre de 1875, carpetas ‘números 4.401 á‘ 4.506!.
de id. , .    - ‘ ' / / A

! Primpr semestre de 1876, carpetas números 4,i40 
: úe: idf j A , . * A ;'.„ . '

| Sqgundo semestre de 1876„ carpetas números 8.856 ÍT3.S71
úúefidA : .. A A A " . ,  ̂ ^  " V,.

Primer semestre de 48.77, carpetas números 3.649 á 3.664 . dentJA . *
1 Segundo semestre.do 1877, carpetas números 3.446 á 3.461 

deiid. ‘ * < A
f * Anualidad de 1878, earpetas números 8.392 á 3.407 de id., 
í Primer semestre de 1879, carpetas números 8.320 á 3.333 
fie id.Segundo, semestre de 1879., carpetas números 3.028 á 8.030 de id. ’

Madrid 44 de Octubre de 4880.=E1 Director general, por va - 
cante, Damian Menende.z Rayón.
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Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general» en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Setiembre ul
timo.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan» importaba en i.® de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de 
España ---------------        156.634.857*03

Anticipaciones.
Cartas de pago de préstamo á favor del Banco 

de España por diferencias en las liquidacio
nes de reservas de contribuciones. ........ . ,  6.560‘39

156.641,417*41

Aumento que ha tenido la Deuda 
flotante en el mes de Setiembre 

de 1880.
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España por 
cuenta de su anticipo, por 
Real orden de 31 de Mayo
últim o . . . . . . . . . . .  3.700.000

Idem á favor del mismo, por
renovación  ................ 21.800.000

Idem á favor de id. por saldo 
de su cuenta del pago de in
tereses y amortización de las 
obligaciones del Banco y Te
soro.......................................   366.502*94

Idem á favor del mismo por 
descuentos................................  317.424*64

Anticipaciones.
Del Banco de España á cuenta 

de su anticipo, por Real or
den de 31 de Mayo últim o.. .  6.700.000

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España 
por diferencias en las liqui
daciones de contribuciones.. 3.290*33

 -------------------  32.887.217*91

189.528.035*32
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Setiembre.
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España, admiti
das en la liquidación de re
servas de contribuciones. . . .  11.186.980*43

Idem á favor del mismo, reno
vadas.................................... 21.800.000

Anticipaciones,
Del Banco de España por con

versión en letras de parte de 
su anticipo, por Real orden
de 31 de Mayo último. . 3.700.000

Cartas de pago ele préstamo á 
favor del Banco ele España» 
admitidas en i as liquidacio
nes de reservas de contribu-
n es ............. .••    9.850*72

----------------—  36.696.831*15

Importaba la Deuda flotante en 1.* de Octubre
de 1880._______________       152.831.804*17

Madrid 11 de Octubre de 1880. =  El Director general,
Agustín Genon.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.737.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 10 ) de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para quet en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 p or  100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

número    _  m es Y a ñ o  Importe
de CORPORACIONES. . ¿ que pertenecen en

órden. _______________________  las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE ÁVILÁ.

495648 Ayuntamiento de Aso
cio de Piedrahita . . .  Mayo 1875...........  2.224*80

495649 Idem de i d . . . . ........... .. Julio id .................  15.469*32
495650 Idem de id.....................  Noviembre id . . . .  7.002

PROVINCIA DE PALENCIA. ’ ” .

195651 Ayuntamiento de Be-
cerril de Campos y
Monzon ; ...........  Julio 1873............. 47.337*70

495652 Id em  de Herrera de
Valdeeam as....  Noviembre 1870.. 1.134*27

495653 Idem de id ............ Diciembre i d . . . .  933*16
495654 Idem de id.....................  Enero 1871.........  i.687‘46
495655 Idem de id  ........ Abril i d . .   470*60
195656 Idem de id .   ............ Diciembre id . . .  .̂  688
495657 Idem de id................... .. Enero 1872........... 4.314*43
495658 Idem de id   Abril id .................. 522*26
495659 Idem de id   Julio id ..................  673*60
495660 Idem de id.....................  Noviembre id .. . .  2.183*80
495661 Idem de id   Abril 1 8 7 3 . . . . . .  2.780*83
495662 Idem de id.....................  Setiembre 1874.. 405*20
495663 Idem de Itero de la

Vega.............................  Octubre 1870______  162
495664 Idem de id.................... Diciembre 1871.. 462

NÓ3HSR0 , . M B S Y A Ñ O  ImDOltC
de CORPORACIONES.. ¿ que pertenecen en 

órden. las relaciones. Pías. Cs.

496665 'Ayuntamiento do Itero
de la Vega . . . . . .  Enero i 872.. 242

195666 Ideoi de id   _____ Diciembre i d , . .» 162
195667 Idem de i d  ______ Mayo 1 8 7 3 .. . . . .  ,• - 484
1U5668 Idem de id    Febrero 4 8 7 4 .. . .  162
195669 Idem de i d . . , .  ' Abril i d , '   246*80
195670 Idem de id___________ Diciembre i d . . . .  IHt
195671 Tdein de i d    Noviembre 1875. 162
195672 Idem de id . . .  . . . . . .  Julio 1 8 7 7 ...___  162
195673 Idem de M anquillos... Idem i 870 ........... 1.2ó9
lu5674 .Idem de i d .................  Octubre i d   220*20
195675 Idem de i d .................  Marzo 1871..........  160*20
195676 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id   364*13
195677 Idem de i d    Enero 1872___   874*92
195678 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril id .............. *92*80
195679 Idem de i d ...................  Mayo id.................  2.538
195680 Idem de i d  . . . .  Noviembre id .. . .  220*20
195681 Idem de i d .................  Diciembre i d   658*70
195682 Idem de i d       Enero 1873------- 733*20
195683 Idem de id  ......... Abril id................. 1.269
195684 Idem de i d .................  Octubre i d   220*20
495685 Idem de i d ................ Noviembre id .. . .  160*20
195686 Idem de id . . . . . . . . .  . Diciembre i d . . . .  1.269
195687 Idem de id   Enero 1874..........  292*80
195688 Idem de i d    Octubre i d   1.269
195689 Idem de i d    Febrero 1 8 7 5 ....  292*80
195690 Idem de i d . . . ............. Noviembre id   1.269
195691 Idem de i d ................... Idem 1876............ 1.836
495692 Idem de Marcilla  Octubre 1 8 7 0 ... .  I i4
495693 Idem de i d . . . ..........  Noviembre i d . . . . 328*20
195694 Idem de Matamorisca. Diciembre id . . . .  ;250
195695 Idem de i d . . ............... Idem 1871............. ¿206
195696 Idem de i d .................  Noviembre 1872. 206
195697 Idem de id..................  Octubre 1873-----  206
195698 Idem de Maye  Noviembre 1870. 120*40
195699 Id em  de  M e lg a r  de

Yuso...................... . . .  Idem id .....  414*60
195700 Idem de i d .................  Octubre 1871. . . .  42*20
195701 Idem de id . . . . ........  Diciembre i d . . . .  372*40
195702 Idem de i d .............. .. Enero.1872..........  32*40
195703 Idem de id    Octubre id . . . . . .  382*20
195704 Idem, de id  ........ Abril 1873 ...........  32*40
195705 Idem de. id . ....... Mayo id .. . . . . . . .  340
195706 Idem de id .. ........ ..., • Octubre id . . . . . . .  42*20
195707 Idem de id   Marzo 1874...........  340
195708 Idem de id .    . .  Idem 1875..........,.. 340
195709 Idem  de i d    Setiembre id . . . .  42*20
195710 Idem de Meneses. . . . .  Junio 1 8 7 1 . . . . . . «  650
195711 Idem de id   ........ .. Julio id .................  i 66*22
195712 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre i d   338*60
195713 Idem de i d  ..... Marzo 1872..........  37*82
195714 Idem de i d . . . ........... Mayo id ...............  210*20
195715 Idem de i d ................. Abril 1873............. 13*05
195716 Idem de id ; . . . . . . . . . .  Diciembre i 874.. 75*64
195717 Idem de id . ____  Enero 1876........... 13*68
196718 Idem de i d  ......  Febrero i d   37*82
195719 Idem de i d .................  Mayo id ................  37*82
195720 Idem de i d ................... .  Idem 1877..............  41*04
195721 Idem de Meneses de

Campos. . . . . . . . . . . .  Marzo 1872..........  216*60
193722 Idem de id..................  Abril id................. 72*20
195723 Idem de id   ........  Julio 1870............. 248*02
195724 Idem de M o a rv e s ..... Noviembre i d . . . .  268
195725 Idem de i d .................... Diciembre id . . . .  40
195726 Idem de i d .................... Octubre 1 8 7 1 .. . .  202
195727 Idem, de id . .  ¿ . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 2 .. . .  1.960
195728 Idem de i d    Diciembre i d   842
1.95729 Idem de. id  ...... ........... Enero 1 8 7 3 .. . . . .  . . 102
195730 Idem de id . .    Julio id ................. 40
195731 Idem de i d ....................  Enero 1874........... 40
195732 Idem de i d .................  Setiembre 1875.. 939*79
195733 Idem de i d .................... Octubre id  40
195734 Idem de Montoto  Mayo 4876............  80*07
195735 Idem de i d .................... Junio 1877...........  84
195736 Idem de M onzon  Setiembre 1870.. 103*20
195737 Idem de i d ................. Junio 1871 .......... 221*60
195738 Idem de i d .......................  Julio id     263
195739 Idem de i d ................. Agosto i d   221*60
195740 Idem de id . . . .............  Marzo 1872........... 54
195741 Idem de id..................  Julio id  . .  103*20
195742 Idem de id       Agosto i d  . .  54
195743 Idem de id.....................  Setiembre id . . . .  263
195744 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  270*80
195745 Idem de id..................... Agosto 1873......... 54
195746 Idem de id   .............  Setiembre id . . . .  431*38
195747 Idem de id................... Octubre i d   167*60
195748 Idem de id ..................... Noviembre id  54
195749 Idem de id................... Junio 1874...........  103*20
195750 Idem do i d .................  Julio i d . ...............  103*20
195751 Idem de i d .................  Octubre i d . . . . . .  167*60
195752 Idem de i d ...................  Noviembre id . . . .  51
195753 Idem de i d ....................  Setiembre 1875 .. 167*60
195754 Idem de i d ................... Diciembre i d   54
195755 Idem de i d .................... Setiembre 1876.. 1G7‘60
195756 Idem de i d .................... Noviembre id  260*40
195757 Idem de id    Abril 1877. 162

Madrid 5 de Octubre de 1880. == El Interventor general,
José Ramón de Oya.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RAMO DE SUMINISTROS.

DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación 73 de los créditos correspondientes al expresado ramo 
que existen en este Negociado pendientes de liquidación, cuya 
caducidad ha sido acordada por la Junta de la Deuda pública en 
sésion de 20 de Agosto de 1880; por estar comprendidos en las 
prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y  21 de igual 
mes de 1876 y en virtud de lo dispuesto en la Beal órden de 24 
de Setiembre de 1879.

Rs. vd.
NEGOCIADO 1 0 . --------------—

D. José Gallardo Barca.......................  6.384*78
D. José Romero Jiménez.........................................  1.767
D. Fernando Camacho..............................................  1.408
D. José Pacheco . . ..................................................... 2.406*78
Doña Josefa Arévalo...........................   5.329*50
D. Juan Lozano Mechicado.....................................  1.282*50
D. Miguel Navarro Sebron...................................... 1.301
D. Marcos de Robles................................................  1 .£00

Rs. vn.

D. Juan Agrillo Morago ......................... .. 1.340
D. Juan T ribiño .......................   2.542
Doña Juana de P la za .. ...........................    1.340
D. Sebastian V idal  ........................................  2.000
D. Francisco Silva* Espinosa ..............   1.400
D. Pedro Tadeo Lozano............................................  890
Doña Juana Rodríguez................         2.623
Doña Elvira R om ero.......................................   8.478
El Gremio de Marcantes de tarifa ...............  17.180
D. Francisco del Valle   ...........................  1.200
D. Antonio Gutiérrez. .................................    299.200
Doña Catalina G allardo......................................  4.800
D. Alonso Moriana ..................   1.560
D. xVntonio ü ia z ......................................................   1.440
D. Antonio Cabeza.....................................................  2.400
D. José Delgado.. . . . . . . .   .........................  4.8CQ
D. Antonio Rodríguez de M arzo. ............     3.000
Los fondos de Propios de la villa de L u p ion ... .  17.089*24
D. Bartolomé G aliana.. . . ................  866
Los vecinos hacendados y forasteros de la villa

de Lupion. ........ . . .........................................   59.491*87
El caudal de Pósitos de la villa de Lupion.. . . .  8.460
Doña Manuela R o x o . . .   ...............  550
D. Antonio B lanca .  ...........................     15.065*39
D. Luis de G od oy .  ............   U .244‘36
D. Antonio Sánchez  ..............     2.200
D. José N oreña. ...............................................  14.065
D. Francisco Escudero ..............   24.688*09
D. Vicente C asas.  ................    5.055
D. Francisco García Doncel....................   294.400
D. Bartolomé Sánchez Navarro.............................. 11.140
D. Sebastian P arra ..  ...............................   10.949
Convento de Santo Domingo de Alcalá de los

G azules. ................   31.792*98
Los Curas párrocos de la ciudad de T arifa .. . .  2.479*50
La fábrica de San Francisco de la ciudad de

Tarifa.  ..........................................  ' 2.725 30
D. Juan de la P ortería .. ............... ............. ... .    3.625*18
D. Manuel García Bravo...................   4.219
La fábrica de San Mateo de la ciudad de Tarifa. 5.401*78 
limo. Cabildo de la Iglesia Catedral de C ádiz.. 12.226*50
D. Anastasio Cabrera................................................. 14.029*72
Colegio de San Bartolomé de C ád iz ..................... 15.452*81
D. Isidoro José de Sierra......................................... 10.036
D. Lázaro R u iz . ............. .................................  68.613
El fondo de censos de la villa de Alpandirse... 100.381*93
D. Ramón de T orres .. . .............................    5.772*50
El m ism o.  .............................................  16.000
D. Antonio Escalante  .................................. . .  1.206*50
D. Manuel Suarez ......................................  1.300 .
D. Juan Donayre ........... 56.260
D. Modesto Perez      ........... .... 20.420
D. Gabriel D iaz. . . ..........   1.600
D. Mateo Q uijada.    ..................    700
D. Antonio Fernandez. ................. .... 36.200
D. Hicio de A r c o s . . . . .  ...............  1.210
D. Juan Sánchez de la Campa . . . . . . . . . . . . . . .  4.064
D. Miguel de M a ta .. . ................... .................. . . . .  8.240
D. Vicente de Arcos y Aragón    ...........  16.899
D. Francisco Arcos y Sancho ................. .. 17.000
D. Blas Antonio A ceves .. ......................................  5.950
El m ism o.................................   8.220
El m is m o . . . ...........................................................  6.300
El m ism o *................................ ...........................  12.770
El m ism o................... . . ..............................................  96.780
El m ism o, .............................................. ...................  13.400
El m ism o......................... ............................................ 6.3< 0
D. Diego Pinzón ..........    9.900
Doña Rita Rodríguez -------------------- . .  9.000 -
D. Jerónimo E seovar.          . . . ......... 439.105
D. Blas Antonio A ceves .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.240
El mismo . 4;260
El m ism o.................................. ...................................  9.250
El m ism o...................................................... 3.o50
El m ism o ................................................... 5.989
El m ism o ................................................. 5.310
La casa del Excm o. Sr. Conde de C artaojal.. .  3.950
D. Juan Freirá................................................  1.506*48
D. Francisco Ordoñez y com pañía....  8.709*78
D. Antonio de la T orre .   2.200
D. José Delgado R am írez.  ..............   330.000
D. Juan Martin Berecoechea   578*84
D. Francisco Echichipía . . . . .....................  2.585*84
D. Juan Francisco Fernandez.. . . . . . . . . . ......... 278000
D. Francisco María Jim énez... . .  j . . . . . . . . . . . .  326.800
D. Juan Francisco Vázquez  .......... . . . ..........  105.000
D. Blas Antonio Aceves   8.900
E l m ism o  .................  177.798
El m ism o  ........................................................ 354.644
El m is m o . . . . ................      189.106
El m ism o................       73.260
El m ism o  ..........   637.200
El Ayuntamiento de la villa de V ilch es. ......... 170.825*48
D. Francisco José D iana. ....................   64.860
I). Fernando de Teran ..................................  17.197
Doña Sebastiana M uñoz ..........   1.000
D. Domingo V ides..  .............. , 23316*15
D. Martin Varea  .............. . ............ .. 1.000
D. Juan Car vente. ...««• *• • . U  00
D. Francisco N uñez.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550
D. Juan García  .........................      600
D. José Sánchez  ..............................................  1.752
Doña María de M ontes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200
Doña Ana Ramírez..............................        24.700
D. Juan Moreno Calles..................    950
D. Miguel Sánchez G il   ...................................   2.000
D. Juan Vázquez....................     500
D. Salvador Salido .....................................  5.288
D. Juan L ópez................................................  574.165
D. Juan Lorenzo Góm ez.....................  860.732
D. Andrés Castaño Perujo......................................  31.265*06
D. Juan Canas Ochoa  .................  611
D. José Piñero Carrasco..............................  1.273
D. Francisco Colchero.....................   1.860*36
D. Fernando Guerrero Pestime  ..............   6.920*50
D. Cristóbal Nateras....................................  2.965
D. Alonso de Alba Cortés  ........... 4.314
Doña María Román Adrada .....................  5.215
D. Francisco Javier G uerrero...................  153.630
D. Manuel López............................................  56.220
D. Juan Gutiérrez................. *...........      1.400
Doña María Gómez..................................................   154.800
D. José Sánchez     * • 2.450
D. Pedro Domínguez Pon c e ...................  34.214
D. Diego Fernandez de la R equena... . . . . . . . . .  32.006
D. Francisco Bautista Holgado.................  1.820
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Bs. va.

D. José María D uran....................    60.400
D. Francisco María Carballo..................................  120.600
D. Alonso Pastor..................................................    'i *840
D. Antonio de Fuentes Rom án............. ................  d.270
Los herederos de Doña Juana Quintanilla.. . . .  682
D. José Guzman Guerrero. . ....................................  874*
Doña María Romero............................. .............. .. 2.100
D. Gonzalo Fernandez Herrera...........................    1.960
El Marqués de Casa-Pontejos  ---------  15.68-2
Doña María de Castro................................ .............. 1.733*75
D. Joaquin Abran y Osta............................. .. 1.500
Doña María Araujo Jiménez   . 746
D. Miguel de A r ia s . . . .   ...........  1.222
D. José Herrera.................. . ...........    78,910
D. Diego Rom ero  ...................  1.200
D. José Librero........................................................... 1.800
D. Luis Sánchez Conejo   .......................   1.100
D. Camilo Alvarez de O rtega. ..........   1.300
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli ...............  75 003
D. Miguel Sánchez M ontero.    . . . . . . .  1.200
D. JuanGarson    ............    2.100
D. José María Molner ..................    42.375*30
D. José Bernand       1.800
Varios vecinos de la villa de Gérgal y el Ayun

tamiento de dicha villa .. 38.60445
D. Alejandro Gregorio B on illa ... . . . . . . . . . . . . .  296*84
D. Francisco Solano R uiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.647*50
D. Alonso Chicaño.................................... ............. .. 4.560
D. Rodrigo Sotom ayor  .......................  2.100
D. Juan Quiñones  ................. .............. . 7.4 tO
D. José del P in o ......................................................... 1.500
D. Luis Colchero..    .....................   4.590
Éxcma. Sra. Doña Concepción Diaz Canalizo... 19.742
D. Blas Antonio A ceves.. ...........  181.720
El m ism o ..................     50.800
Doña Joaquina López Frutos  ............. ' 11.800
D. Blas Antonio A ceves .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.875
El m ism o.......................................     571.400
El m ism o .. ............    15.652
El m ism o .............................................. .. . 16.600
E l m i s m o . . . . .   . i    6.600
El m ism o.........................      238.550
El m ism o  ..............   38.695
La Comunidad de monjas de la ciudad de San

Fernando     ........... ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.856*25
D. Pablo Castaño      ..........   763.450
D. Blas Antonio A ceves . .....................  . .  ó 615.608
D. Antonio Herson.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1.500
D. Francisco Antonio B o t . . . .   ..............   . 1.400
D. Jacobo Falter ............    600
D. Francisco de Silva. .......................  600
D. Santiago López ...................  1.000
D. Fernando Gil de Herrera  .................   159.640

Importa la presente relación la cantidad de 9.891.296 rs. 
49 cénts. ,

Madrid 31 de Agosto de 4880.=E1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=V.° B .°=E1 Director general, Creagh.

Décima relación de los créditos procedentes del ramo de juros  
que han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda ; 
publica en sesión de 31 de Agosto del corriente año, con arre
glo á las prescripciones de las leyes de 1 * de Julio de 1869 y 21 
del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G a c e t a , 
con expresión del acreedor primitivo y  del apoderado que ha 
gestionado el expediente, á los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes.

NEGOCIADO 1 .°

Número 410.— Acreedor el Marqués de Camarena; apoderado 
D. José María Benitez: créditos 790:357 mrs. por 11 juros.

Núm. 411.— Acreedor D. Juan Vicente Carrasco; apoderado 
D. Basilio Moyano: créditos 50.210 mrs. por un juro.

Núm. 412.— Acreedor patronos de la capellanía y capilla 
de San Segundo de la ciudad de Avila; apoderado D. Antonio . 
Freat: créditos 219.458 mrs. por un juro.

Núm. 413.—Acreedor Capellanes de la Santa Iglesia Cate
dral de Avila; apoderado D. Juan Calvo: créditos 51.652 mrs. 
por un juro. .

Núm. 414.—Acreedor fábrica de la iglesia del Arzobispado 
de Granada; apoderado D. Tomás Jiménez: créditos 384.615 
maravedís por un juro.

Núm. 415.— Acreedor sucesores á los mayorazgos fundados 
por Juan Melgar y García de Jaén; apoderado D. Ramón Bravo 
y Ordoñez: créditos 142.618 mrs. por dos juros. ‘

_ Núm. 416.— Acreedor mayorazgos fundados por Pedro Ca
mino, Juan Ventura Tirado, Juan Alonso Camino y Alonso 
Rodriguez M edina; apoderado D.'Manuel Cáscales: créditos 
4.846.b7.> mrs. por siete juros.

Núm. 417.— Acreedor capellanía fundada por D. Diego 
González en La garda (Alava); apoderado D, Benito González 
Mendoza: créditos 75.000 mrs. por un juro.

_ Núm. 418.— Acreedor Doña Josefa Carmen Baillo y Fran
cisco Cunas; apoderado D. José María Melgarejo: créditos 37.500 
maravedís por un juro.
_ Núm. 419.—Acreedor capellanías fundadas por el Maestro 
Rodrigo Ruiz y Catalina Caru]á; apoderado Doña Rosa Zapa
tero: créditos 68.181 mrs. por un juro.

Núm. 420.—-Acreedor. Almojarifazgo de D. Alvaro de Avila 
y de JJ. francisco Cuéllar; apoderado D. Fernando de Bonros- 
íro: créditos 9o.Qdü mrs. por dos juros.

Núm. 421.—Acree dor los.sucesores y herederos de D. Tomás 
Martínez, apoderado,D. José María de Quintas: créditos 42.616 
maravedís por un juro.,, ,
i Acreed°r Hospital de la Santísima Trinidad de
la villa de lorre lagu n a ; apoderado D. Epifánio Sanz: crédi
tos l.lob.üüü mrs. por un juro.

4 ^ .—Acreedor los herederos de D. Gaspar Quintana
j  Sin V ícL1 °  Sa*amane.a’ .apoderado D. Pablo Capetillo : créditos d.tw7.5^9 mrs. por seis juros. -

Núm. 424.— Acreedor el Marqués de Sotom ayor; apoderado 
Antonio de la Camara: créditos 60.475. mrs. por seis juros. 

^ i . r ^ i ^ 0' ~ Acreed?I*1Sre1s' ? urasJ Cabild°  Y Beneficiados 
í  p^ 0A uiales de ArB?d° b  apoderado D. MarianoRo^as: créditos 53.177 mrs. por un juro.
fnnrK n ‘ f  6-“- AcraedorPatro^ da la.memoria y capellanía que 

'QQ 2-n n G am a; apoderado D. Pedro P. Rodriguez: cródi- tos o9. v/U mrs. por un juro.
Núm, 427.—Acreedor Racioneros titulares de la iglesia de 

Palencia; apoderado D. Pedro P. Rodriguez: créditos 43 liG  rnn. 
ravedís por un juro. ■

Núm. 428.—Acreedor memorias y obras pias fundadas por 
JJ. Lernabe de Luengas, D. Joaquin Antonio Landecho . Doña 
Liara Alarcon y Doña Margarita de Fica y Doña Elvira Lande

cho; apoderado D. Bonifacio Eguiluz: créditos 545.466 mara
vedís por cuatro juros.

Num. 429 —Acreedor sucesores y herederos del mayorazgo 
fundado por Antonio Martin Márquez ; apoderado D. Angel 
Diaz: créditos 23.887 mrs. por un juro.

Núm. 430.— Acreedor los sucesores y herederos de León 
Melumbruque, Lúeas Pinedo, Doña María Pinedo y D. Diego 
Villalva; apoderado D. Miguel Plasard: créditos 2U8.056 mara
vedís por cuatro juros.

Núm, 431.—Acreedor Colegio de la Compañía de Jesús de 
Huete; apoderado D/M iguel Plasard: créditos 48.000 mrs. por 
un juro.

Núm. 432.—Acreedor capellanía fundada en la anteiglesia i 
de Vizcaya por D. Juan Larrea; apoderado Doña Nicolasa Ur- 
cullu: créditos 86.307 mrs. por un juro.

Núm. 4 3.—Acreedor D. Juan Jacinto Gertrudis de Miran
da; apoderado D. Antonio Rius: créditos 515.675 mrs. por una 
certiíicacion que comprende ocho juros.

Núm. 434.—.Acreedor los Capellanes de la iglesia metropo
litana de Búrgos; apoderado D. Antonio Freart: créditos 
82.0u0 mrs. por tres juros.

Núm. 43o.—Acreedor el Sr. Duqpe de Frias, patrono de la 
capiíla de Condestable de Castilla ae Búrgos; apoderado Don 
Robustiano Boada: créditos 548.000 mrs. por 11 juros.

Núm. 436.—Acreedor el Sr. Cura de la parroquia de San 
Ginés y los Sres. Abades de San Martin y del Cabildo de seño
res Curas y Beneficiados de esta Corte, como patronos de las 
memorias y obras pias fundadas por D. Pedro Rodriguez; 
apoderado Dopa María Rodriguez: créditos 188.690 mrs. por 
dos juros.

Núm. 437.—Acreedor herederos de D. José Pallares y Basa- 
dre, poseedor del mayorazgo fundado por D. Andrés Basadre; 
apoderado D. Juan Sanmartín: créditos 269.345 mrs. por inte
reses de un juro desde 1.° de Enero de 1821 á 30 de Junio 
de 1851.

Núm. 438.—Acreedor D. Sebastian Bazo, D. Andrés de Lan- ; 
dans y sucesores en el mayorazgo fundado por D. Pedro Lan- 
dans, Doña Catalina de Salamanca, mayorazgo fundado por 
Doña Teresa de Salamanca, Catalina de Matanza; apoderado 
D. Angel Morales: créditos 241.031 mrs. por siete juros.

Núm. 439.— Acreedor mayorazgo fundado por D. Bernardo 
de Escorza, D. Froncisco de Valencia, Doña Catalina Ubeda; 
apoderado D. Martin de Quesada: créditos 302.789 mrs. por 
cuatro juros.

Núm. 440.—Acreedor patronato y memorias fundadas por 
Gonzalo Nuñez de Sepúlveda, D. Fernando Diaz de Mendoza, 
Marqués de Hontanar, Agustín Perez y Enrique Andrade, Don 
Francisco Calderón y Andrade, Conde de San Juan, D. Felipe 
de Ris Pacheco y D. Diego Fernandez Tinoco, capellanía fun
dada en la capilla de la Concepción de la iglesia mayor de Se
villa por Doña María de Andrade; apoderado D. Pedro Rea
les: créditos 5.316.923 mrs. por 21 juros. ■

Núm. 441.— Acreedor Concejo, Justicia y Regimiento de la ; 
villa de V igo ;. apoderado D. Manuel Bayona: créditos 123.000 
maravedís por dos juros.

Núm. 442.—Acreedor Hospital,de la Caridad de la ciudad 
de Málaga; apoderado D. Pedro Zuazubiscar y Aguirre: cré
ditos 93.065 mrs. por un juro,

Núm. 443.— Acreedor mayorazgo fundado por D. Baltasar 
Jiménez y herederos de D. José Calderón déla  Barca, poseedor 
que fué del mismo; apoderado D. Pió Martin: créditos 21.635 
maravedís por un juro.

Núm. 444.—Acreedor memoriasjde D. Francisco de Haro y 
Leonor Espinosa; apoderado D. Andrés Corral: créditos 85.000 
maravedís por un juro.

Núm. 445.— Acreedor patronato fundado en Toledo por 
Fray Francisco Lossa, Obispo que fué de Osma; apoderado 
Di Cirilo Balúa: créditos 3.612.080 mrs. por tres juros.

Núm. 446.— Acreedor Doña Isabel del Villar, D. Juan Mu
ñoz; apoderado D. Antonio de Ors: créditos 187.000 mrs. por dos 
juros»

Núm. 447.— Acreedor el Licenciado D. Cristóbal de Galvez; 
apoderado D. Antonio de Ors: créditos 54.950 mrs. por ün juro.

Núm. 448.— Acreedor D. Lope Gaitan; apoderado Doña Gré- 
goria de la Cruz: créditos 6.666 mrs. y cuatro cornados por un 
juro.

Núm. 449.—Acreedor D. Juan López de Herrera, Cura de la 
iglesia de Santa María de la villa de Briones; apoderado Don 
Antonio Freart: créditos 4125 mrs, por un juro.

Núm. 430.—Acreedor el Arzobispo de Valencia Santo To
más de Villanueva; apoderado D. Juan Atanasio Fernandez 
Rodil: créditos 37.i 00 mrs: por un juro.

Núm. 451.—Acreedor Hermandad y Cabildo de Racioneros 
de Toledo, el Licenciado Luis de Mesa y Doña María de Mesa: 
apoderado D. José María Godoy: créditos 53.516 mrs. por dos 
juros.

Núm. 452.— Acreedor D. Martin Alto de Salinas; apoderado 
D. Francisco de los Itios: créditos 150.000 mrs. por un juro.

Núm. 453.— Acreedor D. Martin Alto de Salinas; apoderado 
D. Francisco de los Rios: créditos 83.703 m rs-por un juro.

Núm. 454.— Acreedor D. Baltasar de Eguiluz y Barco, como 
patrono de la capellanía fundada por Doña 'Mariana do Vida- 
riia; apoderado D. Anselmo de Urbina: créditos 41.250 mrs. 
por un juro.

Núm. 455.— Acreedor Doña María Fernandez de Veraste- 
gui, patrona de las memorias que fundo Juan de San Martin 
en la villa de Laredo; apoderado D. Emiliano de C ollado: eré- 
ditos 22.500 mrs. por un juro.

Núm. 456.— Acreedor Doña Ana de Somado, patrona de las 
memorias y capellanías que mandó instituir Hernando de So
mado en la iglesia de la villa de Laredo ; apoderado D. Em i
liano de Collado: créditos 8.000 mrs. por un juro.

Núm. 457.—Acreedor Congregación del Santísimo Sacra
mento en el Monasterio del Caballero de Gracia; apoderado 
D. Juan Barbero y García: créditos 22.400 mrs. por un juro.

Núm. 458.—Acreedor D. Iñigo de Aranza;, apoderado D. Joa
quín de Aldamar: créditos 56.260 mrs. por un juro.

Núm. 459.— Acreedor D. Juan de Rojas y Licenciado Agus
tín Jiménez y patronos de las capellanías y obras pias funda
das por D. Andrés Montero en la iglesia parroquial de San Ni
colás de la ciudad de Toledo, Andrés M ontero; apoderado Don 
Miguel Plasard: créditos 245.270 mrs. por cinco juros.

Núm. 459 2.°— Acreedor D. Antonio de Victoria Loredo, Don 
Diego Victoria Loredo, Maria Victoria Loredo, capellanía fun
dada por D. Francisco Antonio Recalde; apoderado D. Miguel 
Plasard: créditos 324.865 mrs. por cuatro juros.

Núm. 459 3 / — Acreedor el Capitán. Juan Ruiz de Velasco; 
apoderado D. Bonifacio de Eguiluz: créditos 442.500 mrs. por 
un juro.

Núm. 460.—Acreedor D. Miguel Paez Ponce de León; apo- . 
derado D. Antonio Sánchez: créditos.450.00J mrs. por un jqrQ.

Núm 461.—Acreedor mayorazgo fundado por D. Juan Ra
mírez de los Reyes; apoderado D. Joaquin Hcr/iandez: crédi
tos 176.186 mrs. por un juro.  ̂ ‘

Núm. 462.—Acreedor Doña María del Cármen de Palacio; 
apoderado D. Eugenio de Garro; créditos 11.806 mrs. por dos 
juros.

Núm. 463.— Acreedor mayorazgo fundado por Jácome y 
Juan Lúeas Doria; apoderado D. Eluterio de Oteo: créditos 
d.619.440 mrs.-por un juro.

Núm. 464.— Acreedor mayorazgo fundado por Victoria Do
ria; apoderado D. Eleuterio Oteo: créditos 1.248.980 mrs. por 
un juro.

Núm. 465.—Acreedor mayorazgo fundado por Doña Josefa 
Doria y P alavicin i; apoderado D. Eleuterio Oteo : créditos 
209.010 mrs. por un juro.

Núm. 466.— Acreedor mayorazgos fundados por Isabel Her
nández Egas de Sandobal y Gaspar Fernandez; apoderado Don 
Manuel Bárbara: créditos 192.000 por cuatro juros.

Núm. 467.— Acreedor Hospital de San Andrés de la villa de 
Escalona; apoder¿ido D. Manuel Olierte: créditos 112.500 mara
vedís por dos juros.

Núm. 468.—Acreedor mayorazgos fundados por Alonso Bo
lados, Martin Estrada, Juan Alonso de Medina y  I). Manuel 
Lando; apoderado D. Manuel Ochoa: créditos 301.754 mrs. por 
cinco juros.

Núm. 469.—Acreedor mayorazgo fundado por Miguel de 
Guerenzuri; apoderado D. Saturnino Diez de Jiménez: créditos 
187.500 mrs. por un juro.

Núm. 470.—Acreedor mayorazgo fundado por Manuel M ar- 
molejo; apoderado D. Juan Angulo: créditos 55.335 mrs. por 
un juro.

Madrid l.° de Setiembre de 4880.=E 1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Undécima relación de los créditos procedentes del ramo de juros 
que ha/n sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
pública en sesión de 31 de Agosto del corriente año con arreglo 
á las prescripciones de las leyes de i.° de Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G a c e t a  con 
expresión del acreedor primitivo y del apoderado (pie ha ges
tionado él expediente, á los efectos prevenidos en las disposi
ciones vigentes.

NEGOCIADO 1 *

Numero 471.— Acreedor el Cabildo catedral de Orense, por 
sí y como patrono de diferentes memorias y obras pias, y los 
herederos deSancho López Ron; apoderado D. Robustiano Boa- 
da: créditos 953.921 mrs. por 16 juros.

Núm. 472.—Acreedor capellanías vacantes del Arzobispado 
de Sevilla y Marquesa de Villanueva del Fresno; apoderado 
D. Robustiano Boada: créditos 1.647.191 mrs. por 14 juros y  
pertenencias de otro.

Núm. 473.—Acreedor Capellán mayor de la capilla mayor* 
fundada por D. Sancho de Castilla en la iglesia de San Lázaro 
de Patencia; apoderado José Martin Rodriguez: créditos 836.194 
maravedís por cuatro juros y pertenencias de otro.

Núm. 474.— Acreedor vínculo y memorias de misas funda- 
: das por Doña Ana de-Rivera, mayorazgo fundado por D. Do
mingo de Rivera, y herederos de p. José María Espinosa de los 
Monteros, poseedor que fué de los mismos; apoderado D. Fran
cisco de Paula Grondona: créditos 257H59 mrs. por dos perte
nencias de un juro.

Núm. 475.— Acreedor mayorazgos fundados por Doña Ca
talina y Antón Salcedo, Doña María de Torres y Pero Gonzá
lez; patronato y memoria fundadas por Doña Catalina Salcedo 
en el Monasterio de Santa Clara de Soria; mayorazgo fundado 
por Pedro González del Rio, Catalina Beteta y Doña Aldara, 
de Torre; mayorazgo fundado por Antonio López del Rio y su 
mujer Dona Juana del Rio Brabo, y D. íñigo López Salcedo; 
mayorazgo fundado por Rodrigo Salcedo y su mujer Doña Ca
talina Rodriguez Camargo, y mayorazgo fundado por D. Iñigo 
de Salcedo, herederos y causa-habientes de D. Francisco Javier 
de Cárdenas Dávila y Salcedo, Conde de Gomera; apoderado 
D. Pedro Pascual Rodriguez: créditos 622.459 mrs. por siete 
juros y mitad del capital de otros seis.

Núm. 476.— Acreedores sucesores y herederos en el mayo
razgo fundado por Doña Isabel Orense de la Mota, mujer de 
Hernando de Bcrnuy, del que fué poseedor D. Francisco de 
Paula Bernuy, Marqués de Benamejí; apoderado D. José Valen
tín de Górgolas: créditos 27.664 mrs. por un juro.

Núm. 477.— Acreedores D. José Felipe Sánchez y Jiménez, 
patrono de sangre de las capellanías fundadas en Soria por 
I). José Trujillo; apoderado D. Francisco José Giardoni: crédi
tos 75.000 mrs. por él capital de un juro.

Núm. 478.—Acreedor Abadesa, monjas y convento del Mo
nasterio de las Huelgas de Búrgos, Doña Beatriz Quiñones 
Osorio, Doña Beatriz y Doña Luisa Cangas, capellanías que 
fundaron en Madrid en la parroquia de San Ginés Bartolomé 
de Anaya y Doña Luisa de Mendoza; apoderado D. Robustiano 
Boada: créditos 91.195 mrs. por tres juros y pertenencias de 
otros dos.

Núm. 479.— Acreedor mayorazgo primero de D. Pedro Fin
ca, id. segundo del mismo, D. Francisco Finca, D. piego de Ve- 
lasco, los Diputados del medio general, D. Agustín de Eche
varría y D. Pedro de Finca, D Antonio Calderón, D. Juan Baez 

, Rodriguez, patronato de sangre y capellanía fundados por An
tonio Fernandez en el convento de Ferreira (Galicia), su pa
trono D. Manuel José Galloso, concurso de D. Tomás^ Andreu 
Jiménez, memoria y capellanía fundada por Doña María Dávila 
en Santiago de Madrid, D. Ramón María de R jd a , Marqués de 
las Cuevas de Velasco; apoderado D. José de Rada: créditos 
d.803.754 mrs. por 14 juros.

Núm. 48o.—Acreedor memorias para casar huérfanas fun
dada en Badajoz por Ñuño Chaves Esquível, su poseedor Don 
Gonzalo Carvajal; memoriás fundadas por Juan Rodriguez de 
Mora, su patrono D. Gonzalo Carvajal do Ulloa; capellanía lai
cal fundada por D, Pedro Carvajal y Doña Elvira Ulloa; mayo
razgo fundado por D. Juan de Toi^es Garnica, su último posee
dor D. Manuel Ayuso Torres Garnica; D. Alvaro Contreras, 
mayorazgo fundado por D. Sancho Peroro y Topete, Doña Isa
bel Elguino, D. Gonzalo Antonio Carvajal, D. Antonio Hoces, 
sucesor en los mayorazgos que poseyó D. Ramón, su hermano.

Núm. 481.—Acreedor Doña Francisca de Irarraga, Doña 
Ana de Ocampo, Jacoba de Urdanibia; apoderado D. Robus
tiano Boada: créditos 222.049 mrs. por tres juros.

Núm. 482.— Acreedor el Marqués de Valparaíso; apoderado 
D. Bernabé Morcillo: créditos 219.502 mrs., por tres juros. ,

Núm. 483.— Acreedor D. Pedro Enrique Rodriguez de Toro, 
por los mayorazgos, patronatos y  capellanías disfrutadas por 
su señor padre D. Pedro Pablo, los sucesores de D. Cristóbal 
Trijó; apoderado el Conde de Villares: créditos 498.970 mrs. 
por ocho juros y  pertenencia de otro.

Núm. 484.— Acreedor los herederos del Capellán y Capella
nes que hap sido durante la época de Noviembre de 4843 á 30 
de Julio de 4854; apoderado D. Joaquin de Velasco: créditos 
217.505 mrs. por intereses de un juro.

Núm. 485.—Acreedor la Marquesa de Villamejor; apoderado 
D. Faustino García Rojas: créditos 119.750 mrs. por cuatro 
juros.

Núm. 486.—Acreedor D. Emiliano del Collado, mayorazgos 
fundados por la Marquesa de Villanueva del Fresno, los here
deros de Doña María Bernarda Hurtado, Doña Manuela Elipe
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Manrique de Lara, capellanías fundadas en la iglesia de k.an 
Esteban y San Bartolomé, en la ciudad de S e v il la ,  por Doña 
María González y U. Jorge Bravo, mayorazgos- fundados por 
D. Francisco y I). Hernando Somado; apoderado Luis Estanis- 

' lao Perera: créditos 018.000 mrs. ñor 10 juros.
Núm. 48'“.—Acreedor D. Antonio María de Araoz, dignidad 

que fue de Arcipreste de la catedral de Sevilla; apoderado 
Fernando Domingo López: créditos í .439.042 mrs. por 41 juros.

Núm. 433.—Acreedor Duque de Noblejas, mayorazgos fun
dados por Margarita Carnero Iñigo, Francisco Velasco, Adriano 
Legaso, Jua n Esteban Imbrea, Iñigo López y Simón de la Torre; 
apoderado D. Francisco de Castro: créditos 1. ¿92.590 mrs. por 
4A juros. ,

Núm. 489.—Acreedor el Seminario concmar de Avila; apo
derado el Administrador del mismo: créditos 19.380 mrs., por
un juro. ,

Núm. 490.—Acreedor el Marqués de Castromonte; apode
rado D. Juan Salmerón: créditos 481.749 mrs. por un juro.

Núm. 491.—Acreedor Seminario conciliar de Toledo; apo
d e r a d o  el Rector del mismo: créditos 61.42 i mrs. por cuatro 
juros. .

Núm. 492.—Acreedores D. José, I). Juan Jorge Francisco de 
Paula y Dona María del Carmen Vázquez Morí dragón, como 
herederos del Marquesado de Viilasierra; apoderado D. Manuel 
González Serrano: créditos 184.321 mrs. por cinco juros.

Núm. 493.—Acreedor cofradía del Santísimo Sacramento de 
la parroquia de San Nicolás de Toledo; apoderado Cipriano 
Sánchez Minaya: créditos 29.137 mrs. por un juro.

Num. 494.—Acreedor el Colegio de niñas de Nuestra Señora 
de la Piedad de Córdoba; apoderado D. Miguel Aroca: crédi
tos 993.886 mrs. por seis juros.

Num. 49c.—Acreedor la congregación de esclavos del San
tísimo Sacramento, sita en el Oratorio del Olivar de Madrid; 
apoderado D. Juan Calvo: créditos 1.823.918 mrs. por 22 juros.

Núm. 436.—Acreedor el Conde de Argalejo; apoderado Don 
Robusüano Bouda: créditos 73.440 mrs. por un juro.

Num. 497.—Acreedor el Marqués de Bellet; apoderado Don 
Robustiano Boada: créditos 14.598 mrs. por un juro.

Num. 498.—Acreedor parroquia de Santa María de la villa 
de Segura, en la provincia de Guipúzcoa; apoderado D. Juan 
Calvo: créditos 10.000 mrs. por un juro.

Núm. 4.99.—Acreedor el protectorado de las memorias, ins
tituidas en esta Corte por Doña Antonia de la Cerda, Felipe 
Michel: créditos 76.104 mrs. por tres juros.

Núm. 500.—Acreedor memorias fundadas por Doña Elvira 
Osorio en Qcaña; apoderado D. Rafael Garrido: créditos 196.503 
maravedís por dos juros.

Núm. oül.—Acreedor el Marqués de Alcañices; apoderado 
Marcos Bazan: créditos 473.000 mrs. de un juro.

Núm. 5ü2.—Acreedor D. Francisco de Paula Benito, Cura 
de la parroquial de San Miguel y San Justo de esta Corte, como 
patrono de las memorias de Alonso do Avendaño y María Es
cobar; apoderado D. Juan Calvo: créditos 4.180.903 mrs. por 
siete juros.

Núm. 503.—Acreedor la Dignidad Obispal y la mesa Epis
copal de Oviedo; apoderado D. José Bonot y Sanz: créditos 
173.152 mrs. por lo juros.

Núm. 504.—Acreedor el Ayuntamiento de Murcia; apode
rado D. Angel Mejía: créditos 84.148 mrs. de dos juros.

Num. 505.—Acreedor el Sr. Conde de Cuba y D. Víctor Pa
nlagua, como patronos de las memorias fundadas por D. Mateo 
Lavia; apoderado D. Felipe Michel: créditos 287.250 mrs. por 
un juro.

Núm. 5CG.—Acreedor Hospital de la Consolación de Garro- 
vilias, provincia de Badajoz; apoderado D. Juan Fernandez: 
créditos 54/00 mrs. por dos juros.

Núm. 507.—Acreedor la Marquesa de Gauna, como patrona 
del Seminario de San Prudencio de Vitoria; apoderado la mis
ma Marquesa: créditos 81.600 mrs. por cuatro juros.

Núm. 508.—Acreedor la Catedral de Baeza y su fábrica; 
apoderado Alejandro Ramos: créditos 1.557.490 mrs. por sie
te j uros.

Núm. 509.—Cofradía del Santísimo Sacramento de Moguer, 
por el mayorazgo fundado por D. Juan Rodriguez Paniagua; 
apoderado D. Agustin Olguera: créditos 100.00U mrs. por un j'uro.

Núm. 510.—Acreedor el Marqués del Arco, por los mayo
razgos fundados por Luis de Toro y Francisco Aldama; apode
rado el mismo Marqués: créditos 118.407 mrs. por tres juros.

Núm. o lí.—Acreedor el protectorado de las memorias fun
dadas en esta Corte por Doña María Gamboa; apoderado Don 
Felipe Michel: créditos 1.7ÜJ.303 mrs. por uos juros.

Num. 512.—Acreedor la antigua Universidad de Alcalá de 
Henares, por las fundaciones do Instrucción pública instituidas 
por Estéban Lomelini y Rector que fué de Jesuítas en la mis
ma ciudad; apoderado José López Polin: créditos 1.104.238 
maravedís por ocho juros.

Núm. 5i3.—Acreedor memorias instituidas en esta Corte 
, por Dona Francisca de la Torre, Marquesa que fué de Oasali- 
che; Benito Guerra y Anorea Carmenati; apoderado D. Felipe 
Michel: créditos 42.207 mrs. por tres juros.

Núm. 514.—Acreedor parroquia do San Martin de Búrgos y 
sus memorias; apoderado Sres. Martínez Herrero y compañía: 
créditos 103.862 mrs por cinco juros.

Num. o i 5.—Acreedor el Protectorado de las memorias be
néficas fundadas en esta Corte por D. Cristóbal Villarreal; apo
derado D. Felipe Michel: créditos 5.000 mrs. por un juro.

Núm. 516.—-Acreedor mayorazgos fundados por Juan Jorge 
de Olaso y Juan Bautista Loinelin; apoderado Faustino IVojas; 
créditos 1.Oí 12.160 mrs. por cuatro juros.

Núm. 517.—Acreedor Marqués de Spínola; apoderado Pas
cual Galindo: créditos 651.100  mrs^por cuatro juros.

Núm. 518.—Acreedor mayorazgos fundados á favor de Don 
Pedro López, D. Francisco Retamosa, Pedro Guzman, Juan 
Fernandez, Diego Hurtado, ^boña Mariana y Doña Francisca 
Herrera, Juan Hurtado; Juan Francisco Herrera,, Pedro Polo, 
Miguel Polo, y Francisco Barrios; apoderado D Faustino Gar
cía de Rojas: créditos 14.71'8.424 mrs. por 16 juros.

Madrid 2 de Setiembre de 4880.=E1 Jefe del Departamento, 
José María Gk)nzalcz.=V.°-B.°=E1 Director general, Creagh.

NEGOCIADO 2.°— DIEZMOS.

Relación, de los expedientes resueltos por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de las alzadas ante él interpuestas á conse
cuencia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda 
pública, con expresión de los acreedores primitivos y Real or
den en que se desestimaron las mismas; cuya relación se pu
blica de conformidad á, lo dispuesto en los artículos 18 de la 
ley de .19 de Julio de i 869 y S.° de la instrucción de 18 de Di
ciembre del mismo año para conocimiento de los interesados.
Liquidación núm. 393.—Provincia de Guipúzcoa.—B. Ra

món Altarriba, Marqués de San Millan.—Por Real orden de 12 
de Junio ultimo se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por dicho interesado contra el acuerdo de la Junta de la Deuda, 
fecha 16 de Diciembre de 1879, y además declara caducado el 
derecho de los diezmos del pueblo de Zumea.

Liquidación núm. 1.615.—Provincia de Baleares.—D. Fer
nando Arias, apoderado de D. Ramón de Gererols.—Por Real 
orden fecha 33 de Diciembre, se desestima la alzada de aquellos 
interesados, confirmando el acuerdo de la Junta de 8 de Julio 
de 1873.

Madrid 15 de Setiembre de 1880. =  El Jefe del Departa
mento, P. O., José G. de Aguilar.—V.° B.°=E1 Director general, 
Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ipu tac ión  p ro v in c ia l do C uenca.
La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re

sidentes en la capital y asistentes á sesión, ha acordado pro
veer la plaza de Auxiliar de carreteras provinciales, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, disfrutando además por via de 
Indemnización de salidas 5 pesetas por cada dia que esté fuera 
de la capital.

Los aspirantes, que deben poseer conocimientos matemáti
cos, podrán presentar sus solicitudes documentadas y acompa
ñadas de los títulos y escritos que reúnan en la Secretaría de 
la corporación én el término de i 5 dias, á contar desde ]á in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de publicarlo en el Boletín oficial; advirtiéndose que el nombra
miento que se verifique, será con el carácter de interino hasta 
la aprobación de la Excma. Diputación provincial.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos oficiales 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en el con
curso.

Cuenca 1.° de Octubre de 18S0.=E1. Vicepresidente, Juan 
Francisco Herraiz.=De acuerdo de la Comisión, Isidro de Mo
lina, Secretario.

A d m in is tra c ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  d e  Ja é n .

Sección de Administración.—Negóciado de Contribuciones. —  
Empréstito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 41 de 
Marzo de 1876, se invita á las personas que por cualquier con
cepto tengan en su poder los recibos del empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas correspondientes al primero, segun
do y tercer trimestre y á nombre de D. Miguel Marin y López 
Marin, como contribuyente del pueblo de Ibros, en esta provin
cia, para que los presenten en esta Administración dentro del 
término de 30 dias; pues trascurridos sin verificarlo se decla
rará la nulidad de los mismos, y se expedirá- certificado equi
valente á favor del interesado que los tiene reclamados.

Jaén 8 de Octubre de 1880.=Ei Jefe económico,

A d m in is trac ió n  d el C orreo  C e n tra l

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 10 de Octubre 
de 1880.

Núm. 182 Angela Ugena.—Yepes.
183 Antonia Martin.—Leganés.
184 Bibiana N.—Luarca.
185 Bonifacia López.—Castañar.
186 José Minguez.—Carril.
187 Luis García.—Habana.
188 Mariano Alfranca.—Zaragoza.
189 Marquesa Val decañas.:—Málaga.
190 Narciso Petano.—Patencia. ^
191 Pascuala Alonso.—Talavera.
192 Rosa Medina.—Granada.

Madrid 11 de Octubre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G ab inete  c e n tra l  de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
áU s destinatarios.

Día 11.

Estación de origen. del ^ ^ r¡0. Domicilio.

Barcelona............ E la d io  Rodriguez
C o m p añ ía ....... »

Gijon...................  Manuel Cobo  »
Puenteareas.. . . .  Jáime Janer é hijo.. »
Barcelona  Dolores Hernández . »
Granada . . . . . . . .  José Moreno. . . . . .  Plazuela de la Cebada.
A lm ería..   Domingo A m at.. . .  Pacífico, 12, principal

izquierda.
Tours... . . . . . . . .  Monseñor...............  C o s ta n il la  de Capu

chinos.
Valladolid  María Capalleja  Desengaño, 6, tercero.
Portugalete.. . . . .  Francisco Durañona Príncipe, 11.
Guadalajara  Catalina ...... Atocha, 26, cochera.
Zaragoza.............  Pablo Nanot  Carmen.
Ponferrada. . . . . .  Lorenzo Haedo  Montera, 6, tienda.
Sevilla................  Martin Bagod  Hileras, 13, cuarto.
Vitoria.................  Fermin Hispano . . .  Hortaleza, 89.
P a rís  .......... López.....................  »

Madrid 11 de Octubre de 1880.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

C o m isaría  de G u e rra  de F ig u e ra s .
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militas de 

esta plaza, hace saber que no habiendo producido efecto la su
basta intentada para contratar por un año, y un mes más si 
conviniese á los intereses del Estado, el lavado de ropas del 
Hospital militar de esta plaza, se convoca á una segunda y for
mal licitación, que tendrá lugar ante la Junta económica de 
dicho establecimiento á las diez de la mañana del dja 20 de 
Noviembre próximo, con sujeción al pliego de condiciones y 
precios límites que se hallan de manifiesto.

Las personas que deseen interesarse en este servició pre
sentarán sus proposiciones'en pliego cerrado; en el concepto de 
que serán desechadas las que no estén arregladas ál modelo 
que se inserta á continuación, carezcan de la garantía exigida 
ó contengan enmiendas no salvadas.

Figueras 8 de Octubre de 1880.=Tomás Aguaron.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que vive en la calle d e .. . .  , nú

mero   enterado del anuncio y pliego de condiciones para
contratar el lavado y colado do las ropas del Hospital militar 
de Figueras, ofrece verificarlo á los precios siguientes:

Por el lavado y colado de cada sábana, tantos céntimos de 
peseta (en letra).

Por el id. id. de cada cabezal, ídem id.
Por el id. id. de cada cubre-cama, id. id.
Por el id. id. de cada funda, id. id. R
Por el id. id. de cada tela de jergón, id. id . '
Por el id. id. de cada tela- de colchón, id. id.
Por el id. id. de cada camisa, id. id.
Por el id. id. de cada gorro, id. id. !
Por el id. id. de-cada servilleta, id. id. ■
Por el id. id! de cada toalla, id. id.
Por el id. id. de cada m antel, id. id.
Por el id. id. de cada blusa, id. id.
Por el id. id. de cada cortina, id. id.
Por el id. id. de cada cortinilla, id. id.
Por el id. id. de cada gorro de sirvientes, id. id.
Por el id. id. de cada delantal, id. id.
Por el id. id. de cada rodilla, id. id.•
Por el id. id. de cada-bata, id. id.
Pgi* el id. id. de cada chaqueta, id. id.
Por el id. id. de cada pabellón, id. id.
Por el id. id. de cada talego, id. id. . ^
Por el id. id. de vendas y vendajes, id. id.
Por el id. solamente de cada tapeté, id. id.
Por el id. id. de- cada manta, id. id.
Por el id. id. de cada capote, id. id.
Por el id. id: de cada kilogramo de lana y media lana, idem 

ídem.
. ’ (Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Chantada.
Este Ayuntamiento, en unión de los asociados de la Junta 

municipal de este distrito, acordó en sesión de ayer, provistar 
la plaza de: Facultativo municipal, del mismo, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, para la asistencia de las familias, pobres 
de la Municipalidad; entendiéndose por tales las que no figu
ran con más de 50 pesetas de .riqueza líquida en el reparti
miento de la contribución territorial, sujetándose á las demás 
obligaciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación. ........ . . . . . .  . . .

. Al efecto, los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que deseen obtener. aquella plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en dicha Secretaría dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de l a -- provincia.

Chantada 26 de Setiembre de 1880.==E1 Alcalde Presidente, 
Luis de Arce.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
 REUS. 

D. Manuel López" Pérez, Capitañ graduado, Teniente del pri
mer batallón del regimiento infantería de Guadalajara, núme
ro 20, y Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la, plaza, de Barcelona, donde so 
hallaba con licencia ilimitada, el guardia civil procedente del 
Ejército de Cuba destinado á continuar sus servicios al expre
sado regimiento Ramón Amigó Nogueras, al cual estoy suma
riando por el Melitó de deserción; usando de la jurisdicción 
que el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai antedicho 
Ramón Amigó Nogueras, señalándole el cuartel de esta ciudad» 
doñde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
20 dias, que se' cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargó^ y de; no comparecer en el referido plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona para que llegue á 
noticia de todos.

En Reus á 23 de Setiembre de 18S0.=Manuel Lopez.=Por 
su mandato, Manuel Alonso.

Juzgados de primera in s ta n c ia .

ALCOY.
D. José Victorio Mora y Picó, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcoy y su partido.
Én virtud de la presente requisitoria se llama á José Bor- 

nayArqués, de 20 años de edad, soltero, tejedor, natural de 
Jijona, vecino de esta ciudad, el cual es de estatura regular, 
pelo negro, cara delgada, color moreno, nariz afilada, con poco 
pelo de barba, para que dentro, de nueve dias se presente en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que en este Juzgado se Je sigue sobre hurto, 
y en lá cual se decretó su prisión provisional por auto de 5 
del actual; apercibiéndole de que eñ otro* caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo 
á; la ley.

AI propio tiempo ss encarga en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades de la Nación procedan á la 
busca y captura del citado procesado José Bornay Arqués* 
álias Jijona, del cual se ignora su actual paradero, y caso de 
que sea habido lo conduzcan con las seguridades debidas á las 
referidas cárceles, habiendo dado lugar á la expedición de esta 
requisitoria el núm. 1.° del art. 373 de la Compilación Me las 
disposiciones del Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcoy á 8 dé Octubre de 1880.=José Victorio 
Mora.=José Galbo.
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BARCELONA.— PINO,
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino.
Por la presente, y en méritos de causa criminal que me ha

llo instruyendo sobre lesiones contra Antonio Abella y Abella, 
de unos ££ años de edad, de estatura alta, flaco de carnes, sin: 
pelo en la cara, vecino que fué dé esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, se.cita y llama al mismo para que dentro 
del término de Ib dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los caraos que le resultan en la referida causa; bajo aperci
bimiento, caso de 110 verificarlo, de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo se encarga á las demás Autoridades é in
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona a 8 de Octubre de 1880.=Joaquín Ló
pez Ohicoy.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yañez, 
Escribano.

BENABARRE.
D. José Bosch y Serra, Juez municipal Letrado de la villa 

de Benabarre, y ejerciente de primera instancia de la misma y 
s u  partido por jubilación del propietario. ;

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce
sado el Letrado D. Medardo Abad y Paú en el desempeño del 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este' partido, 
en cumplimiento y á los efectos prevenidos en el art. 306 de la 
ley hipotecaria y £77 del reglamento para su ejecución, se- 
anuncia dicho cese al público por si alguno tuviese alguna re
clamación que hacer la deduzca ante este Juzgado dentro del 
término de dos meses; pues de lo contrario le párárá el perjui
cio que haya lugar. ; ; J

Dado en Benabarre á 9 de Octubre de 1880.=José Bosch .=  
Por mandado de S. S., Cayetano Fernández. • :

BERJA. ’ . "
D. Adeodato Altamirano G-amez, Juez de prim era instancia^ 

de esta ciudad y su partido. .
Por el presenté cito, llanto: y  éíñpázb á todos los que se? 

crean con derecho á la propiedad de los bienes con que se halla* 
dotada la capellanía ;qué fundaron en ésta ciudad D. Baltasar: 
Bueso de Almenara, D. Pedro Tesifon y Doña Melchora Oliver,. 
que disfrutó el Presbítero D. Antonio Bueso, y que se halla: 
reclamada por D. Francisco Perez Morales y D. Miguel del Trell; 
y Chacón, éñ réprésentacion de sús esposas Doña Rosario 
Ibarra Murillo y Doña María Josefa Trell y Bueso, para que en 
el término de Ib dias se presenten en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á deducir las acciones que les competan, me-: 
diante á no haberlo hecho en el primer llamamiento; en la in
teligencia de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia.

Dado en Berja á £5 de Setiembre de 488Ó.=Adeodato A lta- 
mirano Gam ez.=Por orden de S, S., Celedonio Oliver. X—5£9

BILBAO.
D. Venancio del Valle,. Juez dé prim era instancia dé esta' 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador; 

D. Narciso de Arrubes, en nombre de D. Manuel Canuto Eche
varría y Beitia, del comercio y vecino de Mundaca, se ha pre
sentado en este dia y Juzgado un escrito solicitando se anuncie 
el extravío que ha sufrido el resguardo núm. 10.960, corres
pondiente al depósito voluntario de 13 obligaciones del Ayun
tamiento de Abando, números 65b'al 666 y 669, de á £.000 rs. 
nominales cada una, que, por mediación de D. Domingo' Bor- 
ruel, hijo, de este comercio, constituyó el Echevarría en el 
Banco de Bilbao con fecha 1.° de Agosto de 1877, á cuya pre
tensión se ha acordado en providencia de hoy hacer público 
dicho extravío á fin de que el que se considere con el derecho 
á mencionado resguardo comparezca en este Juzgado á dedu
cirlo dentro del término de 80 áias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de él les parará-el perjuicio que haya 
^ g a iy y  se acordará lo conducente á lo solicitado por reierido 
Procurador.

Dado en Bilbao á 6 de Octubre de 1880.=Venancio del: 
Valle.==por su mandado, Julio ‘Enciso. X —b £ 8 D

CABRA.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia; 

de este partido.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á Pedro Gómez P rie

go, vecino de Doña Mencía, de este partido, para que en el tér
mino de Ib dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido 
á prestar su declaración inquisitiva en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde. •

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la captura del Pedro 
Gómez Priego, cuyas señas se anotan á continuación, rem itién
dolo á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Cabra á Q de Octubre de 1880.=Naza- 
rio Vazquez.==El actuario, Juan de M. Santos.

Señas del procesado.
Edad 33 años, estatura buena, pelo negro, barba poblada y 

rasurada, ojos negros, nariz regular, color sano, y viste cha
queta de,paño negro, chaleco de seda color canela, pantalón de 
tela azul, sombrero hongo color ceniza, y zapatos negros.

CÁDIZ.-SAN ANTONIO,
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito dé San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Jo

sefa Ruiz Marchante y su criada Dolores Sánchez, vecinas que 
fueron de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que se sigue por hurto de un re
loj de- oro verificado á la primera, y á virtud de denuncia que’ 
hizo la misma á la policía; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Octubre de 1880.=José Calderón y Ternero,=  
Manuel Ruiz.

CELANOVA.
, B. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 

nombre D. Ramón Pórtela y Vidal, Juez de primera instancia' 
de Celanova.

Por el presente segundo edicto hace público que por D. Ger
mán de la Rosa Marquina, Registrador de.la propiedad de este 
partido, se.acudió al Juzgado exponiendo que en Noviembre 
de 187£ fué nombrado Registrador interino, de.la propiedad do 
éste partido, cuyo cargo desempeñó hasta £7 de Octubre de 187 í, 
en que tomó posesión del mismo como propietario por nombra-' 
miento en decreto de 3 de Julio del citado año: que para g a - ; 
ran tir las consecuencias del primer cargo prestó fianza en pa-^ 
peí del Estado, depositando el efecto en la Caja general de De-í 
pósitos un título del 3 por 100 interior consolidado por valor 
de 5,000 pesetas, y paradas responsabilidades del segundo h i
potecó bienes por valor de 4.500 pesetas; y que no habiendo 
razón que justifique la existencia de la primera fianza mediante 
ha cesado en el cargo de Registrador interino, y ha trascurrido 
con exceso el plazo establecido en el art. 306 de la ley hipóte- 
earia, está en el caso de solicitar su devolución, prévios los trá 
mites establecidos en el art. £77 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley.
. . .A dicha solicitud, en. providencia de hoy acordé anunciar á,

. medio de este segundo edicto dicho cese en el desempeño del 
cargo de Registrador interino, llamando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho funcionario para que 
dentro del plazo de- seis meses señalado en el primer anuncio; 
la produzcan; pues pasado sin hacerlo no tendrán lugar á ello 
y se devolverá el depósito constituido.

Dado en Celanova á 4 de Octubre de 1880.=Ramon Pórtela 
y Vidaí.=De su mandado, por Reza, Pablo María de P o rra s ..

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto sé cita, llama y emplaza á Manuel 

González y 'Durán, de oficio tachueleró ambulante, de £6 años 
de edad, natural de Oteiro, provincia de Orense, con el fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, al objeto de prestar 
una déélarabion en causa que se sigue con motivo de la sus
tracción de una escopeta á Manuel Carballo Fernandez; i bajo 
apercibimiento deque en otro casó le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octubre de 1880.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

CHANTADA.
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez del partido de 

Chantada.
Hago saber que deducida en este Juzgado por el Procurador 

D. Manuel González, en nombre de José Failde, como marido 
de Francisca Vázquez Ánsoar, de Santa María de Pescoro, de
manda ordinaria contra Ramón, José, Manuel y María Vázquez 
Ansoar, de San Lorenzo de Gondulfe; Joaquín Vázquez An
soar, de San Julián do Mató; Rosenda Vázquez Ansoar, de San 
Vicente de Agrade, y Vicente Vázquez Ansoar, ausente en ig
norado paradero, sobre reclamación de un resto de la dote 
ofrecida á la Francisca, demandante, por su madre Teresa An
soar, difunta, y por su hermano el Ramón, se ha conferido á 
los siete demandados por término de nueve dias traslado con 
emplazamiento, practicando este al Vicente por medio de 
edicto, que se publicó en el. Boletín oficial de In provincia de 
Lugo en 31 de Julio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 16 de Se
tiembre últimos. Como no sé hubiese personado en el juicio, 
pasado el término legal, le fué acusada la rebeldía por el da- 
mandante; y por providencia de esta fecha se le hubo por acu
sada, señalándole nuevamente para que comparezca la m itad 
del término ántes fijado.. Lo cual se le hace saber por medio de 
este edicto; advirtiéndole que si no se persona en el nuevo té r
mino concedido se le declarará en rebeldía para todos los 
efectos legales.

Chantada 4 de Octubre de !880.=Leopoldo M ontenegro.= 
De orden de S. S., Manuel Fernandez Páramo. —P

ESTRADA.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez dé prim era instancia de Es

trada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Estéban Gor- 

dariz Torres, vecino de San Estéban de Pedre, ausente en ig
norado paradero, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á recibir indagatoria en causa que se le instruye por falso tes
timonio; con apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde, y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

E strada 4 de Octubre de 1880.=Manuel Diaz P orrúa.= José  
María Brañas.

Señas del procesado.
Edad 50 años, estatura alta,'cara larga, ojos castaños, pelo 

oscuro con algunas canas, color trigueño; viste pantalón de 
tela oscuro, chaleco de paño, sombrero hongo de paño negro, 
calza zuecos.

HUERO AL-G VELA.
D. Alfonso XTk por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jerónimo Jirnonez de Cisneros, 
Juez municipal é interino de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Fernando 
Artero Perez, de esta vedndad, cuyas señas se ignoran, para 
qué dentro del término de£0 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en causa contra el mismo y otros sobre hurto de 
esparto de terreno de Julián Uribe Jiménez; y siendo habido 
será conducido y detenido á este Juzgado, para lo que se en
carga á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á su de
tención; pues trascurrido aquel término sin verificar su pre
sentación será declarado rebelde, parándole el perjuicio' que 
haya lugar.

Huercal-Overa 30 de Setiembre de 1880.=Jerónimo J. de 
Cisneros.=Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

LA UNION.
D. Puifael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ciego Antonio Gil 

Navarro, de 40 años, casado, jornalero, vecino que ha sido en 
esta villa en las Cuevas de Perin, para que dentro de 10 dias* 
contados desde la inserción del presente en los periódico» ofi
ciales, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
oir cierta notificación en causa que estoy instruyendo sobre de
tención arbitraria.

Dado en La Union á 6 de Octubre de 18S0.=Rafael B las- 
co .=Por su mandado, Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven llamado 
Juan Genaro Torres, vecino que h a  sido en esta villa en las 
Cuevas de Roma, sin más antecedentes, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia del 
Juzgado á responder de los cargos que resultan en la causa que 
contra el mismo y otro estoy instruyendo sobre hurto; aperci
bido de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes' de policía judicial procedan á la práctica de ciertas d i
ligencias para la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea dispongan su conducción á estas cárceles por los cor
respondientes trám ites de justicia.

Dada en La Union á 6 de Octubre de 18S0.=Rafael Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

LINARES.
: El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provk  

dencia de esta fecha, dictada en causa criminal de oficio sobre 
lesiones á Joaquina Morillo, ha acordado que dicha lesionada, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado en el térmi
no de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
recibirle declaración, y que ingrese en el hospital de esta ciu
dad para su curación.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la pre
sente en Linares á 8 de Octubre de 1880.=E1 Escribano actua
rio, Antonio Munar.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente se anuncia que el £9 de Abril último, y des

de la Fuente de Cibeles á la Fábrica Nacional del Sello, se ex
travió un fardo de papel sellado procedente de la Administra
ción de Córdoba, y del canje del año próximo pasado; y por lo 
tanto se encarga al que lo haya encontrado lo presente en este 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Buenavista.

Madrid 8 de Octubre de 1880.=V.°B.°=E1 Sr. Jucz,M alla.= 
El Escribano, Bonifacio Guillen.

MÁLAGA.-MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrenda pende causa criminal por 
el delito de homicidio en la persona de José Campos López, en 
la cual por auto de este dia ha sido declarado *procesado el 
conocido por Pepe el Cordobés, cuyas circunstancias persona
les se ignoran, y es de estatura buena, color moreno, sin bigote 
ni patillas, como de 3b años de edad, de ejercicio tratante; y 
desconociéndose también su domicilio y actual paradero, se ha 
acordado expedir la  presente requisitoria para que dentro del 
término de dü dias, á contar desde la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
N ación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Pepe el Cordobés, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Málaga á 5 de Octubre de 1880.=F. Pinos y Quin- 
I t a n a .= P o r  mandado de S. S., Manuel Arenas, Secretario.

MATARÓ.
D. Genaro Cotoii Pimentel, Juez de primera instancia de 

Mataró.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
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rainal que se instruyo sobre falsedad en una cédula de empa
dronamiento contra Pedro Plata y Santand'Pcu, tonelero* natu- 
T&l de Berga, casado* de edad 33 anos^ residente antes en la 
calle de Vila-Vila, núm. 136* piso secando, y en la del Marqués 
del Duero* núm. 42, piso tercero, de Barcelona; sus señas, esta 
tura regular* color moreno, ojos pardos* cabello negro algo ri
fado y usa bigote; vistiendo Vjantalon y americana de lana co
lor oscuro* en auto de este día se ha acordado su llamamiento, 
busca y presentación ante este Juzgado dentro del término de 
nueve tilas; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo 
•sin haber comparecido será declarado rebelde.

Y por ello ruego á los demás Sres. Jueces y á las Autorida
des v agentes de policía judicial se sirvan proceder a la deten
ción de diciio Plata y su conducción á las cárceles de esta 
-ciudad.

Mataré 7 de Octubre de i880.=Genaro Coton Pimentel.= 
JVsr su .mandado, José Castellar.

NAYAHERMOSA.
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de Nava-

liermosa y su partido.
Por Ja presente requisitoria «e encarga á todas las Autori

d ad es^  individuos de la policía Judicial la busca de las dos ca
ballerías, cuyas señas ú continuación se expresan, propias,de 

..Agustin Escalera, vecino de San Martin de Montalvan, y cap
tura-de las personas en cuyo poder se encuentren á no ser que 
-acrediten su legítima adquisición, pues en la causa que por 
.robo‘-de aquellas, cometido en la casa de dicho Agustín la no
che del 30 de Setiembre último se instruye en este Juzgado, 
.asíiío tengo mandado.

.Dada en Navahcrmosa á 7 de Octubre de 4880.=Felipe Ló
pez Üliva.=El Escribano, Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas denlas caballerías.
d i n  c a b a l lo  d e  c u a t r o  a ñ e s  d e  e d a d ,  c a s t a ñ o  o scu ro *  d e  d o s  

d e d o s  m e n o s  d e  l a  m a r c a ,  c a lz a d o  d e  l a  p a t a  d e r e r e c h a ,  c o n  u n a  
;p e q u e ñ a  e s t r e l l a  e n  l a  f r e n t e ,  c o n  h i e r r o  e n  l a  n a l g a  i z q u i e r d a  

- e n  J a  f o r m a  s i g u i e n t e :  A-.
Un macho mular, capen, de cinco años, de igual alzada y 

rpelo que el anterior, con indicios de haber tenido un parche ó 
^untura fuerte en la bolilla del cuadril derecho.

NEGREIRA.
D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia de Ne- 

.g reira .
Por el presente primer edicto anuncióla muerte intestada de 

‘Manuel Perez Mayo, casado, labrador, de 41 años de edad, na
tural y vecino que ha sido de la parroquia de Santa María de I 
los Angeles, en el término municipal de Brion, y cito en forma r 
A Jos que se consideren con derecho á la herencia del mismo 
-«comparezcan ante este Juzgado en el orden legal correspon
diente á deducirlo en -el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este indicado edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 

.2eíin oficial de la provincia; pues así lo tengo acordado en los 
autos de abintestato de la fincabilidad del referido Manuel Pe- 
T e z  Mayo.

: Dado en la villa de Negreira á 4 de Occtubre de 4880.=Bal- 
• hindLlamas Pons.=Per ‘Su orden, Manuel Caamaño. —P

OLOT.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan- ¡ 
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, co&sUmdo únicamente que el uno era de 24; 
é  2o años de edad, y eUoitrG de 18 á 19 años, los cuales el día 
48 de Agosto último robaron 10 cabezas de ganado lanar, sien
do nuevo de ellas ganado del año, tres machos y seis hembras; 
las seis eran marcadas de una nalga y las restantes de sobre la 
cola, y aína oveja; para que dentro del término de 13 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
-se presenten en este Jusgado para serles recibida declaración 

■ en  méritos de la causa-criminal que contra los mismos sujetos 
:-se sigue sobre robo de las referidas 10 cabezas de ganado,

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares y 
■■agentes de la policía judicial se sirvan dar las órdenes opor
tunas pars. la busca y captura de los expresados sujetos y del 

ganado, y-su conducción-eon las debidas seguridades á dispo- 
,:¿siáion de este J uzgado.

-Dada en Olot a 6 de Octubre de 4830.=Félix A rias.=Per 
ssu? mandad^, Mariano Benat.

‘OSUNA.
D. Bernardo Picamill y Aviles, Juez municipal de -esta villa, 

*eñ funciones de primera instancia por promoción del propiciá
bante.

Hago saber -que en dicho Juzgado y Escribanía del -actuario 
penden los autos concurso, necesario á bienes de D. Rafael Gar
cía-Guerra, que fue de esta vecindad, hoy difunto, en los cuales 

l yyr a-uto del dia de ¿ayer he acordado convocar á junta general 
á todos ;1q.s  acreedores reconocidos., á sus herederos y los del 
deiuéor para en ella .aprobar el convenio hecho en la anterior, 
que no  pudo tener efeeto por no haberse reunido número sufi
ciente ée acreedores, J  nombrar persona que se haga cargo de 
la administración, custodia y conservación* de los bienes cor
respondientes á dicho concurso por haber fallecido los dos 
síndicos, cuyo acto tendrá lugar á las doce de la mañana del 
dia 82 de! próximo mes de Octubre y sitio de las Casas de 
Ayuntamiento de esta población, para el cual se citará perso
nalmente á aquellos cuyo domicilio resulte, y para los ignora
dos se efectuará por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos y de costumbre de esta villa, é insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que se en
tenderá com® citación en forma y causará los perjuicios, que 
M ya lugar. }

Y para que llague á noticia de los interesados se fija el pre
sente y otros de igual tenor en Osuna á  17 de Setiembre 
de i880.=Li.cenciado Bernardo Picamill y Avilés.=El actua
rio, Mánuol Herrera. X—527

PUEBLA DE SANABRIA.
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de la Puebla de Sanabria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ra

món Piornedo Guerra, natural de Castromil de Castilla, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en causa criminal 
que contra el mismo se instruye; apercibido de que si no se 
presenta será declarado rebelde.

Y se ruega á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial de la Nación practiquen las más activas diligencias para 
la busca y captura del Ramón, poniéndolo á  disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Puebla de Sanabria 5 de Octubre de 4880.=José Domínguez 
Izquierdo.=Por orden de S. S., Rudesindo Ságrin.

PURCHENA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á  D. Enrique Ba- 

rona para que en el término de 80 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de D. Luis Jiménez pata? 
recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre estafas: 
á D. Rafael Cano Herrero, vecino de Serón; bajo apercibimiento; 
que de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles; 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndolo á este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Purchena á 7 de Octubre de 1880.—José Manuel 
Serrabona = P o r mandado de S. S., Luis Jiménez.

D. José Manuel Serrabona Fernandez, Juez áe primera ins
tancia de este partido de Purchena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Juan: 
Lozano Martin, alias Graciano, vecino de Lúcar, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 80 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial déla 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para que nombre Procurador y Abo
gado que le defienda en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre hurto de esparto en dicha villa de Lúcar y pro
piedad de D. Joaquín Navarro; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 8 de Octubre de 1880.*= José Manuel 
Serrabona.=Por mandado de S. S., Miguel Acosta,

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
Dr. D. Joaquín Llansó y Jaras, Juez de primera instancia de 

San Feliú de Llobregat y su partido.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á la familia ó parientes más próximos de Paulina Justé, 
natural de Castellón de la Plana, fallecida en Abril último en! 
una de las casillas que existen inmediatas al rio en Martorell, 
cuyo paradero y demás circunstancias de los expresados pa
rientes se ignoran, para que dentro del término de nueve dias» 
contaderos desde la inserción del presente en el Boletín, oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante mi Juz
gado, sito en la calle Carretera de dicha villa, al objeto de re
cibirles declaración, con ofrecimiento de causa, en la que ¡me 
hallo instruyendo sobre muerte de la expresada Paulina Justé; 
pues que en así haciéndolo prestarán un señalado favor á la 
recta administración de justicia.

Dado en San Feliú de Llobregat á 8 de Octubre de 1880.= 
Joaquin Llaasó.=Por mandado de S. S., Ramón Cañadas.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
c D. Miguel de la Concepción y Diaz, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de este partido.

Certifico que en los autos que por ante mí se siguen sobre 
abintestato de D. Domingo del Jesús González Alvarez se libra
ron edictos con fecha 26 de Abril último llamando á los que 
se consideren con derecho á la herencia, cuyo tenor es el si
guiente:

«D. Domingo Gareés de los Fayos y Bardají, Juez de p ri
mera instancia dé esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á todos los que se consideren con 
iderecho á la herencia intestada de D. Domingo del Jesús Gon
zález Alvarez, natural que fué de esta ciudad, donde nació el 
día 18 de Agosto de 1779, hijo legítimo de D. José Manuel Gon
zález y Doña María de las Nieves Alvarez, para que en el tér
mino de 100 dias se presente en este Juzgado á deducirlo; pues 
así lo he dispuesto en los autos de abintestato promovidos por 
D. Vicente González Diaz, do esta vecindad, á los bienes que
dados por fallecimiento del D. Domingo del Jesús.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á  2 6  de Abril 
de l880.=Líceneiado Domingo Garcés de los Fayos.=Por man
dado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz.» /

Está conforme eon nm original, á que me remito, 
y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli

miento de lo mandado en providencia del dia de ayer, autorizo 
el presento, con el Y.° B.a del Sr. Juez, en Santa Cruz de la 
Palma á 28 de Julio de 4880,^=V.* B .= E 1  Juez accidental de

primera instancia, Manuel Carballo Fernandez.=Miguel de la. 
Concepción y Diaz. —P

YERIN.

D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de primera instancia acci
dental de Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ los 
que hubiesen sido robados por una partida de ladrones el dia 11 
de Mayo último en la cuesta de Cumieira, término municipal 
de Laza, en este partido, para que dentro del término de 13 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, se presenten en esta 
sala de audiencia, sita en la calle Mayor de esta villa, con ob
jeto de prestar declaración en la causa que con tal motivo se 
instruye.

Dada en la villa de Verin á 7 dé Octubre de 4880.=lndale- 
ció Pazos.=Por orden de S. S., Juan áe San Román.

ZARAGOZA.-—PILAR.

D. Pedro del Castillo y  Peréz, Juez de primera instancia deí 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á  cuantos se 
consideren con derecho á la herencia intestada de Doña Joa
quina Martin Rafese, viuda de D. Antonio Larrosa, natural de 
esta ciudad, y habitante en la calle de Palomar, núm. 29, de 50 
años de edad, á fin de que dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del presenta en, la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en 
forma en el abintestato que se instruye en la. Escribanía del 
actuario, bajo apercibimiento de que en otro caso se les segui
rán los perjuicios que haya lugar; advirtiendo que hasta la 
fecha, y sin embargo de haberse publicado los primeros y se
gundos edictos que previene la ley, no se ha presentado legal
mente ningún pariente.

Dado en Zaragoza á 7 de Octubre de 1880.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Tranvía de Murcia a Lorca.
Número 893.—-En Madrid, á -44 de Junio de 4880, ante mí 

D. Benito Pastrana y Gaucedo, Notario de este ilustre Colegio, 
con vecindad y fija residencia en esta capital, como sustituto 
por ausencia accidental por ménos de 45 dias de mi compañero 
D. Luis González Martinez, y para protocolar en sus registros, 
eomparecen:

El Excmo. Sr. D. José Genaro Villanoya y Cisneros, de 62 
años, casado, Abogado y propietario, Senador del Reino, de 
esta vecindad, con domicilio en la calle del Barquillo, núm. 9, 
con eédula personal librada por el mismo Jefe económico en 26 
de Noviembre último, bajo el núm. 74.

El Sr. D. Lorenzo GuillelmBy Calvet, de 51 años, casado, 
propietario, de la propia vecindad, que habita calle de Silva, 
número 34, bajo, y cédula personal librada por el mismo Jefe 
económico en 29 de Octubre último, bajo el núm. 86.8 Í7.

El Sr. D. Juan García López, mayor de edad, casado, pro
pietario, de igual vecindad, con domicilio en la calle de las In
fantas, núm. 43, y  Abogado, con cédula personal que exhibe y 
vuelve á recoger, expedida por el Jefe económico de la provin
cia el 4 de Marzo último, distinguida con el núm. 4.327.

El Sr. D. José Rodríguez Batista, de 54 años, casado, pro
pietario y Jefe de Administración civil, vecino de la misma, y 
domiciliado calle de Olózaga, núm.*3;y'cédula personal librada 
por el indicado Jefe económico en 26vde Febrero próximo pa
sado, bajo el núm. 4.231.

El Sr. D. Luis de Santa Ana Rodríguez Oamaleño, de 30 
1 años, casado, propietario, de esta vecindad, que habita calle 
Mayor, casa-palacio de La Correspondencia de España, y cédula 

. expedida por dicho Jefe económico en 27 de Diciembre último, 
bajo el núm. 342; y -

El Sr. D. Domingo de Sendra y de la Cuesta, de 50 años, 
casado, Agente de negocios y propietario, de esta vecindad, con 

¿ habitación plaza del Príncipe Alfonso, núm. 42, cuarto segundo,
, y cédula personal librada por el Jefe económico de esta provin

cia en 5 de Febrero último, bajo el número de orden 14.36Í.
Doy fé conozco á los señores, comparecientes, constando sus 

' circunstancias personales en parte, y  entre otras, de sus expre
sadas cédulas, á que me remito. Aseguran hallarse en el pleno 
uso de sus derechos, sin que nada me conste en contrario; y 
por tanto con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento 
de la presente escritura de Sociedad anónima por acciones, y 
dicen:

Que siendo el Sr. D. Domingo de Sendra dueño de los estu
dios de un proyecto de tranvía á vapor de Murcia á'Lorca* 
aprobados por Real orden de 24 de Junio próximo pasado, te
niendo además consignado en la Caja general de, Depósitos el 
necesario para optar- á la concesión definitiva, y sufragados to
dos los gastos de comprobación de estudios y talacion del pro
yecto, faltando sólo para obtener dicha concesión definitiva la 
celebración del acto de la subasta que la ley previene, y en la 
que según la misma tiene el Sr. Sendra como peticionario el 
derecho de tanteo, han convenido, para proceder á la construc
ción del mencionado tranvía formar una Sociedad anónima 
por acciones, con arreglo á la ley de. 19 de Octubre de 4869, para 
cuya organización, régimen administrativo, deberes y dere
chos de I q s  accionistas y fundadores y  todo lo demás que t e n 
ga concesión más ó ménos directa con la misma se establecen 
los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación.—Formación y objeto de la Sociedad.— 
Domicilio.—Duración.

Artículo 1.° Con la denominación de Compañía del trmvia 
de Murcia á Lorca se crea una Sociedad anónima por acciones 
con arreglo á las bases contenidas en los presentes estatutos 
y con sujeción á la ley de 49 de Octubre de 4869 y á las demás 
disposiciones legales, relativas á Sociedades de la misma clase#
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A rt 2.* 'Tiene por objeto esta Sociedad la construcción y 
ex p lo ta c ió n  de un tranvía de vapor que partiendo de la ciudad 
de Murcia termine en la de Lorca, solicitada por D. Domingo 
de Sendra, y cuyo proyecto de construcción ha sido aprobado 
por Real orden de #4- de Junio del corriente año, expedida por 
el Ministro de Fomento.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid.
Art. 4° La duración de la Sociedad será de igual número 

de años que el de la concesión.

TÍTULO II.
Aportación*

Art. 5.® El concesionario aporta j  trasfiere á la Sociedad los 
objetos siguientes que le pertenecen:

1.° Los estudios y proyectos del tranvía aprobados por Real 
orden de £4 de Junio del corriente año.

2.° El depósito para obtener dicha concesión, así como los 
gastos de comprobación de estudios y tasación del proyecto, 
comprometiéndose el Sr. Sendra á hacer uso en el caso de que 
se presentaren postores á la subasta del derecho de tanteo que 
la ley le concede si á la Sociedad que por esta escritura de for
ma le conviniere.

Art. 6.° En virtud de las aportaciones expresadas, la Socie
dad queda subrogada en un todo en el lugar del concesionario, 
utilizando los derechos y ventajas que de ello resulten y obli
gándose:

1.° A cumplir y observar las obligaciones que imponga la 
concesión.

8.° A abonar al cedente el valor de los estudios señalado en 
la tasación formada por los peritos y aprobada por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con la Junta consultiva.

El importe del depósito á medida que vaya retirándose se
gún previene la ley.  , ...

El valor de la concesión está representado por 600 acciones 
liberadas.

TÍTULO III.
Del capital social, acciones y obligaciones.

Art. 7.* El capital social queda fijado en 1.750.000 pesetas, 
representado por 7.000 acciones al portador de á 250 pesetas 
cada úna.

Él importe de las acciones se satisfará por cuartas partes, ó 
sea por dividendos de 62‘50 pesetas pagadas en las fechas que 
el Consejo de administración determine, según lo exijan las 
necesidades de la construcción; pero sin que los plazos puedan 
en ningún caso ser menores de dos mesés.

Art. 8.° El capital podrá aumentarse bien por creación de 
nuevas acciones, ó bien por emisión de obligaciones en la forma 
que determinen las léyesr cuando, lo exija el objetó de la Socie
dad y con acuerdo de la junta general de accionistas.

Art. 9 /  Pueden ser accionistas los españoles y los extran
jeros.

Art. 10. La propiedad de las acciones se acredita con la 
simple presentación del título.

Art. 11. Todo propietario de acciones está obligado á some
terse á la escritura de fundación, á los estatutos de la Sociedad 
y á los acuerdos de la junta general.

Art. 12. Los herederos ó aeree dores de un accionista no po
drán exigir por ningún motivo la retención ni la intervención 
de los bienes de la Sociedad, ni pedir la división ó venta judi
cial, ni mezclarse.en nada absolutamente de su administración; 
debiendo atenerse para ejercitar su derecho á lo que arrojen los 
inventarios sociales y á las resoluciones de las juntas generales.

Art. 13. Cada acción da derecho á uña párte pópórciohal 
de la masa social y  en el reparto de las utilidades.

Art. 14 La Sociedad: podrá emitir obligaciones al portador 
con interés fijo y amortización determinada, garantizadas, con 
las obras y rendimientos del tranvía y los demás valores que a 
la  Sociedad pertenezcan, poniendo la emisión en conocimiento 
del público, así como del Gobernador de la provincia, dentro 
del plazo dd 30 diás, á contar desde la fecha del acuerdo,

TÍTULO IV.
Del Consejo de administración.

Art. 15. El Consejo de administración se compondrá dé Un 
número de accionistas designados por la junta géheral; que no 
bajará de siete ni excederá de nueve individuos. Para que sus 
acuerdos sean válidos habrán de concurrir la mitad más uno 
de los Consejeros nombrados.

Art. 16. Para ser individuo^ del Consejo es necesario depo
sitar en la Caja de la Compañía 100 acciones, que no podrán 
ser enájénádas:ffliéntrás, se ejerza el cargó.

Art. 17. El Consejo se. renovará cada cinco años por turno 
de cuatro y cinco Vocales respectivamente en virtud de nom
bramiento de la junta general, designando para entonces la 
suerte los individuos salientes del primer Consejo con que se 
constituye la Sociedad, que serán en numero de cuatro, y si
guiendo el órden de antigüedad en los sucesivos.

Los individuos salieñtes pueden ser reelegidos.
Art. 18. El Consejo designará cada año de entre sus indi

viduos un Presidente y un Vicepresidente. >, ■.,. ,
Art. 19. El Coñsejo de administración se reunirá eñ á r do

micilio social por convocatoria del Presidente cuando el mismo 
lo estime conveniente, ó á solicitud de tres de sus individuos, 
y siempre una vez al mes por lo ménos. '
, Art. 20. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 

de votos de los individuos presentes ó debidamente represen
tados; en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

ArL 21. Los individuos del Consejo que se hallen ausentes 
de Madrid pueden hacerse representar por algunos de los pre
sentes; ningún Vocal podrá representar más de dos votos con 
el suyo propio.

Art. 22. El Consejó estará revestido de amplias facultades 
para gestionar lqs negocios de la Sociedad, concluir y  ratificar 
convenios, celebrar contratos, determinar él empleo de los fon- 
des de reserva, autorizar cualquier negociación aé valores, fijar 
y  modificar las tarifas, dirigir a l Gqbierno las peticiones que 
crea convenientes;para mejorar los intereses de la Compañía 
contratar empréstitos y determinar los gastos de Adminis
tración.

Art:'23. Los individuos del Consejé dé administración son 
meros mandatarios que no comprometen sus bienes, propios, ni 
contraen ninguna obligación personal ni solidaria por las que 
contraigan á nombre y por cuentá de la Sociedad en el ejerci
cio de sus funciones. Unicamente responden del cumplimiento 
de su cometido con arreglo á los presentes estatutos.

Art. 24 La dirección de todos los servicios estará á cargo 
de un Director-Administrador, cuyas atribuciones serán* 

l . 4 Ejecutar las resoluciones y acuerdos del Consejo.
2 /  Proponer al Consejo en la reunión ordinaria de cada 

mes el presupuesto de gastos del mes siguiente.
 Disponer e l  abono de sueldos,. gratificaciones y  demás

gastos con arreglo á los presupuestos aprobados por el Consejo.
4  Fijar las atribuciones de los empleados de la Adminis

tración y movimiento, para lo cual someterá á la aprobación 
del Consejo los reglamentos relativos á la organización de los 
servicios.

5.a Proponer al Consejo el nombramiento de los empleados 
cuyo sueldo exceda de 1.500 pesetas, y nombrar á los de menor 
sueldo, dando cuenta al Consejo.

6.a Sólo en caso de urgencia tal que la perentoriedad del 
servicio no dé lugar sin detrimento de los intereses de la Com
pañía á esperar á la reunión y resolución del Consejo, podrá el 
Director disponer por sí mismo gasto alguno que no esté con
signado en el presupuesto ó distribución mensual de fondos 
aprobados por el Consejo.

7.a El Director propondrá las tarifas y sus modificaciones, 
así como todas las medidas que considere oportunas en interés 
de la empresa. „

Art. 25. El nombramiento del Director será hecho por la 
junta general. de accionistas.

Art. 26. Para ser elegido Director es condición precisa ser 
accionista y tener en depósito en la Caja social 100 acciones 
miéntras se ejerza el cargo.

Art. 27. En el caso de que por renuncia ú otra cualquier 
causa cese el Director en sus funciones y haya que aceptarla 
en el intermedio de una á otra junta general, podrá el Consejo 
proveer el cargo hasta que la junta general haga el nombra
miento que le compete. ,

Art. 28. El Consejo de administración disfrutará, por razón 
de gratificación y de asistencia, la suma de 60.000 rs. (15.000 
pesetas), repartibles entre sus individuos, sea cual fuere el nú
mero de que se componga y las plazas que hubiere cubiertas.

Art. 29. Los nombramientos y gratificaciones consignados 
en los artículos 28 y 35 de estos estatutos ño podrán celebrarse 
por ningún concepto durante el período de los cinco años que 
determina el art. 17, salvo el caso de renuncia ó : separación 
por causas justificadas, en cuyo caso tendrá aplicación lo pre
venido en el art. 27. . ...

Art. 30. El Consejo designará mensualmente un individuo 
de su seno encargado de intervenir todas las operaciones de 
contabilidad; de examinar la cuenta de ingresos y gastos que 
rendirá el Director, y  de proponer al Consejo la aprobación de 
las mismas, si las estimare arregladas y conformes.

Art. 31. Todos los documentos relativos á la venta de efec
tos de la Sociedad que se acuerden por el Consejo, los recibos, 
libramientos, nóminas y cualquiera otro análogo, serán firma
dos y expedidos por el Director, y deberán llevar además la 
toma de razón de la Teneduría de libros y el intervine del 
Consejero de turno, sin cuyos requisitos no tendrán validez.

Art. 32. Los fondos de la Sociedad se depositarán en el 
Banco de España en cuenta corriente, á la órden del Presidente 
del Consejo de administración, y en su defecto del Vicepresi
dente,

Art. 33. El Consejo nombrará un Secretario, que tendrá 
voz, pero no voto, en las deliberaciones, y cuyas atribuciones 
serán las siguientes:

1.a Comunicar á quien corresponda para su ejecución las 
resoluciones del Consejo y de la junta general.

2.a Llevar un libro de actas de las sesiones que celebre el 
Consejo, las que serán firmadas por el Presidente ó el que 
haga sus veces, y por el Secretario....

3.a Redactar y rubricar toda la correspondencia oficial del 
Consejo con las Autoridades, corporaciones y particulares con 
quienes aquel esté en relación.

Cuidar de que, autorizados por el Presidente, se comuniquen 
al Director administrativo todos los acuerdos que el Consejo 
adopte, y que, con arreglo al art. 24, deba ejecutar el Director.

4.a Hacer cumplir sus deberes á los empleados subalternos 
del Consejo, proponiendo las correcciones á que se hagan acree
dores y la separación, si á ello hubiere lugar.

Art. 34 Para ejercer el cargo de Secretario general es pre
ciso ser accionista y tener un depósito en la Caja social de 
50 acciones miéntras se ejerza el cargo.

Art. 35. Los fundadores dé la Sociedad, como representan
tes del capital social, acuerdan y convienen, á tenor de lo dis
puesto en los artículos 15, 24 y 33, los nombramientos si
guientes:

Consejo de administración.

Exemo. Sr. D. Manuel Cassola.
Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Exemo. Sr.D . Lorenzo Guillelmi.
Excmó. Sr. D. Luis María Santa Ana.
Excmo. Sr. D. Enrique Ziburú.
Excmo. Sr. D. Juan García López.

Secretario general déla Compañía.

D. Domingo de Sendrá.

í Director-Administrador.

D. José Rodríguez Batista.

TÍTULO V.
De la junta gmeral.

Art. 36. La junta general constituida legalmente represen
ta á toda la Sociedad.

Art.^37. Pueden concurrir á las juntas generales todos los 
accionistas; para tener voz y voto se necesita depositar con 
seis dias de anticipación á la celebración de la junta y en la 
Caja de la Sociedad 50 acciones propias ó legítimamente re
presentadas, las que serán devueltas terminadas las sesiones.

Art. 38. El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en 
otfo accionista que ya ténga aquel derecho: las mujeres casa
das, los hijos de familia, los menores, las corporaciones y los 
establecimientos públicos que tengan derecho de asistencia po
drán ser representados por sus maridos, padres, tutores ó cu
radores y administradores respectivamente, pudiendo exigirles 
que acrediten debidamente la legitimidad de su representación.

Art. 39. La junta general sé reunirá como ordinaria todos 
los años en el mes de Marzo, y además como extraordinaria 
siempre qué el Consejo: de administración lo créa necesario: la 
Junta quedará constituida siempre que los accionistas presen
tes y representados reúnan, entre todos la tercera parte de las 
acciones emitidas.
fflJArt. 40. La convocatoria para la junta general se hará por 
medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id  con 30 dias de anticipación: si 
no llegase á reunirse número suficiente, se hará una nueva 
convocatoria á los 15 dias, siendo válidas las deliberaciones, 
sea cual fuere el número de los asistentes.

Art. 41. La junta será presidida por el Presidente del Con
sejo de administración; en su defecto por el Vicepresidente, y 
en auseheia de estos por el Director; el Secretario del Consejo 
desempeñará las funciones de Secretario de la junta general.

Art, 42. ‘ Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de

votos de los presentes y representados: cada 50 acciones da 
derecho á un voto, sin que pueda ningún accionista emitir más 
de cinco votos, sea cual fuere el número de aceiones que posea 
ó represente.

Art. 43. La junta se ocupará únicamente de los asuntos que 
el Consejo de administración le someta; y este estará obligado 
á dar cuenta con su informe de las proposiciones que firmadas 
por cinco socios por lo ménos y con ocho dias de anterioridad 
á la fecha de la celebración de la junta le hayan sido pre
sentadas.

A rt 44. Efi Consejo de administración redactará, y el Se
cretario leerá á la junta general ordinaria, una Memoria de la 
situación de la Sociedad, y la junta aprobará las cuentas si 
hay lugar á ello.

Art. 45. Las resoluciones déla junta serán obligatorias oara 
todos los socios. x

Art. 46: Las actas de la junta general se llevarán en un li
bro especial, y serán firmadas por los individuos que compon
gan las mesas; quedando unida á cada una la lista de los ac
cionistas presentes y representados.

Art. 47. La mesa se compondrá del Presidente del Consejo 
de'administración y de los dos mayores accionistas presentes.

Art. 48. Cuando sea necesario justificar las resoluciones 
de la junta general ó del Consejo de administración, se expe
dirán copias ó extractos de sus actas por el Secretario, con 
el V.#B.* del Presidente.

TÍTULO VI.

Inventarios.—Dividendos.—Fondo de reserva.
Art. 49. El año social principiará en 1.® de Enero y termi

nará en 31 de Diciembre.
A fin de cada año se formará un inventario general del ac- 

: tivo y pasivo de la Compañía, y en fin de cada semestre una 
cuenta general, que autorizará el Consejo de administración, y 
someterá en su dia á la junta general.

Art. 50. Se entenderán por beneficios los productos líquidos 
anuales que obtenga la Sociedad, deducidos los gastos genera
les y de explotación, el importe de la amortización de intereses 
de las obligaciones, si las hubiera, y un 2 por 100 para consti- 
tüir el fondo de reserva.

Art. 51. Cuando el fondo de reserva llegue al 10 por 100 del 
' capital emitido, no se hará deducción del producto bruto con 
. destino al mismo.

Art. 52. El producto liquido determinado en la forma que 
expresa el art. 50 se repartirá á prorata entre las acciones 
emitidas, deduciendo el 10 por 100 para el Consejo de admi- 

; nistracion.
Art. 53. Los accionistas están obligados á satisfacer los di

videndos pasivos correspondientes á cada acción dentro del 
; plazo que el Consejo de administración señale: pasados 15 dias 
; sin haberlo verificado, se considerarán caducados; quedando á 
beneficio de la Sociedad las cantidades que hubieren satisfecho 
sin derecho á reclamación alguna. ■

Art. 54. El pago de los intereses y dividendos se hará por 
años, semestres ó  trimestres, según acuerde el Consejo de ad
ministración.

TÍTULO VII.
Disolución de la Sociedad.

Art. 55. La Sociedad podrá disolverse:
1.® Cuando lo acuerde la junta general, á propuesta del 

Consejo.
2.a Cuando resulte perdida la mitad del capital efectivo 

desembolsado.
Para que sea válido el acuerdo de disolución, es necesario 

que se haya tomado por un número de socios cuyas acciones 
representen dos tercios de las emitidas.

Art. 56. Acordada la disolución, se nombrarán cinco liqui
dadores por la junta general de entre los individuos que no 

; hayan formado parte del Consejo de administración.
La liquidación se hará con arreglo al Código de Comercio.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Art. 57. Los presentes estatutos, discutidos y.aprobados por 
los firmantes de la escritura social, sólo podrán ser modifica
dos después de constituida la Sociedad en reunión general ex
traordinaria convocada al efecto y prévia designación en la 
convocatoria de los artículos cuya reforma se proponga.

Art. 58. La Sociedad se constituirá por acta notarial y se 
le dará la publicidad que la ley dispone, tan luego como veri
ficada la subasta haya obtenido el Sr. Sendra la concesión de
finitiva, y presente á la Sociedad el título que acredite la ex
presada concesión.

En el caso de que no fuese adjudicada la concesión defini
tiva al Sr. Sendra, no se constituirá la Sociedad y serán de
vueltas al Sr. Sendra las aportaciones expresadas en el art. 5.®

Bajo cuyos estatutos dejan formada dicha Sociedad, prome
tiendo por sí, y en nombre de los demás accionistas que sean 
en lo sucesivo, cumplirlos estrictamente.

Advertencias.
Yo el Notario prevengo:

Primero; Que la copia de esta escritura se ha de presentar 
dentro de los 30 dias siguientes á la constitución de la Sociedad 
en la oficina de liquidación de esta capital para satisfacer á 
la Hacienda pública los derechos que devengue dentro de los 16 
siguientes á su presentación, bajo las penas y multas estable
cidas en la ley de impuestos vigente.

Segundo. Que la misma copia se ha de presentar dentro de 
otros 15 días en la Sección de Fomento del Gobierno civil de 
esta  provincia, bajo la pena de no producir acción, y multa 
de 1.250 pesetas; y que su constitución se hará constar por 
medio de acta notarial, según lo prevenido en la citada ley.

En corroboración de todo firmarán, siendo testigos D. Fe
lipe Jiménez y Plaza y D. Gregorio Diez y Borregon, de esta 
vecindad, sin impedimento para hacerlo, según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de este docu
mento por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes* 
prévia instrucción del déréého que para ello Ies asiste; y de 
cuanto queda consignado también doy fé.=*L. Guillelmi.=José 
G. Villanova.=J. García López.—José Rodríguez Batista.— 
Luis de Santa Ana.—D. de Sendra.=Feiipe Jimenez.=Gregorio 
Bofregoñ.==Signado.=¿Luis González Martínez.

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio etc., li
bro 4 instancia del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova esta 
primera copia en un pliego sello 1.% núm. 16.231, y nueve 11.% 
números 4.260.941 a l 49, la cual queda unida á mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos con el 893.

Madrid 9 de Octubre de 1880.=Hay un sigao.=»Luis Gon
zález Martínez.

ACTA.
Número 1.187.—En Madrid, á 9 de Octubre de 1880, yo Don 

Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de S. M., Real 
C a sa  y Patrimonio, de varios Ministerios etc., con vecindad y 
fija residencia en esta capital, he sido requerido por ios Éxc e
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lentísimos Sr es. D> Manuel María José de Galdo, soltero, Cate
drático, Secador del Reino, v í> . José Genaro V á n o v a ,c a s a -  
do, Abogado, Senador del Reino* y los Sres. D. Juan Gdi cía 
y López, casado, propietario, Diputado a CortcspD. Lorenzo 
Guille] ni v  Calvez, casado, ip-opiet ano y  Diputado aGortes, 
B . Jofió Moreno Leaute, «asado, propietario y Diputado á Cor
tes: j i  Luis María Santa k m  y Rodríguez Camaleuo, casado, 
uropietario,'todos mayores de edad y de esta vecindad, a quie 
mes do r  íé «conozco, que presentan y recogen sus cédulas per
sonales expedidas por el íete económico de 1a provincia, j»  ¿el 
prim ernoR 13 de Agoste último, num. 1. i9o, la, del  ̂ g 
en SG de-Noviembre también último, núm. i4; la del tercero 
en 4  de Marzo, núm. 1.3S7; la del cuarto el ~9 de Octubre, nu- 
mem. la del quinto el - i  de Julio próximo pasado, nu~
amaro-86, y la del sexto en 27 de Diciembre del ano pasado con

o.\irud342.  ̂ / i j
FG-Exemo. Sr. D. José Genaro Yillanova, por si y con el do

t o  carácter de apoderado del Exorno. Sr. D. Manuel Cassola 
Fernandez, según e-1 que le confirió en A) de betiembic p io - 

Samo .pasado, ante el Notario de la ciudad de Lorca I). -cbas 
ítSian éíaría Alboroto, o uva copia primordial legalizada me ex

* .

* ,̂°Primero. Que por escritura otorgada ante el Nj’ p J 10 D° n 
iBerr-o Pastrnna v*Gaucedo, como mi sustituto, el 14 de Juno 

•-liltiino, el Excuna Sr. I). J o s é  Genaro Villanova y os señores 
; i ) o r  Lorenzo GuiíSclmi, D. José García y  López, D. José K o- 
•<hmuez Batista, D. Luis Santa Ana y D- Domingo de bendra y 
■■déla Cuesta fundaron una Sociedad anónima por acciones con 
arréelo á la ley de 19 de Octubre de 1369, bajo la denomina 
•«iosÓde Compañía dél tranvía de. Murcia a Lorca, que tenia por 
objeto la construcción de dicho tranvía, do cuyos estudios y 
provecto era duoño el Sr. Sendrn, hallándose entonces pen- 
diente la concesión de la celebración de la correspondiente su
basta, en la que dicho señor tenia el derecho de tanteo

2 /  Que en de Setiembre último tuvo  ̂lugar dicho acto 
sin presentarse ihitador, quedando por consiguiente la conce
sión del mencionado tranvía á favor delSr. Sentirá; y querien 
d o  constituir legalmente la Sociedad fundada, los señores re- 
auirentes, do conformidad á lo prevenido en el art. 3. do la 
expresada lev y.consignado en la escriturado fundación, dejan 
constituida desde ahora la Compañía- del tranvía de Murcia a 
Larca, componiéndose su Consejo de administración de los se- 
áoess accionistas.que por orden alfabético se expresan:

Consejo de admitm.tración.
Exorno. Sr., T). Manuel Cassola y Fernandez.
Exorno. Sr. D, Manuel María José de Galdo.
Sr. D. Juan'García López.
Sr. D. José Moreno Lean te.
Sr. D. Lorenzo Guillelmi y Calvez.
Sr. D. Luis María de Santa Ana y Rodríguez Camaleaio.
Excmo. Sr.. Lñ José Genaro "Villanova.
Sr. D. Erarkpuo Ziburu.

Advertencia.

Yo el Noia®ie advierto que se.han.de cumplir las prescrip- 
« io  ios del a r L ¿ f  de la repetida ley de 19 de Octubre.

T Y á los efectos oportunos extiendo la  presente acta, que iir- 
mcrán los señores requirentes, siendo testigos D. Felipe Jimé
nez v Plaza j  ID. Macario Ip^rraguirre y Fernandez, de esta 
vecindad, v previa lectura por mí el Notario por haber renun
ciado todos é u^ar de su derecho, y de cuanto queda consig
nado, lambiera, ■dqv lc.=*Manuel M. J. de G a Ido.= José G. V i- 
llanova.— Juan García Lopez.—L. Gttil¡elini.=J. Moreno Lean- 
te.-A-Luis de Saróa Ana.=Felipe Jiménez.— Macario Iparra- 
íni¿r.ve.=Signado.— Luis González Martínez.

C orresponde con su originad, á que míe remito, el cual queda 
unido a mi prote-eelo corriente con el núm. 1.18/ de orden.

Y á mstariCGA'ádel Excmo. Sr. D. Manuel María José de Galdo 
expíenla- presente en dos pliegos sello 4Ü.°, números 910.63S 
yB ^ en  MadrídúLmismo diad«ei acta inserta.=Hay un sígno.=  
Luití González Ma-runez. Ni

Bolsa de Madrid,

I C otiza ción  o ficia l S é ld ia  11 de é e tu b r e  d t  1880, com parada e$n  
; la  ilés día cm U ñior .

CAM BIO  A L  CO N TAD O .

FONDOS fiOSLICOS.-------------------------------------------------
Día 9. Dia 4 4.

________ _____________ —' ________ _a ,—;--------------

.Renta peypétua al ........... .............  . J2‘6g 22*62 4(2-8|-90
h yi 22*8/ *(2-85

no publicado 22*85 , 2í*i>0
\ é  p lazo, 22*75 22*9r  1(2 íiu cor.;
i ; 23 1 0 fin próx.

no publicado» 22*80 ! 28 02 1(2 fin cor ;
¿£3*12 i ¡i fin próx. 

pequeños. 22‘65 22*85
oa id. 0*4©T!or al 3 6 0 ,................... , 2¿*70 22*.>0-23‘ .&

i mo publicado 22‘75 »
■ Dendy aracriseable con  íastorés de 2 por

4*0 t o t e r iw u . . , . .....................
mo publicado 4P50 Al‘4O

•20 /♦CJ90-£()-4*
Bo&us del T esoro , 'eroisien ,«de4 8 7 9 ... . 98*00- tA^yo-OO-tifír-iO

,m  can tifiadas pequeñas 99 Cqo 98‘80
^Gfelifctyí'iones: deí Banco y d«-l Tesoro aij6 por *00, serie interior  400*80 400‘35

*© ptibbc'tfio 100*40 »
cantidades pequen as 100*00 4^0*90-35

Idem id , ¿erie extóidor  400*75 *00*50-40
no publicado <00*50 »

Ídem  defi Tesoro ^obre prodiaslo de
A d u an ac..    •   400 0(0 »

en a®ntidadet j&qu&has * i 4 09 (qfl 
■Carpetas pruvisionalt® de billetes h ipote-

c iñ o s  de la isla de Gnba   W ™  93 0^93*05 4 0-15
93*20-25

no publicado. 93*05 *
Oblssaciones generales Mír ierro carriles,

2.99o reates. .. . 4^*30—50-^5-70
no publicado 45‘3J »

■pequeños » 45*75
Idem id. de 20.000  .............................      » ®

á v ’m v . » 46*20 fin prór.
>>hpn de .Alar 4 Santander, de 2.000 r s ,.  . 48*20 >
Acciones del Banco de E spaña   » 288 0(0

no publicado. 188 0[0 *
Jáem  déla Sociedad Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid . . . . .  *
fio publicado S2 f{0 92 0(0 chObY:i?aciones de la m ism a... . . .  *

• no publicado. 86 C¡0 ¿6 50 d.
A ccionas dada Sociedad agrícola de la Y e-y  .

ga dn / - e b r i j a   » 4<q*óQ

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .... p ar. > L o g r o ñ o .. . ,  4j4 »
A lcoy   M* h o r c a ..  4(2 »
A licante   par. » Dugo.................... 3(55 »
Almería . . . .  p a r . ** Malaga.. . . . .  p a r . »
A v i la   4G * M u r c ia .. . . . .  ®
B adajoz... . par. » Orense  *]4 »
Barcelona ..  -Ii» » O viedo  4(4 »
B e fa r   4(2 » Pal encía  4(4 *
Bilbao, i . . , .  p a r . » Palm* Mall.a IR
B unios..  4|2 >» Pam plona... 4(4 >
C áceres  par: * P on tev ed ra . 4(4 *
Cád’z  . . .  par. * Reus....................  p ar. >
Cartagena... 4(8 * Salamanca... 1(4 »
C astellón .... 1(4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. ,J S antander.. par. >>•
C ó r d o b a ... .  par. » Sta. CruzTfe. 1(8 »
C om ñ a  3(8 o» S a n tia g o .... par. >
C u e n c a .: . . .  5(8 *» Segovia  4(4 »
Ferrol   3(4 » SevilL   par. »
Gerona  par. » Soria   * 5(8 »
G i j o n . . . . . . .  par. >» Tarragona : par. »
Granada  par. » T e ru e l..  :4(8 »
GuadaLjara. 4 0|0 » T o le d o ..  4 tvId *
H a ro   lf> » Tude a  1 (,1° »
H u elva    * 3(8 Valencia  p - r .  *>
Huesca  4(4 » V a lh d o iid . .  4(2 »
Jaén.................... R 8 » v igo .;   par. ; »
Je ez Front.* p ar. » V itor ia  * 4(4 »
L e ó n   i ¡4 » Zamora  4(2 »
L érida   p ar. » Z aragoza .... * 4(8
L in a r e s . . . . .  par. »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  9 DE O C T U B R E .

(3  por 4M exterior  24 3(8’.
.  . ) 3 por 400 in t e r io r .. . .  »

Fondos españoles..........< g por 100 a m ort.in t.. *
( 2 por 4 00 amort. u 'xt.. . 414(t?.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de C uba. . . . . .  á 460.

. - 13 por <00............................. á 84*!0*.
Fondos franceses  ) 5 por 1 0 0    ...................   á 4 4^*50.

Consolidados ingleses— ................................    á 9715(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*85.
París, á ocho dias vista, fr., 5*o3.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Octubre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedadÜel aire.

.rAR *c  delbarómelro : DIRECCION ESTADO
ilUKAb. reducida TERMOMETRO ^

á 0° y en "  i y clase del viento. del cielo,
milímetros. - ' liumede-

cido- "

f i d e l a m .  7f-4*6« 8*3 8*0 S . . . . . .  C alm a. Cub.M lnv.
9 de-la m. 705 54 9 2 9*0 S . . . . . .  I d e m .. Idem, id.

4 2 dei d ia .! 705*40 44*4 14*2 O. S. O. ciento. Nuboso.
8 de la t . .  704*99 4 5*5 14 4 S. O  Idem . Idem.
6 de la t . .  705*9  ̂ 46*6 8*4 O. S. O. Brisa . .  ídem.
9 de la n.. 707*78 9*5 8*7 O   Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ... . . . . . . . .  46*2
ídem mínima de id . • 6*8

Diferencia        . .  9*4.
Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tierra 20*6
Idem id  deutro .de una esfera de cristal......................... 44*9

Diferencia..................................................................  24*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  3‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península él dia. I I  de Octubre de i 880.

ALTURA TKMPE-
barométri- lc,iTirAj DIREC- FUERZA ESTADO
ca á Q° y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel'del en grados cion del del ’ del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viente., viento. cielo.

S. Sebastian. 758*6 <2 6 S. E . . .  Calma. C asicub.0. Bella.
B ilbao  758*9 46*5 S. K ... Brisa. C ubierto.. Idem.
O v ie d o   758*0 42 6 S . C a l m a  . Casi cub.*. ' »
Coruña (7 h.). 755*! 43 6 S. O . . .  * C ub ierto .. Tranq.*
Santiago  75S*o 41*2 'S. E ..  ¿ Calma . L lu v ia------
Pontevedra.. 758;5 42‘d S . Id e m . .  C ubierto.. »

Oporto (7 h ). 761*2 , 4 4*4 S. O . . .  ^i nto. Id., Uuv.’ . B ela.
Lisboa (7 b.). 763*4 44*1 O. N. O. Brisa.. L luvioso .. Oleaje.
Badajoz  764*0 14*8 S . . .  . . Ídem . . N u boso.. .  »

S.Fern. (7 h.). 764*3 45*0 S. S. E Calma . C u b ierto .. A. agit*
S e v i l la . . . . . .  7M*& 47*u S. O . Id e m ., Idem . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  764 8 18** O .  viento. L lovizna.. Bella.
G ra n a d a ..,. 764*0 4 3*2; S.  Calm a. C asicub.0. »

Cartagena . 760*2 4S 2 S. O .. . .  Brisa . . N uboso, . .  Rizada,
A licante ... .  76?*6 21*0 S. O . . .  Viento Idem . . . .  Idem.
M urcia.  762-7 "20*0 S. S. O. Brisa . .  Despejado. *>
V alencia  761*7 20*4 O.. . .  Id em . Idem . . .  *
Palm^  "'62*6 48 0 S . Id e m .. Lluvioso. Oleaje.
B arce lon a ... 760*4 4 5*2 N .E . . .  I d e m .. í d e m . . . . .  ídem.

T e r u e l ..   761 5 41*0 S. E . . .  Cí-faa C ubierto.. »
Z a ra g oza ,...
Soria  759*9 7;4 » B risa .. C.°, lluv.*. . »
Burgos  764*7 4 0*0 S . . . . . .  Id e m .. N u b oso ... 1 »
VaBadolid... 763‘S 44*0 S. O . . .  ío e m . Idem . . .  ; »
Salam anca.. 760*3 40 0 O_  Id e m .. I d e m . . . . . !  »

M a d rid ... . T63 2 9*2 S   Cahn a . C.0,, lluvia. . >
Escorial  7o5*f 8*6 s. ídem . Cubierto . .* a
C;udad-Real. , 764*4 41‘8 S. O . . .  B r isa .. N u b oso ... *
A lb a c e te .. . .  763 Z 45*5 S . O . . r Viento. Idein  ____  >

r e t r a s a d o s .

Dia 4 0. ' , .i :■ • ■

Valdesevilla. ' 15 o V ,, , , B f,ísa .'. -Ñabostr#;-; - *  

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cuenca, León, Logroño, Lugo, Oviedo, Patencia, Salamanca, Segovia, Tarragona y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del M ercado de granos y Visita general 
ríe policía urbana, resultau ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*09 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 1*82 á i ‘90 pesetas et kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de o*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1*33 pesetas el kilógram o.
Aceite, de <3*1 o á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro*
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer . — Vacas, 185.;— Carne
ros, 467.—Terneras, 4 08.— Ovejas, 490.— Total, 950.

Su peso en k ilógra m oS v .... 43.445*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resulta/ti ser los productos recaudados en esta*capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C&ntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céftt$.

X oled o.............................. 3 432*34 C iudad-Real..................  4.80444
Segovia  ...... 4,466*28 C orreos ........................4.462*64
N orte .................... •.___  4.325 6* M ataderos.  ...............  4 2 327*52
B i l b a o * . . * . . . ! . . . . . . . . .  4.654*78 Fábrica del gas . . . . . .  »
A raron . *  ___ _ 4 657 37 Mostenses.....................  436*50
Valencia . . . . . . . . .  B.787*70
S S ;   t o u * . . . . . . . . . .  40399*23

M adrid 4 4 de Octubre de 4880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Damos las gracias al Sr. Director de la Academia provincial de Bellas Artes de "Valladolid por el ejemplar que se ha servido remitirnos de la_ Memoria de sus trabajos y Discurso leido en la solemne inauguración del presente curso, debida la primera al Académico Secretario D. Francisco López Gómez, y el segundo ah Acadé
mico de número D. César de Alba.

En esta semana se verificará en el teatro de la Comedia el estreno de una en tres actos del Sr. Echegaray, que 
lleva por título La buena raza.

La empresa de! antiguo y festivo periódico El Cascabel ha puesto á la venta, con destino especial para los Ayuntamientos, y en condiciones muy ventajosas á los mismos, unos excelentes retratos al óleo de S. M. el Rey, de medio cuerpo y gran parecido. Nos parecen destinados á la ma
yor aceptación.

SANTOS DEL

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza; San Serafín, confesor, 
y San Félix,

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Piás de SanFernand

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.— B,\ de abono.— 
Turno impar.— Martha.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— 18 de abo
no.— Turno 3.° par.— Sainete.— El Coronel Esteban.—Los dos 
Robledos.

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y media.— 
Turno Nadie se muere hasta ,que Dios quiere.—Pascual y 
Carranza.— Los habladores,—Música clásica.

TEATRO LE APOLO.— A las ocho y  media.—80 de abo
no.—Turno 3.° par.— Campanone.

TEATRO LAR A.— A las ocho y  media.— Turno 3.*—La no
d riza—La mamá política.

TEATRO DE LA ALHAM BRA .— (Folies Arderme).— A  las 
ocho y  media.—Función de abono.— La gran Duquesa de Ge-
rolstein. -

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho .— El mejor con
sejo.— Que viene mi mujer.— Salirse de su esfera.

TEATRO M A R T IN .-A  las ocho .— Un fJié dansant.—Pas
cual Bailón—Más vale maña que fu erza— Picio, Adam y Com
pañía.—Baile.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A  las ocho y 
media.— Grandes y variados ejercicios ecuestres y  gimnásti
cos por los principales artistas déla  compañía, y en la qué se 
ejecutará la parodia de la corrida de toros.


